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INTRODUCCION 

El tema del presente trabajo es el Seguro de Invalidez en la Ley 

Vigente del Seguro Social. su contenida versará sobre los derechos, 

prestaciones y protección que se brinda a los asegurados. es decir aquellos 

sujetos que se encuentran ligados por una relación contractual con un patrón, 

o mediante la prestación de un servicio físico o intelectual, o bien que se 

incorporan de forma voluntaria al régimen obligatorio del Seguro Social. 

Debido a que los asegurados, se encuentran expuestos a una serie de 

riesgos tanto en el desarrollo de sus actividades laborales. como cotidianas, 

surge la necesidad del estudio del seguro de invalidez enfocando nuestra 

materia de análisis a aquellas situaciones a las cuales se enfrentaré el 

asegurado, ante las contingencias de una enfermedad o accidente no 

profesional. 

El motivo que nos llevo a hacer la investigación del seguro de 

invalidez, es para encontrar si la nueva ley vigente a partir del primero de julio 

de mil novecientos noventa y siete, a porto o no mayores beneficios a la 

población derecho habiente. 

En el asegurado de invalidez se encuentra identificado con la 

disminución del ingreso económico, al grado que se supeditm la declaración 

de existencia del estado de invalidez, a la demostración no solo del 

padecimiento físico o mental, sino al acreditamiento de la imposibilidad de 

ganancia en un porcentaje equivalente a la mitad de lo obtenido en el ~ 

inmediato anterior. Por lo tanto, se ven mayormente afectados por su 

desventaja con el resto de los trabajadores. La economía actual, coloca a los 



asegurados inválidos en la casi nula posibilid8d de obtener otros ingresos 

para la subsistencia de él y de sus dependientes, orillando a algunos a la 

mendicidad, al delito, suicidio y a una raquítica formación educativa. 

El objetivo primordial es remarcar la gran diferencia entre la Ley del 

Seguro Social de 1973 y la Nueva Ley del Seguro Social de 1995, en lo 

concemiente al Seguro de Invalidez . 

La presente investigación se divide en cuatro capítulos en los que se 

utilizaran métodos específicos: 

En el primer capitulo desarrollaremos el marco conceptual, en donde 

explicaremos los conceptos de la Seguridad Social, en el cual aplicaremos el 

método deductivo. 

El segundo capitulo hacemos una referencia histórica acerca de la 

Seguridad Social, principalmente en aquellos paises que surgió y se 

desarrollo hasta llegar a nuestro país. Aplicaremos el método cronológico. 

El tercer capítulo se establece el marco jurídico de la Segurid8d 

Social, en donde analizaremos las disposiciones constitucionales, la Ley 

Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social. Utilizaremos el método 

analítico. 

El cuarto capitulo que corresponderá al análisis jurídico entre la Nueva 

Ley y la abrogada respecto del Seguro de Invalidez, haciendo las criticas y 

propuestas que se consideran pertinentes. 
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CAPITULO 1 

MARCO CONCEPTUAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

El presente capitulo tiene como finalidad ubicar al lector al 19"QU8ie 

jurídico y de esta manera facilite su comprensión. 

1.1 DERECHO SOCIAL 

A fin de poder ubicar al Derecho de la Seguridad Social, en el amplio 

campo de la Ciencia Jurídica, se h- referencia al siguiente concepto del 

tratadista Gregario Sánchez León "El Derecho Social está integrado por las 

normas jurídicas especiales de orden público, destinadas a la protección del 

hombre colectivo, común o general, en la satisfacción de ciertas necesidades 

laborales, familiares, habitacionales, económicas, educativas, procé-les, 

agrarias y de salud. así como en los demás en que se requi- de -lvaguardia, 

por encentra- sujeto a vínculos sociales frente a individuos, grupos, entidades 

o cla-s con posición de poder, para lograr la nivelllCión o equilibrio de sus 

desigualdades a fin de que alcance su plena realizllCión y - logre al bien 

común ... 1 

El Derecho Social no pertenece al campo del Oe.-.cho Público, ni 

Privada; Si no que forma una especie intermedia entre ambas el•-• una 

interferencia entre ambas clases de normas. El Derecho Social - traduce en la 

protección jurídica de los económicamente o flsicamente d9biles para lograr un 

equilibrio efectivo entre los diverso grupos o el•-• social9s, el _,tido social 

del derecho no as solo una doctrina sino la vida misma. 

1SÁNCHEZ LEON, Gn:gorio. J:!erecbo Me,YclJIO de la Scpujdw! Social Se:.,.- edic:ión. c.-. 
Méxic:o 1981. Pli11 .... 



El Diccion.no de Derecho del Tra~jo y de la 5-guridacl Social de 

Rubistein Santiago conceptúa al Derecho Social: ea el conjunto de principios y 

leyes imperativas cuyo objetivo inmediato es, teniendo en vista el bien común, 

auxiliar y satisfacer convenientemente las necesidades vitales propias y de aua 

familias, a las personas ffsicas en cuanto son dependientes del producto de au 

trabajo.2 

El Derecho Soc;ql, e!: el conjunto de exigencias que el individuo puede 

hacer valer ante la sociedad y el Estado, para que estos les garanticen una 

protección y amparo adecuado a sus necesidades en virtud de ser un derecho 

nivelador de desigualdades para lograr su bienestar y de-rrollo en loa ámbitos 

material, cultural y familiar. 

Los Derechos Sociales intentan realizar. preferentemente la justicia 

social, otorgando una categoría colectivizada, siendo el sujeto pasivo de la 

relación el Estado. 

Al respecto, Lucio Mendieta Nút\ez define al Derecho Social de la 

siguiente forma: es el conjunto de leyes y disposiciones autónomas que 

establ-n y desarrollan diferentes principios y procedimientos protectores a 

favor de laa personas, grupos protectores de la soeied9d, integrado• por 

individuos económicamente débiles, para lograr su convivencia con 1- otras 

clases sociales dentro de un orden justo. 3 

Por su parte, T~ Urbina define Derecho Social: Ea el conjunto de 

principios, Instituciones y normas que en función de integración protegen, 

, RUBISTEIN. SantiaBO J. ec.al . Djccionujp de Dcn:cbo Scsia!. l>cJeeho dcl Trirl!er y de le Scayridwl 
~!~~=-7:,'gcntina 1983. Pág. 7.f. 
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tutelan y reivindican a los que viven de su trabajo y a los ec:onómic..nente 

débiles.4 

Para Rubén Delgado Montoya, el Derecno Social es: el conjunto de 

normas que protegen y reivindican a todos los económicamente débiles. 5 

Esta definición en sus características e-ncial- - besan en la del 

maestro Trueba Urt>ina, pero difiere de la misma en cuanto que no - menciona 

a los que viven de su trabajo, como sujetos específicos de la tutela y 

reivindicación. 

El Derecho Social también ampara a los que no viven de su trabajo, 

como es el caso de los menores de cierta edad a quienes expresamente por la 

ley les esta prohibido trabajar. Y esta hipótesis tales menor-. mes que los que 

viven de su trabajo, son sujetos específicos de las citadas tutela y reivindicación 

que con la aplicación de sus normas, mas que cualquiera de los otros dereehos, 

persigue el Derecho Social. Por tal motivo, y por otros mas que deriven de los 

derechos de la Seguridad Social. del agrario y del económico que, 

conjuntamente con el derecno del trabajo integran el Derecho Social. 

El Derecho Social - clasifica en: 

DERECHO SOCIAL 

DERECHO AGRARIO 

DERECHO DEL TRABAJO 

DERECHO ECONOMICO 

DERECHO DE ASISTENCIA SOCIAL 

DERECHO PROCESAL SOCIAL 

DERECHO DE FAMILIA 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

' DELGADO MONTOY A. Rubl!n. El Derp:bo Social clcl Prncnlc Pomia. Mé><ico 1997. Pág. 115. 
' lbiclem. Pag. 116. 
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La Seguridad Social es un derecho nivel.:tor que equilibra las 

desigualdede• existentes en la sociedad, tendiente a alc.mnzar la justicia social 

para que el Estado proporcione la satisfacción de las necesidades a los grupos 

más desprotegidos. Por lo tanto la Seguridad Social es una rama del Derecho 

Social que comprende a todos los trabajadores, artesanos, artistas, etc. 

Particularmente coincido con los estudiosos de esta materia en cuanto 

en que la ubican en una tercera categoría repre-nt.:ta por el Derecho Social, 

lejos del Derecho Privado y cerca del Derecho Publico, al considerarla como 

parte del Derecho del Trabajo. 

Por lo tanto el DERECHO SOCIAL: Es el conjunto de 

normas jurídicas que establecen y desarrollan diferentes principios y 

procedimientos protectores a favor de los grupos sociales, económicamente 

débiles, para lograr su nivelación con las otras cla-• de la sociedad dentro de 

un orden socialmente justo. 

1.2 PREVISION SOCIAL 

Previsión Social. Previsión deriva de ·· ver ·· del latín pr-videre, 
previsto, previsor. ·· Social .. deriva de ·· socio - tomado del latín socius, 

campanero. Social del latín socia/is, sociable, social, ali.:to, tomado por 

conducto del francés social, popularizado en este idioma por el Contrato Social 

de Rousseau." 

En la terminología de distinta• obra• en materia de Derecho Laboral, en 

ocasiones la• acepciones de Asistencia Social, Seguridad Social y Previsión 

Pág 3-42. 6 SOBERANES FERNÁNDEZ. J09é Luis. p¡q;jonarjo Jwidiw M!bn; Se11Wi41d Sqcjal UNAM. 
199-4. 
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Social se uSlln como equiparables, aunque en esencia son distintos, ya que 

algunos autores subordinan el concepto de Seguridad Social al de Previsión 

Social, considerando que la principal forma de Previsión Social es a través de 

la figura de Seguro Social, y otros se refi-en a la Seguridad Social como idea 

más amplia de protección de los trabajadores. 

La Previsión Social se opone inicialmente a la Seguridad. La primera se 

oeupa apenas como la cobertura de un número determinlldo de riesgos, 

mientras que la Seguridad Social al contrario, asegura una garantía, en 

conjunto, para todo• los riesgos sociales. Se opone también a la Previsión 

Social el concepto tradicional de Asistencia, la primera se funda en base 

contributiva individual de caráct- obligatorio por clase o profesión. La 

asistencia emana del Estado y financiada por el Impuesto general, inciden 

sabre toda la población. La Previsión Social presenta un campo determinado de 

actuación en cuanto lo• sujeto• beneficiarios: empleados y trabajadores 

autónomos. La asistencia se dirige a lodos los miembros de la sociedad. 

Desde el punto de vista político, la Previsión Social aparece como un 

ahorro colectivo, para afrontar las contingencias futuras de lodos lo• asociado• 

o protegidos. La Previsión Social parte del presente y se dirige al futuro, 

convierte el capital del hoy en un beneficio que se diSf)9nsará en el manana, 
ajustándose a cálculos sobre los prObabl•• riesgos que amenazan al gtínero 

humano. Se constituye así la Previsión Social, más que en una virtud, en 

necesidad, para transformarse en una aportación forzosa. 

Previsión Social y el Derecho Laboral, aunque se vinculan much

vecas con el servicio prestado. La Previsión Social no considera estrictamente 

el trabajo, si no que li- otro• propósitos. Lo• seguros Sociales, lo• planes de 

vivienda económica, colonización, ahorro. Por eso la Previsión Social no se 

limita a un sector determinado de la población como debe de h-io el 

s 



Derecho Laboral. Para el Derecho Laboral lo importante reaide en la condición 

del trabajador, subordinado por un contrato de trabajo al patrón, mientra• que 

para la Previsión Social interesa más el estacto de INVALIDEZ en que -

encuentra el trabajador. 

La Previsión Social de acuerdo a nuestra legislación regula la• 

prestaciones que se les da a los trabajadores. 

Algunos tratadista• sugieren que la Previsión Social debe entenderse 

como las prestaciones proporcionada• por el patrón a sus trabajadora•. que 

tiene como finalidad a nivel fisco, cultural e integral del individuo, que an 

esencia no constituye una remuneración a los servicios ya que no se otorga en 

función de estos sino para complementar y acrecantar el ámbito de desarrollo 

psico-fisico y social del trabajador. 

Para Marcos Flores Alvarez, la Previsión Social es: el conjunto de 

normas, principios e instituciones destinados a asegurar la exiatancia de loa 

asalariados que deben de percibir un sueldo o aalario que permitan afrontar •u• 

necesidades fundamentales y las de su familia, cuandO este fenómeno se 

produce por circunstancias ajena• a su propia voluntad. 7 

Mario de la Cueva explica que la Previaión Social ea: la preatación 

actual de la energía de trabajo y educa al hombre para qua devengue un buen 

trabajo, cuida la integridad, la salud a lo largo de su vida profesional y lo recoge 

en la adversidad cuando lo• al'los o un intortunio lo incapacitan para al trabajo. 11 

• BECERRIL ARECHIGA. Alf0ll90. AM!jsi1 de lal preaacioncs de la Prcyj!!ÍÓD Sqcjal Quinta-· 
ISEEF. México 1995. Pág 23. 
' SOBERANES FERNÁNDEZ. Jooé Luis et.al . Djq;jsmario Jyr!djg! 1!JbR §c!!plj4wl Sqcia! UNAM. 
México 1994. Pág 325. 
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La Previsión Social es la política y las instituciones que - proponen 

contribuir a la preparación ocupación del trab8j8dor, para facilit.-te una vida 

cómoda e higiénica al trabajador, lo asegura contra consecuencias de los 

riesgos naturales, sociales susceptibles para privarle su capacidad de trabajo. 

La Previsión Social puede tener un doble concepto. Primeramente es una 

norma política social la que el Estado procura la realización bien común 

imponiendo como carga del capital la seguridad de un nivel decoroso de vida 

para el trabajo. En segun.:lo término son las medidas concretas que adopta la 

idea para su realización que varían de acuerdo a las circunstancias de la época 

y dependerán de la intensidad de la política social que persiga el Estado. 

El tratadista don Francisco de Andra de Ramos, define la Previsión 

Social como la designación de todos los beneficio de carácter social otorgados 

a los trabajadores sin distinción, que corresponden al seguro social propiamente 

dicho o sea cobertura de los riesgos en caso de desempleo por motivo de 

invalidez o muerte, con relación a los beneficiarios del trabajador y de lo que -

refiere a la Asistencia Social, comprendiendo: 

a) Asistencia Medica Social, tanto en las formas preventivas como curativas, 

incluyendo servicio médicos, quirúrgicos, obstétricos, hospitalarios, 

farmacéuticos, odontológicos, así como reeducación y readaptación 

profesional. 

b) Asistencia Alimenticia, mediante el fortalecimiento o bajo costo de anlculos 

de primera n-•idad a modo de proporcionar alimentación racional a los 

asegurados y a sus beneficiarios, asl corno mediante la educ:ación o los medios 

apropiados. 
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c) Asistencia Complementaria a la familia, elevm'1do el nivel da vide - . " 

En la Previsión Social se contempla la defensa y protección 

primordialmente de la clase trabajadora cuando más si se hallan imposibilihldos 

para presta servicios personales, subordinado• a un patrón. Resulta de vital 

importancia se.,alar la principal forma de la Previsión Social que la constituye el 

Seguro Social, aún cuando este adopte derechos y obligaciones propias que 

manera discrecional extiende su solidaridad a la población abierta cuyo control 

asuma, vigila, fomenta e instrumenta primordialmente el Estado. 

Se proporcionará una definición personal de Previsión Social: conjunto 

de normas juridicas, dirigidas a proteger íntegramente a los trabajadores y a lo• 

que del mismo dependen con el objeto de asegurarles su mayor bienestar 

económico, social y cultural a travás de una institución. 

1.3 SEGURIDAD SOCIAL 

Dentro de la noción de la Seguridad Social existan conceptos propios da 

ella, qua la distinguen de otras ramas del derecho, paro qua no pueden quedar 

desvinculadas de la materia labOral, Aal que no se puede hablar de ella sin 

antes saber que es al Derecho Social. Tampoco se puede daj.ar de referirse a la 

Previsión Social, termino confundido frecuentemente con la Seguridad Social, 

pero que posee una significación propia. 

Existen múltiples opiniones reapacto la precisión terminológica del 

concepto de Seguridad Social, y otros tantos que la son .tinas como en la 

9 BECERR.ll.. ARECHJCiA. AlfOll!IO. AnáJ.ilil 4r: In Pn;gacioQCI de la Pn;vipén Sed•'. Op. dl. Pág 3. 
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mayoría de las ciencias principalmente, la jurídica no resulta flicil encu.ctrar en 

una definición todos lo elementos que la componen. Sin embargo resulta 

imperioso distinguir términos que parecen sinónimos pero definitivamente no loa 

son; por lo cual se ha determinado establ-r en forma sencilla las 

características de Cada concepto. 

El término Seguridad Social muchas v-s se contunde con él de 

Asistencia Social; en el concepto literal de Asistencia Social: es el conjunto de 

normas, que integran una actividad del Estado y en su caso de los particulares, 

destinadas a procurar una condición más digna, decoro- y humana. para 

aquellas personas que imposibilitadas para satisfacer por si mismas sus 

necesidades elementales de bienestar social, requieren del socorro y la ayuda 

altruista que no es obligatoria. Y la Seguridad Social establ- la obligatoriedad 

de pagar una cuota para garantizar al trabajador y a sus familiares una 

protección contra ciertos riesgos, a los cuales se hallan expuestos. Son dos 

conceptos distintos, con ciertas semejanzas. pero al fin de cuentas cada uno 

goza de características propias que las distinguen entre si. 

El Derecho del Trabajo y la Seguridad Social po-n un mismo 

propósito a pesar de las aparentes diferencias: asegurar al hombre una vida 

digna. La diferencia entre los dos estatutos mira más bien al tiempo, pues el 

derecho del trabajo contempla la prestación de los servicios a fin de que no se 

dar'le la salud del trabajador o se ponga en peligro su vida, que se respete la 

dignidad, la libertad del hombre y se le pague una retribución equitativa por su 

trabajo; en cambio la Seguridad Social contempla, la familia, al anciano y al 

invalido, independientemente de la prestación actual de su servicio. Las ideas 

de los dos estatutos van enlazadas en la historia pero su desenvolvimiento ha 

estado sujeto a las condiciones de tiempo y lugar. El Derecho de la Seguridlld 

Social en México quedó estrechamente vinculado al Derecho de Trabajo por 
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razones de origen, al encontrar ambos su fundamento en el ~ A del 

artículo 123 Constitucion•I. 

El Diccionario de Derecho Laboral de Guillermo Cabmllen•s de Torres 

menciona que la Seguridad Social - compone de: un sust•ntivo y un adjetivo. 

El primero de los vocablos, que encierra las ideas geMricas de exención de 

peligro, dal'\o o mal y las de confianza y garantía, - utiliza por e- sentido de 

protección mas que en el de indemnidad absoluta, que escmpm a las 

posibilidades humanas ante la m11gnitud y frecuencia de catástrofe, desgracias, 

accidentes y enfermedades sobre la previsión y defen- de los hombres. En 

cuanto al calificativo, - valora lo de soci•I en la escal• que va desde 

restricciones que lo hacían exclusivo de los trabajadores, y únicmment• de los 

obreros, los dedicados a los trabajos manuales, h•sta I• amplitud de todo lo 

concerniente a la sociedad.'º 

La Seguridad Social, ha venido a resolver los gr•ndes problemas que 

confronta la existencia del hombre en los distintos grados de su situmción 

humana. No ha bastado pensar en términos de comunidad, asociación 

multitudinaria de esfuerzos humanos para superar la situación del hombre, si no 

ha sido menester arribar a una idea más radical. La Seguridad Soci•I tom• en 

cuenta la existencia del hombre y su dignidad de persona, - encarg• de elevar 

a corto y largo plmzo la -lud y la economí•. el .. ber y el arte. el ~. I•• 

relaciones humanas, el ejercicio político, etc. 

La Conferencia lntemacionml del Tr~. declaro que: I• Seguridad Soci•I 

engloba el conjunto de medid•• adoptmdms por la sociedad con el fin de 

'°CABANELLAS DE TORRES. Guillermo. pjccionario ele DeD!Cbo ldl!graJ Hcliw. Arwiontina 19911. 
Pág ~"7. 
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garantizar a sus miembros, par media de un• orgmnizmción aprapillda, un• 

protección suficiente contra ciertas riesgos, a los cu.les se h•ll•n expuesto - . 11 

La Seguridad Social es un sinónima de bienestar, de .. rud, de 

ocupación adecuada y segura, de ampara contra todos los infortunios y 

prevención. Es la lucha contra la miseri•. la desocupación, la perscn•licHld 

humana en toda su complejo psico-fisico amparando a todas las riesgos 

fundamentales perdida de salud, perdida de capacidad del tr•bmja (enfermed8d, 

vejez, accidentes), perdid• del salario, invalidez, procurando proteger la 

integridad de los hombres cuando se ha perdido, manteniendo la pasibilidad de 

la capacidad de ganancia. 

Se procede a buscar una definición del concepto de Seguridad Social; 

al respecto Gustavo Arce Cana establ- la que debemos entender par 

Seguridad Social. " La Seguridad Social es el instrumento jurídico y económico 

que establece el Estado para abolir I• necesidad y garantizar a todo ciudadano 

el derecho a un ingreso para vivir y a la .. rud a trav6s, del raparlo equitativo de 

la renta nacional y par medio da prastaciones del Segura Social al qua 

contribuyen los patrones, tos ot>raros y el Estado a alguna de estos, coma 

subsidias, pensiones y atención facultativa y de servicios social- que otorgan 

de las impuestas las dependencias da aquel, quedando amparada contra las 

riegas profesionales y sociales, principalmente de tas contingencias de I• falla o 

insuficiencia de ganancia par• su sostenimiento y el de su familia-. 12 

En una opinión persan•I Arca Cana incurrió en un error de apreciación 

al considerar la Seguridad Soci•I como un "instrumento jurídico", 

confundiéndolo con al Seguro Social lo que - distinto, pues aste as por 

11 BARBOSA KUBLI. A-"1. Dcnd!o Sqcial -~-ele la~ Sodal Mc><ic:all8 -. 
Nlimero 3-&. Olodo-hn-icnoo 11194. 

"ARCE CANO. G--o. pe ... Scpuoo. la SCCurida!I Social Pomía. Méxim 1992. Pás 37. 
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definición legal el instrumento para la consecución de la aspiración humana asl 

entonces es posible entender que la Seguridad Social es él genero y que el 

seguro es la especie. 

"Existen otras diferencias entre los conceptos de Seguridad Social y 

Seguro Social, -tlalaremos las siguientes: 

a) La Seguridad Socia< constituye en realidad un fin, respecto del cual el 

Seguro Social es, solamente uno de los medios para llevarlo acabo. 

b) El Seguro Social el sujeto directamente beneficiado lo es el trabajador, e 

indirectamente sus familiares, beneficiarios, en tanto qua en la Seguridad 

Social se brindan prestaciones a personas qua no se encuentran unidas por 

una relación laboral y hasta los propios patrones personas físicas, 

cubriéndose en estas contingencias que no derivan de una relación de 

trabajo. 

c) El Seguro Social el dereeho a obtener prestaciones por pana de los 

asegurados derivada de la circunstancia de qua los sujetos obligados cubran 

cuotas previstas en la ley, y sus pr-tacionea económicas cubiertas a los 

asegurados quedan condicionadas al valor de las aportaciones realiZlldas. 

En cambio en la Seguridad Social la necesidad es el factor que 

primordialmente debe tenerse en cuenta pues muchos servicios das 

solidaridad medicina preventiva y análogos, se brindan a población llbierta y 

no asegurada. 

d) El Seguro Social, la contraprestación es fija, datarminedll legalmente por al 

selario del trabajador, en cambio en la Seguridad Social, no naca-riamanta 

exista, pero de haberla, el monto da la contrapntstación, dapat ldará de la 
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cap.:idad del sujeto o de su fuerza de trab9¡o que preste al servicio de la 

comunidad. 

e) En el régimen del Seguro Social, los recursos para su funcionamiento son 

de índole tripartita gobierno federal, patrones y trabajadores. En la seguridad 

social solo el Estado y en su caso el propio Instituto asegurador, soporta el 

costo de sus prestaciones. 

f) En el Seguro Social, - establece en su marco legal, de manera especifica y 

concreta, la cobertura de los riesgos pr-stablecidos, en los que se atiende 

a la persona que no puede, por si misma, obtener los mediós económicos 

para satisfacer sus necesidades y las de su familia. Por su parte la 

Seguridad Social no - limita a problemas económicos y laborales si no que 

cubre otras necesidades. 

g) El Seguro Social es, por ultimo, un instrumento jurídico esencialmente de 

prevención; en tanto que, la Seguridad Social es, además, también un medio 

de asistencia. - 13 

En la actualidad los autores consideran al hombre como individua, 

formando parte de un grupo, a un individuo pobre; o un individuo rico, pero no 

consideran al hombre real, es decir como persona humana, al hombre pleno. 

Concepto Ético Integral de la Seguridad Social. - Es un prOducto de un 

estado de cultura, que hace posible lograr la armonía del hombre y la 

comunidad humana, con ba- a la solidaridad e interdependencia sociales, por 

medio de la puesta en practica de una política estatal encargada de respetar y 

fomentar los bienes y valores vitales, hedónicos, económicos, del conocimiento 

'' RUlZ MORENO. Án11CI Guillermo. Nunp Dcn!cho de la ScPHidad Sgcjll. Segunda edidón. Pomia. 
México 1997. Pág. 39. 
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científico, moral-. jurídicos, tétricos y religiosos. El fundamento de la 

Seguridmd Social es la bondad:· 14 

La Seguridad Social es una nueva manifestación de la cultura. Esto es, 

un fenómeno humano que logra el equilibrio entre lo material y lo moral. en el 

hombre, en la comunidad para formar al hombre de hoy en el futuro. 

Como no existe una definición específica, deberemos atender al 

concepto de la Seguridad Social establecido en el articulo 2 de la Ley del 

Seguro Social, primordialmente en su aspecto teleológico, precepto que se 
establece: 

ARTICULO 2. La Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el 

derecho a la salud, a la asistencia medica, la protección de los medios de 

subsistencia y los servicio sociales necesarios para el bienestar individual y 

colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que en caso y previo 

cumplimiento de los requisitos legales serán garantizados por el Estado. 

Existe pues un Derecho de la Seguridad Social y también un Derecho 

de los Seguros Sociales. La diferencia esencial radica en que en tanto que la 

seguridad social es una ciencia de hechos y el Derecho es una ciencia de 

Normas jurídicas. 

El tratadista Moisés Poblete Troncoso. La Seguridad Social es la 

protección adecuada del elemento humano que lo opone al cubierto de los 

riesgos profesionales y sociales, vela por sus derechos inalienables que le 

permiten una mayor vida, cultural, social y del hogar.15 

14 GARCIA GARCIA. Fernando Gusta~·o. Fundamentos éticos de la KSYridMI MJCjal. UNAM. México 
1970. Pág. 12-1. 
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Se define a la Seguridad Social como el conjunto de normas de car9cter 

social, en donde - da una protección reflejada en beneficios, a los afectados 

por las contingencias sociales, por riesgos o inseguridades en el trllb9jo, a 

través de una organización destinada para ello. 

1.• DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

El Derecho de la Seguridad Social ea un conjunto de normas jurídicas, 

que tienen su origen en el derecho natural, que - afinan y - perfeccionan en 

el todo social para dar origen al Derecho Social, derecho que tiene como 

finalidad garantizar al trabajador, a su familia y a la sociedad las garantía• 

fundamentales de la humanidad: La protección a la salud, el acceso a la 

educación, a la vivienda, al trabajo y al salario; Derechos que permiten el 

surgimiento d3e las instituciones especializadas de carácter social, para 

asegurar y hacer efectivos estos derechos, cuando la sociedad - ve afectada 

por una contingencia social que lea impida subsistir. 

Al respecto Roberto Béez Martínez setlala que la de Seguridad Social 

es: a) un derecho inalienable del hombre, por lo tanto no puede haber paz ni 

progreso mientras la humanidad entera no encuentre la plena Seguridad 

Social; b) la garantía de cada -r humano contará con loa medio• suficientes 

para satisfacer sus necesidades en un nivel adecuado a su dignid8d; c) el 

complejo normativo de leyes especificas que rigen para loa trabajadores en 

general, obreros, jomaleroa y todo aquel que presta un servicio a otro, conforme 

el apartado A del artículo 123 Constitucional y el B para loa empleado• públicos 

de los poderes de la unión lo mismo que las fuerzas arm8daa mexicanas y para 

los trabajadores, empleados bancarios y sociedades nacionales de crédito."' 

"BRJCEi-.o RUIZ. Albeno. Pcrcc:bo Mcxjcanq de !OI Sqpm>I Harta. México 19117. Pág 14. 
•• RUIZ MORENO. Ángel Guillermo. Nucyo l>en!!;bo de la Sc"Hid*I Social. Op. ciL Pág.39. 
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La literatura jurídica revela, básicamente dos usos de la expresión 

Derecho de la Seguridad Social algunos autores afirman que designan ciertas 

normas, algún prOducto de la actividad de los órganos facultados para crear 

derechos este uso facilita la existencia de códigos de la Seguridad Social que 

seria el conjunto de las normas de Seguridad Social del Derecho Positivo dicho 

código se utiliza como una de las divisiones que sobre el material normativo 

efectúa no el legislador sino el científico del Derecho con el objeto de facilitar su 

estudio. 

Los que utilizan así la expresión pretenden que hay criterio que 

autorizan distinguir normas de Seguridad Social en el conjunto del Derecho 

Positivo; algunos sostienen que dichas normas tienen sustantividad tal como es 

conveniente describirlas mediante una disciplina autónoma, el uso de la 

expresión indicada supone que la clasificación y automatización permitiría 

descubrir ciertas normas sin recurrir sistematizaciones conocido como Derecho 

del Trabajo o Administrativo principalmente. 

Es el Derecho de la Seguridad Social tienen el ámbito de vida 

adecuado que le garantiza y asegura a su familia, la salud, y el bi-star, en 

especial la alimentación, la vivienda, la asistencia medica y los servicios 

sociales necesarios; tienen así mismo a los seguros en caso de desempleo, 

enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros en caso de perdida de los medios 

de subsistencia por circunstancias independientes a su voluntad. 

El disfrute de los fundamentos y bases del Derecho Natural, plasmadas 

en el Derecho Social; •• el derecho que tiene toelo ser humano .,_a garantizar 

a la sociedad, los elementos fundamentales para permitirles el libre de-rrollo 

de su propia esencia y personalidad que - reducen en su libertad para pen-r. 

sentir, cr-r. y exprasar-. que - traducen en las garantías del Derecho del 

Tr'C'T<:'. r'ON 
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Trabajo con el fin de lograr una armonio- paz interne, externa y una justicia 

social a nivel nacional e internacional. 

El Derecho de la Seguridad Social es una rama del Derecho Social que 

comprende a todos los obreros, empleados, domésticos, arte-nea, 

campesinos, toreros, artistas. deportistas, etc. Para su protección integral contra 

las contingencias de sus actividades laborales para protegerlos frente a todos 

los riesgos que pueda ocurrirles. 

La Seguridad Social no es una ciencia ni puede ser parte del derecho e 

integrar una disciplina autónoma. El Seguro Social es conocimiento ordenado, 

sistematizado que permite la formulación de principios, el logro de objetivos; sua 

normas jurídicas dan lugar a instituciones de Derecho el deserrollo de este 

disciplina le brida autonomía dentro de la ciencia jurídica, lo cual permite 

establecer el Derecho del Seguro Social con claro y limitado ámbito de 

aplicación. 

El Derecho del Seguro Social puede definirse de la siguiente manera: 

conjunto de instituciones, principios, normas y disposiciones que ·protege a 

todos los sujetos de la sociedad contra cualquier contingencia que puedan sufrir 

y permite la elevación humana en los aspectos pis-físico, moral, económico, 

social y cultural. 

Por su parte, Almasa Pastor, define al Derecho de la Seguridad Social 

como la combinación de normas y principios que ordenan el instrumento estatal 

protector de las n-sidedea sociales y, especialmente, laa relaciones jurídicas 

a que él da lugar. 17 

H ALMASA PASTOR, JoSé Menuet. o.rwcno de ,. SequrtdM SOc!AI IMplilNI edlc:l6n. UNAM. 
M6xico 11181. P6g 312. 
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Este concepto es importante tomarlo en cuenta, por que de nada sirve 

las malla belles declaraciones sobre las consideraciones debida• a los individuos 

en sus necesidades, si no existe la norma concreta que I• establezca, la acción 

para reclamarla y una infr-structura para atenderla. 

Por su parte Grego define el Derecho de la Seguridad Social como el 

conjunto de normas. principios y técnicas, que tienen por objeto atender la 

satisfacción de necesidades individuales derivadas de la producción de 

determinadas 

protegibles. "' 

contingencias sociales, valoradas como socialmente 

Por lo tanto entendemos que el Derecho de la Seguridad Social, -

compone del conjunto normativo en cuya función intenta dar protección 

concreta, con carlllcter de beneficios a los afectados por las contingencias 

sociales comprendidas en el sistema y a través de una organización regulada. 

Así también este derecho establece las obligaciones de quienes deben 

colaborar solidariamente. 

El Derecho de la Seguridad Social se logra a través de las técnicas 

reguladas por las normas jurídicas, con fundamento en la solidaridad y en la 

responsabilidad personal y social, tendiente a liberar al hombre de I• opresión 

de la miseria, mediante el otorgamiento de prestaciones cada ves que se 

configuren las personas protegidas, sus familias y quienes estén a su cargo. 

El Derecho Seguridad Social no solamente es un conjunto de normas 

sociales relativas • la respon-bilidad social de proteger en forma justa a los 

hombres en particular a la cla- malla débil; también se exterioriza en los planes 

111MAR.TINEZ VIVOT. Julio. EICOJCDIOI del DeRCbo del Trabajo y de; la $c91ri4w1. Social Asan:a. 
Argentina 1987. Plig. -&63. 
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económicos y sociales integrados por los gobiernos. en I• politice social, en les 

técnicas asistenciales, cualquiera de los -rvicios que presten. 

1.2 SEGURO SOCIAL. 

Cada uno de los sistemas provisionales y económicos que cubren los 

riesgos con que - encuentran sometidas a ciertas, personas, principalmente a 

los trabajadores, el fin de mitigar al menos, o de reparar siendo factible, los 

dal'los, perjuicios y desgracias que puedan -r victimas involuntarias, o sin mala 

fe. Cuando todos los riesgos y las contingencias personales, familiares y 

económicas se agrupan al régimen de aseguración, entonces el Seguro Social 

es el que ampara cualquier eventualidad adver- pare el asegurado, como 

puede ser, los riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad. 

El Seguro es una institución económica mediante la cual las 

adversidades personales o patrimoniales se transfieren del particular a una 

afore. Esta transferencia tiene como contraprestación el pago de una cuota, 

llamada prima, a cambio de la cual el grupo emite un contrato de cobertura, 

conocido como póliza. El total de las primas pagadas al grupo por los 

contratantes de las pólizas constituye el fondo de reserva para cubrir las 

perdidas individuales. 

El Diccionario Jurídico Mexicano de Braulio Ramirez Reynoso 

conceptúa al Seguro Social como: el conjunto de disposiciones lag.les de 

carácter asistencial que, inspirándose mas o menos en le institución del seguro 

privado, han sido dictadas pera procurar a los trabajadores económicamente 

débiles y a sus familias una protección, une seguridad contra los trastornos que 

suponen la perdida o le disminución sensible de la capacidad laboral o el 

aumento de sus necesidades, debido a las vicisitudes de le vide humane. 
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Con esto sé afirmar que el Seguro Social se propone proteger a ciertas 

personas, consideradas como integrantes de grupos económicos activos, frente 

a determinadas continencias que pueden disminuir o extinguir su capacidad. 

Un Seguro Social no puede limitarse a establecer un catalogo de riesgos 

y fórmulas de prevención para re-rcirtas; su función es más trascendente; 

debe de ser un instrumento ágil, real, eficaz y permanente, que amplié los 

marcos de acción para que los individuos puedan lograr el bienestar. 

La salud es un valor social y se encuentra protegido o debe de ser 

protegido de manera primordial por la Seguridad Social con su instrumento que 

es el Seguro Social. 

El Seguro Social es un sinónimo de bienestar, de -•ud. de oc::up.ción 

adecuada y segura; de amparo contra todos los infortunios y previsión. Desde 

luego, el seguro no opera en ciclo encerrado; ella esta íntimamente ligada a los 

salarios, a las actividades medicas y sociales. 

Esta concepción involucra al Derecho del Trabajo, al Seguro Social y a 

la Seguridad Social. Desde luego, no puede olvidarse qua su origen atiende al 

trabajador en cuanto sujeto de protección. Sin duda el Seguro Social constituye 

una disciplina autónoma del Derecho del Trabajo y es un instrumento de la 

Seguridad Social. 

Gustavo Arce define al Seguro S!)Ci&I como "el instrumento jurídico del 

derecho obrero, por el cual una institución pública queda obligada, mediante 

una cuota fiscal o de otra índole que pagan los patronas, los tr~s y el 

Estado, o sólo alguno de éstos, a entregar al asegurado o bantdiciarios, que 

deben ser elementos económicamente ~il-. una pensión subsidio, cuando 
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se realicen algunos de los riesgos profesionales o siniestro de car8cter 

social - . "' 

En la Ley del Seguro Social se establece: en su artículo 4° el Seguro 

Social es el Instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un 

servicio público de carácter nacional en los términos de esta Ley, sin perjuicio 

de los sistemas instituidos por otro ordenamiento. 

De los anteriores definiciones se puede desprender la autonomla del 

Seguro Social y de ubicarlo como instrumento del Derecho del Trabajo o de la 

Seguridad Social. El Derecho del Trabajo es regul8dor de las rel11Ciones 

laborales y se propone lograr y mantener el equilibrio entre los factores de la 

producción. Así mismo, el Seguro Social configura un derecho de protección 

para ciertos sectores de la comunidad. 

Para Mario de la Cueva. El Seguro Social: es la parte de la prevención 

obligatoria que, bajo la administración del estado, tiende a prevenir a los 

trabajadores por la perdida o disminución de su capacidad de ganancia, como 

resultado de la realización de los riesgos materiales y sociales a que estliln 

expuestos. 20 

El Seguro Social es parte de la política social que dirige a la protección 

contra las consecuencias económicas, sociales y de salud, de fenómenos mlils 

o menos causales cuyo costo no puede cubrirse por los ingresos ordinarios 

dentro del presupuesto de un trabajador. El nombre del Seguro Social 

acostumbra designar a las previsiones impuest- por la Ley, con las cual

siguiendo las formas del instituto de seguro privado mediante el pago de una 

19 BRJSEÑO RUIZ. Albeno. DcRJCho Mc,Ycanpdc lof Scswm. Harta. Méxi~ 19117. Pág 17. 
:o RUIZ MORENO. Ángel Guillermo. Nun·o Dcrp;hq de la §el'Wjdad Sqcial. Op. cit. P:ig 32. 
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cuota reducida por cada sujeto asegurado queda este garantizedo contra los 

acontecimientos que disminuyen o suprimen la capacidad de trabajo mediante 

la prestación de un adecuado socorro en el caso de que tales acontecimientos 

se verifiquen. 

Los elementos básicos del Seguro Social: 

l. Los asegurados deben pertenecer a clases económicamente 

débiles, aun que no nece-riamente trabajadores. 

11. Las primas o cuotas que forman los fondos para cubrir 

prestaciones en dinero, pensiones, subsidios o ayudas, y en 

especie atención medica, farmacéutica. social se forman 

tripartitamente. 

111. Por ultimo, es evidente que los asegurados sociales al igual 

que los seguros privados operan bajo el principio del llammcto 

calculo de probabilidades de que ocurra un riesgo, un evento o 

un siniestro. 

El concepto de Seguridad Social formuledo por Gustavo Arce Cano, fue 

vertido antes de que se diera el fenómeno jurídico de la plana autonomía del 

Derecho de la Seguridad Social con respecto del derecho laboral, lo que 

convine precisar a fin de evitar confusiones siendo evidente su origen común y 

su posterior separación, la que surgió en ~xico al entrar en vigor la Ley del 

Seguro Social. 

El tratadista Alberto Bricet\o Ruiz, brinda una acerteda y sencilla 

definición: Es el conjunto de normas e instituciones jurídicas que - proponen la 

protección de los grupos qua limitativamanta se establecen. frente a la 
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ocurrencia de ciertas contingencias, previamente determin.c:llls, que afecten su 

situación económica o su equilibrio psicobiologico. 21 

Eduardo Carrasco Ruiz establece que se debe de entender por Seguro 

Social: el instrumento de la Seguridad Social mediante el cual se busca 

garantizar mediante la solidaridad, los esfuerzos del Estado y a la población 

económicamente activa, evitando o disminuyendo los riesgos y contingencias 

sociales, y de vida a que esta expuesta la población y los que ella depende, 

para obtener el mayor bienestar social biológico, económico y cultural posible 

un orden de justicia social y dignidad humana. 22 

El Seguro Social es el instrumento jurídico del derecho obrero. que ti

por objeto proteger a los trabajadores y sus familias contra la interrupción 

temporal o cesación definitiva del trabajo, a consecuencia de accidente, 

enfermedad, maternidad, invalidez, vejez o muerte. 

1.8 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

El Seguro Social: Es el instrumento de la Seguridad Social por el cual una 

institución pública queda obligada, mediante una cuota o prima que pmgan los 

patrones, los tra~jadores y el Estado, o sólo alguno de estos a entreQ9r al 

asegurado o beneficiario que deben ser elementos económicamente débiles. 

Ley del Seguro Social promulgada el 0.0.F de 19 de Enero 1943, creó 

un servicio público nacional de carKter obligatorio de_,,traliZ8do y 

personificándolo en el Instituto Mexicano del Seguro Social, consagrando así una 

personalidad de derecho público por razón del linaje del servicio que cumple y 

=1 BRJCE!1ilo RUIZ. AJbcno Derp:ho Mc"icano de J91 Scnmt SociaJcs. Op. cit. Pág 19. 
:: RUJZ MORENO. Ángel Guillermo Nueyo l>emcbo ele la Seguridad Social. Op.c:it. Pág 37. 
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reconociendo una personalidad de Derecho Privado, en consideración al peculio 

adscrito al servicio en cuya salvaguardia y def9nsa debe de tener el amparo de 

toda• las jurisdicciones. Dentro de la Exposición de Motivos de la L.S.S -

encomendó la gestión del sistema de un organismo de_,,tralizado por que 

ofrece respecto del centralizado ventajas de consideración entrw las que -

encuentran: a) Una mayor preparación t6c:nica en sus elemento• directivos, 

surgida de la especialización; b) democracia efectiva en la organización del 

mismo pues permite a lo• directamente intereaados en su funcionamiento 

intervenir en su manejo; c) atr-r donativos de lo• p.niculares, que estarán 

seguros de que, con los mismos - incrementar• el servicio al que los destinen, 

sin peligro de confundir- con los fondos públicos, y d) inspirar una mayor 

confianza a los individuos objato del ~icio. 

La función que ha venido de .. mpet\ando el Instituto ti- por definición 

de su Ley creadora, el car~er tfpico de servicio público, ya que como .. 

expresa en la exposición de motivos de la misma, 1'9QUla el ejercicio de una 

actividllc:I cuyo cumplimiento ha de ser vigilado por los gobemmnt- por ser 

indispensables para la realizmción y desempello de la interdep9ndencia social. 

Y no es ciertamente la tutela a una cla.. económica débil y 

tradicionalmente desamparllc:la la única razón que inspire I• legislación de 

Seguridad SOcial, si no m•• compleja, que concierne a I• cMfensa del valor social 

del trabajador, -¡ como a le conservación y mejoramiento de le raza lo que 

obligó al estllc:lo a elevar el rango de servicio publico les medidas de previsión y 

ele seguridad labOrel. 

Lo• órganos de Gobierno del Instituto Mexicano del Seguro Social son: 
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a) Asamblea General. Autoridad suprema integrado de ~ tripartita. Es 

decir Representantes del Gobierno, de los Patrones y Trabajmdores. 

Estará presidida por el Director General. 

b) Consejo Técnico. Es el Repre-ntante Legal del Instituto y Administrador. 

e) Comisión de Vigilancia. Designada por la Asamblea General, vigila las 

inversiones que realiza el Instituto. 

d) Director General. Nombrado por el Presidente de la República, debiendo 

ser mexicano por nacimiento. 

e) Consejos Consultivos Delegacionales. Integrado por el Deleg.do. 

f) Los Delegados. Efectuaran la politica de acuerdo a la Ley. 

g) Los Subdelegados. 

h) Jefes de Oficinas para cobro de cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

i) Secretaría General. Organismo auxiliar del Director General. 

h) Organización Interna. Formado por cuatro subdirecciones: 

General Administrativa. 

General Medica. 

General .Jurldica. 

General de Control. 
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El 1.M.S.S ••un• persona moral, cre9dll en ejercicio de sus .. ribucionea 
contenidas por el congreso de la Unión. , Estableciendo a esta Ley del 5-guro 

Social, dándOle el carácter de organismo público desc.ntr•lizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, dicho patrimonio - constituye 

parcialmente por fondos del gobierno federal, fondos de los particular- y de loa 

patrones o empreS8s en forma de cuotas o aportllCionea que por ley est*'I 

obligados, cuyo objetivo y función primordial es organizar, administrar y 

estructurar el sistema de Seguridad Social en ~xico. 

1.S.1 ORGANO DESCENTRALIZADO 

A efecto de manejar el Seguro Social - cr- especialmente una 

Institución que establece un régimen eficaz de protección obrera, sin fines de 

lucro, que suministrarlll I•• prestaciones en .. rvicios y en especie en los 

momentos de mayor angustia de los trllbejadores, también como protección 

impartida por el Seguro Social de interés público en su establecimiento y 

de .. rrollo; no puede ser encomendable • empre ... priv9dlls por que quieneS 

sufre los riesgos de la perdida de capacidad de trabajo son los obr9ros, que con 

motivo de estos acontecimientos - ven transformadas sus actividades y 

amplificado• muchos de sus Problemas ya que el servicio público •• toda 

actividad cuyo cumplimiento debe ser reguledo, asegurado y controlado por los 

gobernantes por ser indispen-ble para I• realización y desenvolvimiento de I• 

interdependencia social por que lldemlll• es de tal naturaleza que no puede ser 

completamente eficaz sino mediante la intervención del Estado. 

En su articulo quinto de I• Ley del Seguro Social set\ala que la 

organización y administración del Seguro Social esta • cargo del organismo 

Público Descentralizado con personalidad juridica y pmrimonio propio, 

denominado Instituto Mexicano del 5-guro Social. 
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El fundamento leg.1 de loa llamado• entes ~statml- - encuentra 

en el articulo 90 Constitucional en el que eatablece que le Adminiatración 

Pública Federal -rá Centralizada y P•r-•t•t•I contorme • I• Ley Org8nica del 

Congreso, que distribuirllln negocios de orden Administrativo de la Federación 

que eatarlll • cargo de Secretarias de Estado. 

Luego entonces la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

reglamenta la Admin1atración Pública Federal que -• Centralizecla y 

Paraestatel, integrada esta ultima entre Organismo• e Instituciones. El articulo 

45 de la aludida legislación set\al• que son Organismos Centralizmdos las 

entidad•• cread•• por Ley o decreto del Congreso del le Unión o del Ejecutivo 

Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio•. cualquiera que -a le 

estructura legal que adopten, por su parte, la Ley de Entidede• P•r-stetelea 

también reglamente loa Organismos OescentrelizadO• cuyo objetivo -r• la 

obtención o aplicación de recursos para fines da Seguridad Social resultando 

importante transcribir el artículo 5 de la Ley da Entidadea Par-•tetelea que 

aluden a los cuatro organismo• que por Ley brinden servicio de Seguridad 

Social en México. 

Articulo 5°. El Instituto Mexicano del Seguro Social y Instituto de 

Seguridad y Servicio• Sociales de los Trabajadores del Eatado, el INFONAVIT, 

ISFAM y loa demáa organismo• que hubieren, - ~irllln rigiendo por la• 

leyes especificas en cuanto a la estructura de sus órganos de gobierno y 

vigilancia, pero en cuento a su funcionamiento, operación, desarrollo y control lo 

que no - oponga aquella• leyaa ••pacifica• - sujetaran a I•• diapoaicionea 

de la presenta Ley. 

L•• inatitucionaa qua actualmente brindan servicio• público• directo• da 

la Seguridad Social, craada• para ello, ti-.n sin axcapción le caractariatica da 

ser entaa jurídico• qua adopten I• figura de Organismo• Oa8C8ntrelizadoa. 
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Ahorll bien, convi- destacmr de nuev• cuent. qU9 et Segwo Soci91 -

el instru~o blisico de I• SeguridM Soci•I. estM>lecido como un _,,icio 

público de cairlk:ter n8Cion91. 

El Servicio Publico: Es el conjunto de -=tivici.des que ti__, por ot>;etivo 

-tisfecer una nec:esidm colectiva de cair6cter mmeriel, económico o cultur•I. • 

trav6s de prestecione• concret- e individullles, brindmo por el Estmo • les 

persones que lo soliciten, de -=uerdo con unos sistem•• -n•lmo por un• ley, 

pare que •1 mismo-• ~e y lldec:119do • I•• ,,_.i~ colectivas 

Sin embargo, con lo ant- expresmo queda explicaido el cair6cter de 

Servicio Publico Necion•I que ti- nuestro Seguro Soci•I. Se estebl- en qu6 

consiste la figura jurídicai de le descentreliZ8Ción 9dminiatrmiv•. 

Se entiende por Organismo Público DescentreliZlldo, conforme • la 

doctrine administr•tiv• y a I•• disposiciones legal•• vigentes en M6xico; lea 

instituciones o per90n9s jurldic:as creadas por un Decreto, ll'• del Congreso de 

la Unión o del Congreso Locail de 10• Estado• integrantes de I• Federeción, ll'• 

del Presidente de le República o de lo• gobernador- de 1- Entidades 

Feder•tiv•• cuando el Ejecutivo cuente con f.cultm- legales expr•-• P9r• 

crearlos y que por vinud del citado Decreto cuenten con un marco legal, 

personalidad jurldicai, aut.rqula y patrimonios propios, cualquier• que - le 

eatructur• legal que 9dopten. 

Canicteristicai• propias de loa e>rg.nismos Públicos o.-ntnlli:zadoa: 

a) Person•lidad juridicai propi•, que - deriva de u"9 norm. jurldicai formal 

o m•teriel. 
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b) órQ8nO de ~ón. el que con independencia de au 

denomineción o integreción, - convirtió en el órQ9no de meyor jerarquie. 

e) Petrimonio propio, el conjunto de bi-• y der8choa con que cuenta PIN"• 

cumplimiento de au objeto. 

d) Denomineción, o razón soci•I. que 1- distingue de los demá 

Organismos Descentr•lizedoa. 

e) Régimen jurídico propio, conjunto normetivo formel y meteri•I que rwgul• 

la exiatencie, objeto y ectivided. 

f) Auterquie, consiste en el pod9r decisorio que ejercen sus órg9nos 

interno• de gobierno, con I• •utonomi• t6cnice y org9nice . ., 

El IMSS ea un Orgeno O.acentrelizedo, tembién - conveniente 

advertir, que no debe confundi~ en el uso cotidi9"0 loa concepto• de 

deacentr•lizeción y desc:oncentreción. 

La de9Concentreción, como figur• jurldice del derecho edminiatretivo -

puede definir como: El treapeao de determinedo• servicios y fecultedea, 

exclusives de I• edminiatreción centr•I o ent- deacentrelizedoa, 

conaervmndo- inv•ri•blement• la depet ldenci• económice y le r•leción de 

jerarqula o sumisión del deaconc:entredo, con relación a sus superiores de 

qui.,,_ depetlden. 

Como ocurre en el caso del IMSS, eatabl~ en el *'1bito 

geogrMico del Distrito Federal, tanto sus Oireccionea Regional- como 

23 lbldem. Pllg 135. 
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Del~ Estatai .... con una función operlltiv• conc:ret8 • ~
eapeclfiC8m8nte en un territorio determin8do. 

El IMSS ti- el carlflct8r de Orgeniamo Público o.-ntr•liZ8do con 

personelid8d jurldic. propi•. que deriv• de un• r1onn11 jurldice, con 
repreaent8ción, pmrirnonio propio con un• denomin8Ción que lo distingue de loa 

demlil• y un régimen jurldico propio, constituido por I• propi• ley o decreto que 

los crea y sus regl8"19ntoa. 

1 .•. 2 REGIMENES DEL SEGURO SOCIAL 

Loa Reglmenea del Seguro Soci•I, per• efectoa de cubrir •

contingencias y proporcion.r loa mervicio• en ell• previatoa, • tr•v.6a de 

prest8Ciones en especie y dinero, aal como 1• proporción de servicios aoci8 ... 

de beneficio colectivo en lo• tlilrminoa que prev• I• propi• legial8Ción en I• 

materia. comprende dos el•-• de regí,,_• oblig8torio y volunt8rio, según lo 

dispuesto en él articulo 7 de I• Lay del Seguro Soci•I. 

1 ••• 2.1 REGlllEN OBLIGATORIO. 

El régimen obli99torio: Ea al •i•t- que C011'1Pf91 Ida ciertoa seguros en 
forma, por comprender continganci .. que llfacten en gr•n medid8 I• Segurid8d 

Soci•I y •I bi-•t8r de ID• tr8bllj8dorea. El rlilgimen obliglltorio, eagún lo 

dispuesto por al ertfculo 11 de I• Ley del Seguro Soci•I comprende loa seguros 

de: 

l. Riesgos de Tr8b8;o 

11. Enf9rmeded y M8temid8d 

111. lnv•lidez y Vid8 
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IV. Retiro Ce..mre, Eded Avenzede y Vejez 

V. Guerderi•• y Presteciones Socieles 

1.8.2.1.1 INVALIDEZ Y VIDA 

Los riesgos protegido• por este seguro son I• invelidez y le muerta del 

asegurado o del pension.cX> por invelidez en los término• en que le Ley del 

Seguro Social establezca. Para el otorgemiento - requiere el cumplimiento de 

periodos de espera medidos en samenaa de cotizeción reconocides por el 

Instituto, como lo establece el articulo 113 de la Ley del Seguro Social. 

1.8.2.1.2 RAMO DE INVALIDEZ 

Él termino invalidez provi- del llltln invalidus, que significa sin fuerze, 

sin vigor, aplicándolo en la antigüaded a loa sold.cX>• in utiliz.cX>s, mutiledos o 

con grandes lesiones org8nicas y funcionelea • quienes hebiendo sobrevivido• 

las guerras se les honraba y se le remuneraba. 

Las palabra• deficiencia, incepacidlld, discepecidlld, invelidez y 

minusvalle se utilizan • menudo da manar• clere y confu-. lo que es 

perjudicial per• las medid•• normlltives y la acción política. La orgenizeción 

Mundial de le Salud esteblaci6 une cl•sificeción internecionel '"9• Pf9Ci- que 

distingue cleremente estos términos. 

;;;. Deficiencia: pardide de sustenci• o altereción de une estructure o función 

psicológica, fisiológica o enetómice. 

31 



;;.. lncapecidmd: es teda restricción o perdida (causada por un defecto) de 

I• C8P9Cidmd par• llevar a cabo una actividad del modo o en la meclida 

que se consideran normales en un ser humano. 

;;.. Discapacidad: desventaja social del individuo provoeada por una 

deficiencia o incapacidad, que limit• o impide el desempel'\o de una 

función normal ( en función de su edad, sexo, circunstancias soci•l•s y 

culturales. 

;;.. Invalidez: como aquella ineptitud del trabajador de origen o naturaleza 

fisiológica o patológica que le impide desarrollar su actividad prOductiva. 

:;¡.. Minusválido: comprende a toda persona afectada por un• disminución 

física o psíquica que le impide tener un empleo adecuado, debido 

justamente a esa disminución. 

Diccionario Laboral de Cabanellas de Torres, define a la invalidez como 

la inhabilidad o decadencia física permanente, con p6rdida o disminución 

considerable de las energías naturales y de capacidad par• el trabajo. 24 

En esta materia se distinguen tres especies: a) física, cuando -

considera preferentemente el dal'\o Sufrido o la perdida registrada en la 

integridad corporal del sujeto; b) profesional, cuando - relaciona de modo 

directo la incapacidad labor•! con la profesión u oficio anterior del sujeto; e) 

general, cuando la prestación del individuo le rest• toda la posibilidmd en 

cualquier actividad subordinada retribuida. 

''CABANELLAS DE TORRES. Guillermo. Ojccioaarjo de l>cR§bo L!bpml Hcliasla. Ar¡tcmiaa. J 9911. 
Pág 312. 
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El método de valoración por ci.oo flsico - encuentra rechazado en casi 

la totalidad de legislaciones por haber- estimado de dificil aplicación, ya que 

se dice, no hay posibilidad de atribuir a cada función o a cada órgano del 

cuerpo humano un determinado porcentaje de eficacia laboral, tanto menos que 

una misma lesión puede representar mayor o menor perdida de capacidad y, 

consecuentemente, un distinto pet"Ju1c10 económico, según diversas 

circunstancias derivadas de un modo principal, de la edad y da la profesión del 

individuo, sin que tampoco se advierta la posibilidad racional de atribuir, fuera 

de toda repercusión laboral, un valor determinado a una lesión meramente 

física en relación con otra de igual índole. 

El alcance de las pensiones por incapacidades se ha reflejado en al 

concepto de la persona que sufre una disminución en su capacidad de 

ganancia. Él t6rmino invalido esté sustituyéndo- por el de minuavllllido. 

El diccionario jurldico sobre Seguridad Social de José Luis Soberanas 

Femlllndez determina: ·· que la invalidez es la pérdida de facultades o aptitudes 

de. una persona que imposibilitan para desempel\ar cualquier trabajo por al 

resto de su vida -.25 

La doctrina, al delinear el concepto de invalidez, la divide en: a) 

especifica, cuando se refiere al trabajo habitual y b) genérica, cuando esté 

referi<M a la incapacidad de ganancia en el mercado de traba¡o, en cualquier 

actividad al alcance del trabajador invalido. 

:s SOBERANES FERNÁNDEZ. Jooé Luis. Diccjonarjo Jurldicp Mlh!e la Scswjdld Socj&I. UNAM. 
México l~. Pág. 312. 
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El Primer Tribunal Colegiado en materia de trati.jo del Primer Circuito 

define la invalidez como: el estado físico que - traduce en la perdida de la 

capacidad de trabajo, debido a una disminución notable de la salud en la 

persona, ocasionada por una enfermedad de tipo general, o accidente no 

profesionales. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 111, junio 

de 1996, página 635, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis 1.1°.T.J/17. 

Esta invalidez debe de -r derivada de una enfermedad o accidente no 

profesional o por defectos de ~atamientos físico, mental o bien cuando - padezca 

una afección o se encuentre en un estado de naturaleza permanente que le 

impida trabajar. 

La invalidez puede ser diferente, por los problemas psicológicos, 

sociales y personales por lo tanto es imposible de encasillarlos en un solo 

grupo. Por ejemplo: las enfermedades inestables ti-n dos fasas; a) la 

remisión, en la cual los síntomas - tienen inalterados y b) las recaídas, en que 

los síntomas se agravan. 

La Ley Federal sobre Seguros de invalidez de Suiza, define a la 

invalidez, como una reducción de la capacidad de ganarsa la vida que se 

supone permanente o de larga duración ocasionada por una lesión física o 

mental debido a una afección congénita, enfermedad o accidente. 

La invalidez en Suecia - insiste particularmente en la reducción 

permanente o la perdida de la capacidad de trabajo debida a un defecto físico o 

mental, adquirido o congénito, que coloca a la persona en una situación 

desventajosa en el mercado del empleo. 

Todas las personas. que debido a su mal estado de salud. Tienen 

reducida de manera importante la posibilidad de elegir una ocu~ión. Que si 
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no fuera por la lesión, enfermedad o deformidad, -ria 8decu9do respecto de su 

edad, experiencia y calificaciones. 

La Ley del Seguro Social en su articulo 119 sel'\ala que: 

·· Para los efectos de esta ley existe invalidez cuando el asagurado -

halle imposibilitado para procurar-. mediante un trabajo igual, una 

remuneración superior al cil"cuenta por ciento de su remuneración habitual 

percibida durante el último al'lo de trabajo y que e- imposibilidad derive de una 

enfermedad o accidente no profesionales ·· ... 

El seguro de invalidez tiene como finalidad proteger al trabajador, contra 

al incapacidad general no originad• por riesgo profesional y que - concibe 

solamente como el dal'lo físico proveniente de una mutilación, perdida o 

alteración de un órgano o de una fusión fisiológica, según una escala 

establecida sino que - aprecia también en relación con las repercusiones 

económicas o profesionales que puedan a acarrear las lesiones o 

enfermedades, habida consideración de la• posibilidades y expectativas de 

desocupación, del invalido en el medio general de trabajo, tal y como - ~ 
en la mayor parte de las legislaciones de otros pal-•. 

Para que - considerara el estado da invalidez era nece-rio que el 

obrero por enfermedacl o accidente no prof-ionales. o por defecto• o 

agotamiento fisico o mental, o bien cuando padeZca una afección o -

encuentre en un -tlldo de naturaleza permanente que le impida trabajar, -

halle imposibilitado para procurar- mediante un trabajo proporcionado a sus 

fuerzas, a sus capaci~ y a su ocupación anterior, una ~ación 

equivalente por lo menos aun tercio da la que, en la misma región recibe 

habitualmente un trabajador~ del mismo -xo, capacidad, al igual categorfa 

y formación profesional anlllloga. No - exige para conceder este seguro, como 
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lo h_,, las legislac:iones más severas que el obrero - encuentre incapacitado 

de maner• tot•I y permanente par• desempe~ar cualquier trllbajo sino que -

halle en condiciones antes mencionadas. 

La invalidez es a la imposibilidad, a cau- de una enfermedad o 

accidente no profesional, para desarrollar la actividad remunerativa u 

ocupacional acostumbrada, ocasionando gastos extraordinarios. 

1.8.2.2 REGIMEN VOLUNTARIO 

El Régimen Voluntario: Es el sistema que presta un servicio personal a 

otro por medio de una remuneración, en este régimen podrá estar sujeto a 
aseguramiento los: 

1 . Los trabajadores industriales independientes, en industrias familiares y los 

independientes, como profesionales, comerciales en pequ~o. artesanos y 

demás trabajadores no •-feriados. 

2. Los trabajadores domésticos. 

3. Los ejidatarios, comuneros y pequ~os propietarios. 

4. Los patronas personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio, y 

los trabajadores al -rvicio de la Administración Pública de la Federación, 

entidades federativas y municipios que estén excluidos o no comprandid•s 

en otras leyes o decretos como sujetos de Seguridad Social. 

Así pues hemos podido ob-rvar que los regímenes del Seguro soci•I 

son los mecanismos empleados por el Estado para dar cabida a aquellos 
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seguros que amparan los riesgos, y contingencias que pueden afectar mas 

gravemente la seguridad de las personas. 

La diferencia sustancial entre ambos regímenes estriba, que, en el 

obligatorio, es forzo- la inclusión de las personas mientras que en el 

voluntario, va encaminado a proteger, a quienes voluntariamente, a través de 

contratos colectivos de trabajo, logra mejorar la Seguridad Social prevista en la 

Ley; por lo cual esta debe de determinar el seguro correspondiente. 

1.7 PENSION 

La palabra pensión deriva del latín pendió,-onis. cantidad que -

designa a otro por meritos propios o servicios propios o extranos, o bien por 

pura gracia de la que la concede. 

Fue en gran Bretana el país donde - implanto el primer régimen 

importante de pensiones. En 1942 William Bereridge fijo para la pensión su 

función social, afirmando que el pueblo británico prefería recibir beneficios a 

cambio de contribuciones y no davidas del estado, esto es el derecho del 

trabajador a una existencia digna aun después de haber contribuido con su 

esfuerzo, por largo tiempo, a la actividad productiva de los patronos a quienes 

hubiese servido. 

Diccionario de Lengua Espanola define a la pensión: como la prestación 

en dinero que otorga el instituto al asegurado o a sus beneficiarios conforme a 

la ley. 29 

.:
6 RANCES. Atilano. Diccionario de LenlPlíl Espanola. RAMON SOPENA. Wxico 1999.f>ás 541. 
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Esta prestación de dinero tiene por objeto procurar los medios de 

subsistencia nece-rios en casos de interrupción involunt11ria de las activid9des 

profesionales; por vejez, invalidez, cesantía en edad avanzada y muerte a los 

trabajadores. 

En la Ley del Seguro Social existen diversos tipos de pensiones. 

Tratándose del asegurado, las pensiones pueden ser por invalidez, por vejez, 

por cesantía en edad avanzada, o por jubilación. Respecto a las pensiones que 

pueden recibir los causahabientes, estas pueden ser por viudez. por orfandad, y 

por a ascendientes. 

Diccionario Laboral. Pensión Laboral: La que corresponde al cónyuge 

viudo, a los hijos menores o incapaces y a las hijas solteras del empleado o del 

trabajador de otras especie que falle luego de determinado tiempo de servicio o 

a condición de accidente del trabajo. 27 

El otorgamiento de pensiones a los trabajadores asegurados y a sus 

familiares o beneficiarios es un fenómeno relativamente reciente. Surge de la 

necesidad de brindar otras fuentes de ingresos permanente no solo a los 

familiares del trabajador cuando fallece a consecuencia de un accidente o 

enfermedad de trabajo o por causas naturales, si no en beneficio de los propios 

trabajadores cuando se encuentran impedidos para continuar sus labores. 

El Diccionario del Derecho de la Seguridad Social la define como: la 

prestación económica (en dinero) otorgada, periódicamente( mes con mes), por 

una institución de seguridad social a una persona física asegurada o a sus 

:::- CABALLENAS DE TORRES. Guillermo. p;ccionario de l>crp¡bo r aftOA'. Op. cit. Pág.26. 

38 



causahabientes, al reunir los requisitos setlalados por la legislación 

correspondiente. 28 

Las prestaciones pueden otorgarse, dependiendo del seguro que la 

cubra, así tenemos que los seguros que comprenden estas pensiones son: 

seguro de riesgo de trabajo y enfermedades profesionales, seguro de 

enfermedades no profesionales y matemidad, seguro de invalidez, seguro de 

vejez, seguro de cesantía en edad avanzada, seguro de muerte. 

El régimen de pensiones, en consecuencia, tuvo su origen en los 

seguros sociales, de cuya legislación parte de su reglamentación, a grado tal 

que el otorgamiento de un seguro y el reconocimiento de una pensión. El 

estado contribuye por su parte, e independientemente del fondo que se integra 

con las aportaciones de los patronos y trabajmdores bajo la forma de una 

asignación fijada periódicamente, con una contribución proporcional. 

La pensión no debe verse como una concesión gratuita o generosa del 

patrón. El derecho lo adquiere el traba¡ador con las aportaciones que hace por 

determinado numero de atlos, aportaciones que se ven aumentadas con las 

que los patronos están obligados a dar por disposición legal, y las cuales 

integran un fondo, del que se toman en un momento dado, las cantidades 

individuales que se les conceden. 

1.8 PENSION DE INVALIDEZ. 

Pensión, del latin una pensión, onis. Cantidmd que se asigna a uno por 

merites propios o servicios propios extratlos, o bien por pura gracia da la que la 

concede. 

::X SOBERANES FERNÁNDEZ. Jooé Luis. Diccionarjo Juridjc!o """" la Scpridwl S«ial Op. <:it. Pás 
323. 
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Invalido. Persona que adolece de un defecto físico o ment•I. ya 

congénito ya adquirido, el cual le impide realizar alguna de sus actividades. 

La Pensión de Invalidez: es la prestación en dinero otorgada por un• 

Institución de Seguridad Social a un asegurado que se halle imposibilitado física 

o mentalmente para llevar a cabo su trabajo, siempre y cuando las causas sean 

ajenas al desempel'\o de su c~~go o empleo. 29 

Esta definición opera en el caso de trabajadores al servicio del Estado; 

sin embargo, si se trata de trabajadores que presten sus servicios a un 

particular, la protección a estos es diferente y cambia por ende la definición. Por 

ejemplo en México, la pensión de invalidez es la prestación en dinero otorgad• 

por la aseguradora a un asegurado que se halle imposibilitado para procurarse 

mediante un trabajo, una renumeración superior al cincuenta por ciento de 

su renumeración habitual percibida durante él ultimo al'\o de su trabajo, derive 

de una enfermedad o accidente no profesional. 

Esta pensión es una prestación que otorga el seguro de invalidez y que obliga 

al Instituto Mexicano del Seguro Social a entregar esta suma asegurad• a la 

aseguradora, para que esta aseguradora a su vez entregue al trabajador o a 

sus beneficiarios una renta vitalicia y pueda comprar también un seguro de 

sobrevivencia. Por ello se hace hincapié en que el accidente o enfermedad no 

deben de ser profesionales, en virtud de ser así, esta pensión se otorgara vía 

seguro de riesgos de trab•jo y no de invalidez. 

La pensión de invalidez puede tener el car8cter de temporal o definitiva. 

=\,lfbidcm. pág 327. 

40 

-



Pensión Temporal. Es la que - otorga por periodo• renov8bl•• al 

asegurado, en los casos de existir posibilidad de recuperación para el trabajo, o 

por cuando la continuación de una enfermedad no profesional - termine el 

disfrute del subsidio y la enfermedad persistente 

Pensión Definitiva. Es la que corresponde al estado de invalidez que -

estima de naturaleza permanente. 

Por ultimo - proporciona una definición personal de la Pensión de 

Invalidez: es la suma de dinero que se entrega a los asegurados o a sus 

causahabientes en partidas mensuales y que es proporcional al fondo 

constitutivo o a la obligación establecida en una ley, convenio colectivo o 

estatuto especial. 
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CAPITUL02 

ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La Seguridad Social constituye uno de los principales logros obtenidos 

por los trabajadores, no sólo en México, si no en todo el mundo, traducido en 

protección a su salud y a la de sus familiares, contemplado dentro de los 

ordenamientos jurídicos rectores de la relación de trabajo. 

Lógicamente que la Seguridad Social tiene un principio, el cual sé 

remoto a Europa, principalmente a Inglaterra y Alemania, quienes son los 

paises que primeramente normaron tal aspecto y actualmente cuenta con un 

desarrollo inusitado en tal materia. Ello explica el por qué de su estudio en el 

presente capitulo, sin olvidar los Antecedentes de la Seguridad Social en 

México, los cuales es preciso conocer para valorar la evolución que ha 

presentado con el devenir del tiempo. 

2.1 INGLATERRA 

Las causas que originaron el establecimiento del Seguro Social en 

Inglaterra son diversas: a) atención a los pobres, b) revolución industrial y c) 

movimientos sociales que no se atrevieron a alterar sus estructuras; las leyes 

de pobres, los movimientos cartistas, el aislamiento de la gr., isla y el 

crecimiento de las fabricas, configuraron un sistema de indiscutible et.ctividad, 

muy distinto del alemán. 

El origen de la Seguridad Social en Gran Bretal'la estlil vinculado con el 

acontecimiento histórico de la época contemporlilnea, como lo as la Revolución 
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Industrial, apareciendo los primeros inventos que vinieron a reforzar la industria 

del país, siendo sustituidos los trabajadores por 1- maquinas. 311 

Indudablemente que la Revolución Industrial trajo consigo 

consecuencias importantes para Inglaterra y de toda Europa, los cuales -

relucieron en las postrimerías del siglo XVIII y principios del XIX qua -

sintetizan en lo siguiente: 

A) El traslado da la industria familiar a la industria de las fabricas. 

B) El florecimiento del maquinismo, que vino a sustituir el trabajo de los 

obreros. 

C) La creación de inventos como la palanca mecánica, la locomotora y la 

maquina de vapor, entre otros qua vinieron a fortalecer la industria. 

O) La búsqueda de nuevos mercados comerciales hacia América, Asia y 

África. 

E) Lo más importante: el surgimiento y auge del capitalismo, que a su vez 

trajo consigo el establecimiento dos claHs sociales antagónicas, el capitalismo 

y el proletariado. 31 

Este ultimo aspecto fue da gran trascendencia para al surgimiento de la 

Seguridad Social en aste pala. puesto que las condiciones en las cuales 

laboraban los trabajadores en las industrias da los capitalistas eran deplorables, 

10 cual - aprecia en las jornadas da trabajo excesivas, bajos -larios, 

condiciones antihigi.,,icas de loa establecimientos de falta de cmpacitación, nula 

30 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. La SelDlljdwl Sqcjal ep Pnx;np de Cambjq 
•pwmacjonal México 1980. Pág 9 . 
.J fbidem Pág. 20. 

43 

-



protección contra accidentes y riesgos de traajo; en pocas palmbras, 

inexistencia de Seguridad Social p•ra ellos y sus familias. 

Ello provoca inconformidad del sector laboral. quienes comenzaron a 

protestar por su situación, apoyados por las idea• socialist•• de la 6poc8, 

primordialmente a cargo de Carlos Mane. quien pugn.t>a por el respeto a sus 

derechos. Ello dio pauta pare el movimiento sindicalista, lo que - considera un 

primer intento serio por abordar el tema de la Seguridad Social, aunque no 

plasmado propiamente en leyes. 

En consecuencia, la presión ejercitada por la el•- traajadora contra 

los capitalistas por la situación en la cual laborean. fue la causa que influyó en 

Inglaterra y en otros paises europeos para comenzar a contempl•r en sus 

legislaciones la Seguridad Social. 

En 1870, el sacerdote de la lgl-ia anglicana, William L-.y Blackley, 

propuso un sistema de seguros contra la vejez y las enfermedades. Estas ideas 

motivaron a Joseph Ch•mbertain a elaborar un pl•n de seguro voluntario para 

la vejez con aportaciones del Estado, lo que suscitó div.,... sugerencias. como 

la de Charlea Booth en su programm relativo al pago de una pensión de cinco 

chelines semanales a cada persona, d••Pu6• de loa sesenta y cinco el'loa de 

edad, con cargo a fondos procedentes de contribuciones. sin tomar en cuenta la 

condición de necesidad y la contribución previa. 

En 1893 se nombró una comisión encargada de estudiar el probl- de 

la ancianidad desvalida. En su informe destacaba que el ahorro personal, las 

sociedades de socorro mutuos y de beneficencia astaba pare resolver •I 

problema. 
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La primera legislación de seguros sociales, con intervención de Lloyd y 

Churchill. Lloyd estaba! interesado en el seguro de enfermecMd, habi6ndo

inspiracto en Alemania. Churchill, ministro de comercio, conjuntamente con el 

secretario permanente del ministro, Hubert Llevellyn Smith y William Beveridge, 

proyectaron la Ley. Esta disposición se limitaba! a cubrir las enfermedades de 

invalidez. 

No fue si no hasta 1925, que se crearon en estricto sentido los seguros 

de vejez. Referente a los accidentes de trabajo, no se legisló en esta 

oportunidad, aunque la cobertera que regia desde 1987 estaba! constituida por 

un privilegio legal, dado al trabajador sobre el patrimonio para el cobro de la 

indemnización debida. Todo el sistema británico anterior a la Segunda Guerra 

Mundial, estaba concebido como un complemento de las insuficiencias 

previsiones individuales y de grupo. 

En cuanto al seguro de desempleo, eran obligatorio para unos dos mil 

millones doscientos cincuenta mil trabajadores manuales calificados, 

pertenecientes a siete oficios distintos y que habían padecido gran inestabilidad 

en su empleo. Así mismo, se creó un sistema de cotizaciones tripartito en el que 

los trabajadores podían obtener el r-mbolso de la tercera parte de las 

cotizaciones que hubiesen aportado, cuando ocuparan ininterrumpidamente un 

empleo durante doce me-•· 

En la época de la posguerra, en Gran Brelatla se pugnó por t'!rrninar 

con muchos males sociales, tales como enfermedades, ignorancia, insalubridad 

y la ociosidad, que junto con la indigencia, constituían plagas sociales que no 

permitirían una mejor organización social. 

La idea principalmente propuesta por William Beveridge con terminar la 

indigencia tiene como objetivo principal, garantizar a cada ciudadano y a 
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cambio ele los servicios que preste suficientes ingre- pare su subsistenci• y I• 

ele sus dependientes t•nto cu•ndo este tr•bejendo cu•ndo no puede trebejer. 32 

Este legislador británico consideraba que la enfermeded debí• de 

combatirse dellde tres aspectos, prevención, cur•ción y rehebilitación; la 

ignorancia debía de ser atacada no sólo con la construcción ademllls y mejores 

escuelas, sino con una instrucción mas complete; por cuento a I• f•lt• de aseo, 

decía que debía de termin•r con ella; promulgendo y un• mejor ubiceción de la 

industria de la población así como una revolución de loa alojemientoa, pues él 

consideraba que se originaba por el desmedido crecimiento de I•• ciudedes, lo 

que lleva consigo con el nacimiento vehicular, escasa vivienda, despilfmrro de 

energías de los trabajadores en viajes y de las am•• de casa luch•ndo con I• 

suciedad y otras dificultades de hogar, la destrucción innecesaria de bellezas 

naturales e históricas. problemas de contaminación, etc. 

Fue así como el informe rendido por el Sr. William Berveridge al 

parlamento Británico. proponía una justa organización Social, con la tendencia 

a un transito de los tradicionales Seguros Sociales a una nueva etapa, ele la 

Seguridad social que proteja íntegramente al ser hum•no, que contribuya a 

distribuir mejor el producto nacional de un pala y a elevar loa nivelas ele I• 

población y cuyo documento sirvió de ba- a la Ley Ingle- de la Segurided 

Social. 

Con el programa de la Seguridad Social planteado por Berveridga, se 

abrió un nuevo mundo en la posguerra, pues sus lineamientos no solo 

comprendieron a la sociedad británica, sino que trascendieron hacia el lllmbito 

intemacional adopt•ndo los muchos paísas qua hebrian ele seguir caminos 

similares. Es por eso que la aportación heche por esta legisledor britlilnico 

alcanza universeles. y que no ha perdido actuelided, pues ha sido y sigue 

32 ARCE CANO. Gusta,;o. De lot ScBUl'OI a la Seswjdad Social- Op. c:it. Pág. 45. 
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siendo aprovec:had8 por el mundo contemporáneo. pues no debemos olvidalr 

que uno de los objetivos del gobierno y sus dirigentes es procurar una 

Seguridad Social integral. 

En 1946 entra en vigor, la Ley de Seguridad Social en Gran Bratatla, 

con la cual se protegía a los trabajadores en carencia de ingresos, 

estableciendo subsidios o pensiones por desempleo, enfermedad, !":1atemidlld, 

retiro, viudez y orfandad que mejoraron los qua ya existran; Estipuló tambi4án 

que las cotizaciones se pagarían a un cuando no se estuvi.,.a afiliado. 

El régimen de Seguridad Social comprendía a tedas las personas que vivían en 

Gran Bretal'la, han terminado la escuela obligatoria y están bajo la edad de 

vejez. Había tres clases de asegurados: a) Los trabajadores sujetos a relación 

laboral. B) Los operarios independientes u otras personas qua no trllbaj8n 

sujetas a un patrón. Y c) Los individuos que carecían de ingresos y no estaban 

incluidos en las dos categorías anteriores. 

La contribución se pagaba con el impuesto SObre la renta. Cada semana. 

Se pagaban estampillas en tarjetas especiales a cada asegurado. El patrón 

estaba obligado a que su trabajador pagara y pedía deducir de su sueldo, las 

cantidades debidas. El tiempo que el trabajador asegurado perm-.ciara 

enfermo o invalido, se contaba como plazo cubierto por cotiZ8Cionas dentro del 

termino mínimo para gozar los beneficios. mínimos del sistema. 

Por otra parte, las personas qua se encontraban convictos da algún 

delito pedían seguir pagando sus cuotas a medo de qua a cumplir sentencia 

recibieran una pensión o subsidio. 

Las personas que sufrían un ecc:ident• una enfermedad, durante sus 

laboras, tenia la facultad de P9(1ir, si aran mayor- de 18 al'los 5.5 libras y por 
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invalidez el mismo monto. Los adultos dependientes solo 2. 1 y los huérf8"0s y 

menores dependientes de un invalido 1 libra, si - trate solamente 1 y 1.2 por 

subsecuentes. 33 

Los tres primeros días de enfermedad no eren cubiertos por el sistema, 

salvo que la incapacidad excediera los 12 días. Un m4ktico debla de extender el 

certificado del padecimiento. Se requería para cualquier beneficio 26 semanas 

de cotización por lo menos, pero el retiro exigía 52 contribuciones, como 

mínimo. 

Podía recibir el subsidio de enfermedad por todo el tiempo requerido, 

con 312 cotizaciones, si no llega a este número, sólo podía reclamar le ayuda 

durante 52 semanas. En el caso de de-mpleo, se tenia la posibilidad de exigir 

hasta 180 días de subsidio, después de estar afiliado durante 5 anos. Cuando le 

persona tenia más tiempo que el -nalado con anterioridad dentro de le 

seguridad social, la ayuda económica se extendía por mas tiempo, sin exceder 

312 dias.34 

Los subsidios y pensiones se remitían por correo y se hacían efectivos 

en las agendas postales. Se podía cobrar en las oficinas de le Seguridad Social. 

Si el as~urado era hospitalizado, se reducían los beneficios que no 

fueran por retiro o viudez. Si nadie dependía, - le suprimían 27 Chelines. pero 

si habie una persona que dependiera del, solo - le designaban 13 chelines. 315 

El tratamiento médico concedí• el uso de drogas curativas, operaciones 

quirúrgicas. todo tipo de dentaduras, anteojos y prótesis. 

" INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. La Squrided Socja! CD PrpspD de CNphjo 
Jntemacional Op. cit. Pág. 21. 
"ldem. 

15 ibidcm Pág. 23. 

TESIS CON 
:FAV"'A DE ORIGEN 

48 



El subsidio o la pensión se suspendía hasta por seis semanas, de sar el 

beneficio culpable de la causa de la enfermedad, invalidez, u otro riesgo que el 

mismo hubiere provocado. 

El plazo de beneficios por muerte del asegurado abarcaba a la mujer, 

cuyo matrimonio fue disuelto o anulado y no se ha casado de nuevo. El tutor 

podía solicitar la pensión que le corresponderla al cónyuge. 

Las leyes de pensiones para viudas, hu•rfanos y ancianos disponían 

que el retiro procedía cuando M tenia mas de 65 a 70 anos de edad y no se 

trabajaba normalmente, M tenia un empleo de 12 horas a la semana y se 

trabajaba eficazmente por las nuevas condiciones t~icas del trabajador. Tenia 

derecha si no ganaba mas, a la pensión minina, como regla general. Si el retiro 

era diferido, se abonaba una mayor pensión, y carecía a razón del 1 % a la 

semana, dentro de los cinco anos comprendidos de loa 65 a 70 anos de edad. 

Se podia trabajar y gozar de la pensión, si el asalariado no era Sup9rior a 5 

libras a la semana. 

No se interrumpía el plazo de espera para gozar de la pensión bastaba 

que el asegurado cubriera 104 cotizaciones semanal•• en un periodo de la 

fecha en que se afilió a la qua cumpla 65 anos. Lo qua pretendía era proteger al 

trabajador que no podía o no-tenia posibilidad de laborar continuamente. 

El accidente prohtsional era definido como el que ocurría a una persona 

sujeta a la relación laboral, dentro del local de trabajo y en al curso de esta. 

Pero la Ley lo definía como el que se presenta en al curso del servicio, salvo 

prueba de su intención de causarla dano; durante al viaja en un auto traspone, 

para ir al trabajo o regresar al hogar, pero siempre qua al vehículo no -a 

público. 
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Cuando en actos de emergencia, - lesionaba el obrero, las t-• 

realizadas sin orden expre- o tácita en contra de disposiciones del patrono o 

representante, si - perseguía verificar a la empre-. 

En esta ley de la seguridad - implementó la• incapacidades que dan 

lugar a las pensiones, las cuales se diversifican según el grado de incapacidad. 

Los subsidios familiares se otorgaban al trabajador cuando dependían de la 

esposa y los hijos. Por la cónyuge 1. y por el nil'lo, 1 libra por semana. Si hay 

mas de un infante, se agrega por los subsecuentes O. 12 libras. 

Cuando se verificaba el nacimiento de un nil'lo, - incrementaba el 

subsidio base hasta 16 libras. Cuando el asegurado requería cuidados en su 

ca- por enfermedad o invalidez. recibía de 3. 7 a 6 libras; loa huérfanos de 6 a 

7 al'los - les concedían 1.8 libras y a los de tres al'los tenían derecho 1.10 

libras cada siete días. 

Si la muerte del trabajador se originaba por riesgos de trabajo, la viuda o 

viudo tenía derecho a recibir una pensión, pero si tenía mas de 50 al'lo• de 

edad, con hijos o estaba incapacitado - le daba después de 13 semanas 

además de lo que le correspondía. 

Existían además providencias para incrementar pensione• y subsidios 

en algunas circunstancias, como en el caso de la maternidad y de retiro. 

De manera sint6tica - enumeran loa derecho• de loa asegurados y 

beneficiarios, que son ~aicoa. El seguro de ceaantla, el hombre. la viuda o la 

mujer solt-a 3.76 libra, las esposas 2.5 libras y .. tudiantaa y ma11orea de 18 

al'los 1. 18 libras a la -mana. Las pensiones de retiro le corresponden a loa 

individuos afiliados y a loa cónyuges no asegurado• de loa anteriores y a loa 

beneficiarios son de 3. 7 y 2. 1 libras cada uno. Las viudas o viudos ti_,, 

so 



derecho al seguro de muerte a subsidios 4. 13 libraa y si tienen un hijo 4. 18 por 

enfermedad u otra causa pasajera que inhabilita al hombre o mujer, la penaión 

es de 3. 7 libras cada siete días. 311 

Las asignaciones familiar•• - pagaban a las unidades con mlila de 2 

hijos se les otorgaban 8 libras a la -mana por los dos primero• hijo• y diez 

libras desde el tercero, por cada uno. Se concedía el subsidio hasta que el 

menor cumplía 15 anos. 

Los hijos incapacitados recibían el auxilio hasta los dieciséi• anos, - le 

consideraba con los mismos derechos al adoptado. Loa hijos naturales podían 

ser protegidos bajo los derechos de su madre si los padrea estaban divorciado•. 

recibían el subsidio del fondo del progenitor con el que vivían. Los gasto• de 

hospitales y de escuelas, - ponían carga• a los derechos de ambos padres del 

necesitado. 

Antes de que surgiera la ley del Seguro Social, los trabajadores tenían 

que pagar a los hospitales privados su atención, pero con dicho ordenamiento 

la Seguridad Social otorgaba la prestación hospitalaria, la• autoridade• eataban 

obligadas a darles servicio médico en sus hogare• a las persona• que no 

podían o no era conveniente que - trasladaran al sanatorio. En loa hoapitalaa 

se proporcionaba la curación normal, de emergencia, tanto para internos como 

extemos. 

Todo aquello que no era cubierto por el siatema de la Seguridad Social 

lo protegía la asistencia pública; nadie quedaba desamparado, aunque no 

hubiera cubierto el monto mínimo de cotizaeionea. 

36 lbidem Pág. 2~. 
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2.2 ALEMANIA 

La revolución industrial tuvo también repercusiones en Al9"1.,,ie, 

aunque casi un siglo después de su génesis en la Gren Bretetle. A mectiedo• 

del siglo XIX, el sindicalismo cobró bastante, auge, apoyado• por I•• idee• 

marxistas. debido a la situeción desventaja- en que se encontraba el sector 

obrero, dados los estragos provocados por el de-rrollo industrial. Ello dio paute 

a la promulgación de las primeras leyes modernas de protección del trebajedor. 

·· Alemania fue la que inició el sistema del Seguro Social. Su revolución 

industrial había traído consigo la fundación de empre-• que trateron 

sobreponerse a la crisis, rebajando la calidad de sus productos, redujo los 

salarios y despidió una gran parte de su personalidad. Esto prOdujo mayores 

tensiones sociales y se intensificaron, generalizando-. las tendencias 

revolucionarias"". 37 

La concentración de trabajadores tiene como consecuencia directa un 

mayor contacto entre ellos y la más fácil percepción de casos numerosos de 

siniestros, de realización de hechos contingentes. 

La mayor posibilidad y frecuenci• de accidentes son prOducides por las 

máquinas movidas por fuerzas físicas: I•• de vepor primero y más tarde les de 

electricidad y de motores de combustión inteme, las cueles constituyen un 

factor de riesgos, en que el mejor de los casos cau..,, imposibilidad tr.,,sitori• 

del trabajador y, en otros, incapecidad permenente pera le labor e incluso la 

muerte, en el peor de loa supuestos. La debilidad del saleriedo pare subvenir 

sus necesidades se presente mes cter• y objetive. Le similitud de lebores y le 

igualdad de trabajo, con el interés común de luct.r pera et remectio de los 

,. lbidem. 26 
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males que los amenazan actúan de forma parecida a la '6poc:a corporativa en 

que surgieron los gremios, inicilllndose la formación de sindicatos. 

A pesar de las muchas reuniones y de las listas inagotables de trabajadores 

que se unían a sus movimientos, era poco lo que se lograba en el 

reconocimiento de derechos; la fuerza politice sé unió a la economía. Las leyes 

consignaron mínimas garantías para el trabajador, primero en loa 

ordenamientos civiles y lentamente en las normas jurídicas autónomas, en el 

que el patrón mantuvo la primacía y posibilidad de limitar y condicionar el 

derecho. 

En Alemania a fines del siglo XIX, el canciller Otto Van Bismack crea las 

primeras leyes que regulan el Seguro Social. 

La primera Ley del Seguro Social fue la del seguro obligatorio de 

enfermedades, establecida el 13 de julio de 1833; la segunda el 6 de julio de 

1834, sobre seguro de accidentes de trabajo de los obreros y empleados de las 

empresas industriales; y otra más el 22 de junio de 1889, con el seguro 

obligatorio de invalidez y de vejez. 

Si un trab8jador caía enfermo, el seguro de enfermedades le 

proporcionaba atención médica y ayuda financiera; cuando sufría un accidente, 

el fondo de compensación sufragaba todos los gastos m6dicos; cuando 

quedaba total o parcialmente incapacitado, invalido, habiendo cumplido los 65 

anos y estando cesante, recibían una pensión que le permitiera vivir 

decorosamente. 

Alemania fue el pala pionero en la aplicación de los riesgos de trabaio. 

garantizando a los asalarimos de las empresas industriales al derecho a la 

reparación de los accidentes de trabaio. sin obligar a la victima a probar la 
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culpabilidad del patrón. Como lo afinna Euquerio Guerrero. - El problem. el 

riesgo trabajo - contemplo en el maquinismo y apareció la tendencia de 

establecer seguros contra el riesgo, siendo Alemania el país mas distinguido en 

la materia ··. 38 

Los gastos del Seguro de accidente eran sufragado• por el patrón: los 

del seguro de enfermedad se repartían entre la empresa y el empleado, así 

como el de vejez e invalidez. Con ajuste al monto de sus participaciones, tanto 

patrones como trabajadores intervenían en la administración del Seguro Social. 

Sus características principales de estas leyes son: 

a)Participación del trabajador en el costo del Seguro, salvo en el de accidentes 

de trabajo, íntegramente sostenido por el patrón. 

b)Participación del estado, en repre~tación de la sociedad interesada en el 

sostenimiento de los seguros de invalidez, vejez, enfennedades y maternidad. 

En 1986, en Colonia y en 1905 en Leipzing, - constituyeron cajas 

comunales de seguro facultativo de desempleo, las que, si bien acogíen a toda 

clase de trabajadores, sindicalizados o no y de estar patrocinados y 

subvencionados por los poderes públicos, no tuvieron gran éxito. 

Por el ano de 1914, la situación de los trabajadores era misarable, 

principalmente los trabajadores a domicilio del campo, peq~s cempesinos y 

jornaleros quienes no participaban en absoluto de la legislación social y sus 

beneficios. 

Los seguros sociales no tuvieron cambios substancial- desde su 

creación por Bismark hasta 1920 aunque si bien hasta el ano 1912 ya existlan 

3
" DE LA CUEVA- Mario. El Nycyo Qrqecbo dcl Tphejp Mcxjcanp 0p cit. Pál; .aJ. 
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dieciocho millones de trllba¡.dores asegurados contra enfarmedades. Empeoró 

la situación • cau- de la excesiva industrialización, el desempleo y la inflación 

como resultado del término de la primera guerra mundial se hizo menester una 

revisión a fondo de la regularización que sobre los seguros sociales que hllbla. 

Para 1930 comenzaron las cotizaciones y disminuyeron las 

prestaciones. Pero el problema principal qua pre-ntaba Alemania después da 

la guerra, fue el de-mpleo lo que obligó a dicha nación a alabar• un extenso 

programa de ayuda en 1923, en el cual - incluyó el principio de cotización. 38 

El 16 de julio de 1927, se promulga la ley que instituyó oficialmente del 

seguro de desempleo. Tal ordenamiento sustituyo en la práctica el programa da 

ayuda e hizo obligatorio el seguro para todos los trabajadores y empleados de 

bajos recursos. 

La concesión de prestaciones ordinarias de desempleo empezó • 

financiarse mediante las cotizaciones tanto de los emplelldorea como de los 

trabajadores. Simultáneamente se dispuso el pago de subsidios excepcion•l

de asistencia y después del periodo normal de concesión de prestaciones • 

aquellos de-mpleados que demostraran hall- en la indigencia. A las 

autoridades nacionales y locales les correspondió la aportación da los fondos 

necesarios para tal fin. 

Empeoró recién creado el sistema. se presentó la crisis y 1-

cotizaciones patronales y obreras no bastaron para cubrir su financiamiento, por 

lo que el gobierno tuvo que aportar sumas extraordi~i•s para remediar dich• 

situación. 

,. GUERRERO. Euqucrio. Manual de derecho c!cl IQbaio. Op at. Pág. 563. 
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Igual que ocunió en lngleterra y lo• países Europeos, la Org9r1ización 

lntem8Cional del Tra.,.jo, pugnó por que las n8Ciones regularan la Seguridad 

Social para tOdos lo• trabajadores, con independencia de clase social a la que 

pertenecieran. Así mismo se busco ampliar los aspectos que abarcaran la 

Seguridad Social. 

Tocio ello dio frutos. dicho país actualmente po-. uno de los 

regímenes mas adelantados en la materia de Seguridad Social en todo el 

mundo. 

En Inglaterra. Alemania y en general en Europa, la creación de los 

seguros sociales tuvo como finalidad medular aliviar la inseguridad social en 

que se encontraban los asalariados, principalmente la clase obrera puesto que 

eran quienes contaban con ingresos económicos menores. 

Por otro lado, la génesis de la Seguridad Soeial se localiza en las 

presiones ejercidas por las ma-• tra.,.jadoras del Estado, por lo que este se 

vio forzado a sumir una actitud proteccionista al tra.,.jador y su familia. 

1.3MEXICO 

En México la r-lización de prácticas de Seguridad Social data de la 

época de la prehispánica, ya que el Estado en ese entonces, cont..,_ con los 

mecanismos neceserios para proteger a los ciudadanos desde su n8Cimiento 

hasta su muerte. 

Otros aspectos de la Seguridad Soeial prehisp8nica se encuentran en 

los sistemas educativos existentes a la llegada de los aspaftolas en la 

obliQ8Ción de realizar trabajos para beneficios de la comunidad. 
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Después de la conquista, en cada comunidad de los indios se fundaron 

las ·· cajas de comunidad ·· cuya función consistla en sostener hospitales, 

procurar bienes a huérfanos, viudas, ancianos, inválidos y enfermos. 

También se fundaron las ·· cofradías ·· estas se formaban por la reunión 

de indios de un mismo oficio, en un determinado lugar. Generalmente tenían 

carácter religioso y perseguían beneficios para los del mismo oficio. Así las 

cofradías de los distintos oficios iban poco a poco modificando su primitivo 

carácter, adoptando una forma genuinamente gremial y tratando de impedir el 

ejercicio de su trabajo á los menestrales que no fueran cofrades. 

En el ar'lo de 1523, dos ar'los después de la conquista de Tenochtitlán, 

en Texcoco se creó la primera escuela para nir'las, esta institución se puede 

considerar el primer servicio asistencial instaurado en la Nueva Espat\a. 

También, en el mismo ar'lo, Hernén Cortés, funda el Hospital, llamado del 

Marqués y ahora de Jesús, para la atención de enfermos y la práctica de la 

caridad cristiana. 

Sin embargo, corresponderá a Vasco de Quiroga el establecimiento del 

primer sistema de servicios sociales instalado en la Nueva Espar'la, en 1532 

funda, en Santa Fe, la primera casa para nir'las expósitos y, posteriormente, 

cuando es nombrado Arzobispo de Michoacán, continúa su labor fundado 

hospitales. 

Las leyes de Indias y los códigos negros impusieron contribuciones 

personales para la fundación y sostenimiento de hospital- naturales y de 

peninsulares; además obligaba a los encomendadero• a sostener a los indios y 

negros que envejeclan, se enfermaban o quedaban inválidos, ordenando que 

se atendieran sus necesidades. 
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La previsión y la asistencia sociales continúan funcionando en el Plli• de 

acuerdo a la tradición y con las formas heredadas de la colonia y solo en una 

sola ocasión propuesta hecha por Valentín Gómez Farias, - pensó en 

establecer un sistema para auxilio de personas con carencias, no será hasta el 

movimiento de reforma que tomara cuerpo doctri,,_io el concepto de 

beneficencia pública y su consecuencia inmediata la asistencia social. 

El despertar de la ma- trabajadora y la presión que produce provoca la 

aparición de la intervención y - inicia la política social moderna en Alemania, 

que pronto se extiende por todo el mundo, y qr.HJ no solo - OCUPll por mejorar 

las condiciones de trabajo, si no que también se manifiesta su preocupación por 

elevar las condiciones de vida de la familia obrera, procurando mejorar el 

sistema tradicional de la asistencia y además, creando filoSOfias e instituciones 

nuevas: la Seguridad Social y el Seguro Social. 

Los antecedentes mas firmes sobre la Seguridad Social en México 

remota a los postulados sociales revindicatorios pronunciados en la Revolución 

Mexicana. La protección y administración por aparte del Estado que garantizara 

seguridad social y economías positivas. 

El movimiento armado revolucionario que - originó el 20 de noviembre 

de 1910, repre-nto las mayori- inconforme• con la realidad de la nación, -

caracterizó por -r eminentemente social, a•i como reinvicatoria de la• cla-• 

obrer- y campesi~. revolución social que incorporo, las garantías de los 

derechos sociales a la Constitución Federal de 1917. 

A raíz del inicio de la lucha revolucionaria, coinciden los historiadores 

en que lo• lideres de dicho movimiento armado tenia como princiPlll objetivo 

liberar al pueblo de las enormes in-tisfacciones social-. La lueha por la 

fijación de lo• derechos y deberes da la socieelad y da los hombres, así como la 

SS 



determinación de los principios destinados a resolvar gr.ndes probiem.s 

nacionales, constituye sin lugar a dudas al trasfondo de nuestro drama histórico, 

pues esas normas y principios son vitales qua penetrarían en las el•-• 
desposeídas para modificar la estructura da la sociadaid. 

En México, la primara referencia clara de Seguridad Social - encuentra 

en el Programa del Partido Liberal publicado por los h.rmanos Flores Magan, 

en el exilio en la Ciudad de San Luis Missouri Estados Unidos, el 1 de julio de 

1906, en cuyo punto 27 incluido en el capitulo de .. capital y trabajo ··, proponía 

obligar a los patrones a pagar indemnizaciones por accidentes laborales y 

otorgar pensión a los obreros que hubiesen agotado sus -gías en el trabajo . ..., 
Este documento en la historia de la Revolución Mexicana, es 

probablemente qua tuvo una gran influencia y tra-ndancia para elaborar 

doctrina y la teoría polltica de ese gran movimiento revolucionario. 

Los hombres que hicieron la revolución demandaban un mínimo da 

justicia social y en las relaciones de trabajo la esencia da una Constitución •• 

su declaración de derechos ella determina al grado da dignid8d humana. El 

problema de México siempre ha sido el cumplimiento ganer090 da sus tr

preceptos constitucionales fundamentales, del articulo 3 constitucional para 

impartir a la instrucción a todos los hombres; del articulo 27 constitucional para 

entregar el campo a los campesinos, qua son duet\os, y del articulo 123 

constitucional para hacer del trabajador una persona digna y un ciudadano. 

Así entonces, la revolución cuyo ideario - plasma en la Constitución 

Política de 1917 que rige, concibió qua al trabajo daba,.,._. todas las 

garantías económicas, políticas y sociales, por qua - al medio esencial para 

'° INSTITlTTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. La Seswjdw! Sqcjal ep el l"9P'W' M C!!"""'i" 
jDJCmatjonaJ. 0p cit. Pág. 34. 
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prOducir los bienes y satisfactores de les necesidades del hombre y de le 

sociedad, asegurando su propia existencia. 

La idea de los seguros sociales al igual que el derecho del trebejo, es 

prOducto del movimiento revolucionario de le primera década del siglo XX. Asl 

la Constitución Federal, producto de le revolución, intrOdujo a la historie 

mOdem• entre otras ideas transformadoras, dos temas vitales: a) por un lado, la 

reforma agraria, pare ti-neficio de la clase campesina; y, b) la legislación del 

trabajo, que contenía la samilla que luego, al paso del tiempo y con el avance 

legislativo, político, económico y de la propia sociedac:t, heria germinar el 

derecho de la Seguridad Social, ambos contemplados en el articulo 123 

constitucional. 

El 25 de abril de 1910, Don Francisco 1 Madero, al aceptar la 

candidatura para la presidencia de le Republica, sa comprometió públicamente 

a presentar iniciativas de ley pare asegurar pensiones a los obreros mutilados 

en la industria, en las minas, o en la agricultura, o bien pensionar• sus familia• 

cuando aquellos perdieran le vid• en servicio de una empre-. En 1911 Don 

Francisco 1 Madero formula las be-• generales para una legislación obrera, 

que tocaba aspectos tales como condiciones de seguridad y -lubridad en los 

talleres y fabricas, al igual que la Previsión Social y Seguros Obreros. La 

rebelión de Pascual Orozco impidió continuar esos estudios para elaborar el 

proyecto de ley que tenia planeado. 

En 1913 se formuló el primer proyecto de derecho del trabajo, 

estipulando, entre otras cosas, la necesidad de creer un seguro obrero. L• 

Confederación de Obreros Católicos - caracteriz6 por impul-r la fundeción de 

montepíos, cajas de ahorro, centros de asistencia mtktica y promoción de 

a-mbleas y reuniones en las que - -tudieron problemas sociales. 
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Así mismo un grupo de diputado• renovmdor'ea expuso un proyecto de -

Ley de Tr•bajo - que tenia como finalid9d regular loa contrato• de tr9bajo, loa 

salarios minimoa, el descanso obligatorio, la• habitaciones, I• edUC9Ción P9"• 

los obreros y sua hijoa, los accidentes de trabajo y el Seguro Social. 

Sin embargo fue h••t• et 11 de Diciembre de 1915 cuando • iniciativa 

del General Alvarado, surge el primer orden•miento que eat•bleció el Seguro 

Social en nuestro pala, teniendo como modelo al aiat.,.,. Neocelandés. En au 

articulo set\al•b• por ejemplo que el gobierno fomentara una •aoci11Ción 

mutualista, en la cual se aseguran los obreros contra loa rieagoa de vejez y 

muerte, se determino que los patrones debían garantizar le atención medica y el 

pago de laa indemniZ11Cionea por los accidentea. Cabe mencionar que I•• 

haciendas henequeras fueron consideradas como induatria rural, por producir 

fibras textiles. 41 

El Gobierno de Carranza nombró una comiaión que eatudiara y 

redactará ante proyectos de leyea par• tratar de solucion•r lea precari•s 

condiciones de vid• proletariado y su falta de protección. 

Durante el Congreso Conatituyente I• comisión integrada por Pastor. 

Rouaix, Esteban Baca Calderón, Luis M9nuel Rojas, Dioniaio Z.val• y otros, 

lograron incorporar derechos obreros en la Conatitución de 1917, hllCiendo 

hincapié en ·· ... el establecimiento de cajas de seguros populares de invalidez, 

da vida, de cesación involuntaria del trabajo, de accidentes y de otroa fines 

análogos ... ·· todo ello apar- en el artículo 123 en su frecc:ión XXIX.42 

Por su parte el 30 de noviembre de 1924, el estado de C•mpeche 

estatuye él articulo 29 de su ley laboral. El patrón podré sustituir con un seguro 

41 RUIZ MORENO; Ángel Guillermo. El Nycyp Derecho del Dabajo Mnise•. Op. dt. PQ. 62 . 
• , GARCIA FLORES. Margarita. La Sqp!r1d@d Social ,. la Pgblacióg ManQn.wle cp M!!xjcp UNAM. 
MCxico 1989. 
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hecho a su coat•. en beneficio del obrero, la obligmción que ti- de indllmnizmr 

a este en lo• e.sos de lo• llCCidentea y enfttrmedmde• de trmbmjo. En re•lidad 

no se trata de un Seguro Social, sino de un privado. 

A su vez la• leyes labor•les de Tameulipas y Veracruz, el 12 de junio y 

10 de julio de 1925, conform•ron un• mod•lidad especial de seguro voluntario 

en la que los patrones podi•n sustituir las obligmciones sobre enfermedmdes y 

accidentes profesion•les, con el seguro hecho a su co•t• y • f•vor de los 

trabajadores, en sociedad debidamente constituid••. con suficiente• g•r•nti•• y 

aprobación de los Gobierno• e•t•t•les, pero a su vez lo• empr...nos que 

decidían asegurar a sus trabmjadores, no podían dejar de pagar sus 

cotizaciones correspondientes sin que hubiere causa justificad•. 

En •- mismo al'\o, fue emitido el proyecto de la ley reglamentari• del 

articulo 123 constitucionml, en el cu•I - determinó que lo• patrones debí•n de 

garantizar la atención ~ica y el pago de I•• indemnizmciones por accidentes 

o enfermedad profesionales que estim•ren o pudiermn surgir dur.me el ano, 

depositado en la forme y lugares prevenidos por el Ejecutivo Federal la cmntidad 

fijada por este. 

Los trabajadores también podl•n ser a~rado• en empre-• 

particular•• ofici•I•• o constituid•• por ellos mismos, siendo entonces que 
debía instituir, según el articulo 297, el citado proyecto, un seguro oficial por 

accidentes y enfermedmde• profesion•les, enfermedades de trmbmjo y atención 

médica, entre otro• el proyecto citmdo, disponl• que los ~os est•rían 

obligados a asegur•r en él, al person•I que tuvier• a su servicio. 

El 12 de agosto de 1925 fue expedidm I• Ley Gener•I de Pensi-. 

Civiles de Retiro conforme I• cuml dichos funcion•rios y emplemdos de I• 

federación del depmrtamento del Distrito Federal y de los gobiernos de los 
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territorios nacionales, tenía derecho a pensiones a) Cuando lleg~ a la edad 

de 55 atlas, b) Cuando tuvieren 35 atlas de -rvicios; c) o cuando - inhabilitara 

para el trabajo. 

El fondo de las pensiones - formaba principalmante con el descuento 

forzoso sobre los sueldos de los funcionarios y empleados durante el tiempo en 

que se prestaran sus servicios, a demás de las subvenciones de la Federación, 

tiempo después esta ley habría de -r abrogada para dar paso a la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadoras del Estado. 

En el atlo de 1928, la ley Laboral del estado de Aguascalientes, en su 

articula 450 setlaló que el gobierno local habría de patrocinar la fundación y 

sostenimiento de una sociedmd mutualista en beneficio de lodos los 

trabajadores, en virtud de la cual todo obrero, depositando una pequet\a parta 

de sus salarios, para cubrir su vejez y procurarles a los familiares del trabajador, 

en caso de fallecimiento de este, libra de deudas y mi-ia. Esta sociedad, 

desacuerdo con la ley, sería una institución de seguro voluntario altamente 

benéfica, garantizada por el gobierno que expedirla a sus ba-• constitutivas. 

En el mismo atlo surge el Seguro Federal, el cual - establecía qua -

formara una sociedad con el objeto de auxiliar pecuniariamente a los deudos y 

familiares de los m-stros asociados, cuando ocurria el fallecimiento de estos, 

ayuda - prestaba independientemente de los beneficios de la Ley del Instituto 

de Seguro Social ya mencionada. 

En la ley del trabajo del Estado de Hidalgo, en su articulo 242. -

disponian en el mismo rubro de las ley- anteriormente citadas qua -

declarara la utilidad pública del establecimiento de instituciones, corporaciones 

o sociedmdas que tengan por objeto a asegurar a los trabajador- contra 

accidentes o enfermedades profesionales y autoridades deberán darte toda 
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cla- de facilidades para la organización y funcionamiento dentro de 1- leyes 

respectivas. 

Para el al'\o de 1929, el gobierno federal elabora un proyecto de ley en 

al que - imponían a los patronea que debían depositar en una institución 

bancaria del 2 al 5% del -lario menaUlll de loa obreros que tenían a su 

servicio, para formar un capital en beneficio de esto. pero sin embargo cuando 

aun el sistema era obligatorio no tuvo éxito, aunque no era totalmente justo, 

pues el patrón no cotizaba, es decir no aportaba de su peculio para la formación 

de este fondo social. 

En ese mismo ano al Presidente de la Republica lic. Emilio Portes Gil, 

presenta al Congreso de la Unión la iniciativa para la promulgación de una 

nueva ley de trabajo, en él establecía en su articulo 368, el seguro privado 

voluntario bajo los siguientes términos los patronea podri6n sustituir a su costa 

encabezada del trabajador en alguna de 1- sociedades de seguro 

debidamente autorizados y que funcionan conforme a las leyes de la materia, 

pero siempre a condición de que la suma que el trabajador reciba no sea 
inferior a lo que corresponda con arreglo al mismo ordenamiento. 

Durante su mandato del Presidente Emilio Portes Gil reformó la fracción 

XXIX del articulo 123 constitucional, al reformar este articulo se logró que se 

considerara de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social. Este 

proyecto - considera al Seguro Social como obligatorio en toda la república y 

comprendía seguro de invalidez, de vida, ceaantla, enfermedades, accident- y 

otros fines análogos. Sólo los asegurados y sus beneficiarios gozarían de 

indemnizaciones y privilegios, irrenunciable e inalienabl- y no ausceptibl- de 

gravamen. Actualmente la fracción mencionada se amplia para dar paso a otro 

-rvicio social por parte del Estada a los cual- puede acceder los trabajado'es 

asalariados o no, campesinos y loa famili- de los miamos. con lo cual se 
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trato de abarcar la mayor numero de población que requiere de la protección 

social del aparato estatal. 

Otro punto importante a considerar dentro de la evaluación de la 

Seguridad Social en nuestro país, lo constituye la promulgación de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, de lo que retomamos un fragmento de su 

exposición de motivos que decía: No basta afirmar el principio del riesgo 

profesional y, con sujeción al criterio de que la deriva, establecer tantos casos 

de responsabilidad como el momento de las indeminizaciones. 

Posteriormente, se tuvo que emprender un estudio del que se 

desprendería el proyecto de una ley que reglamentara el Seguro Social 

obligatorio para los trabajadores, que vendrian a complementar lo ya 

establecido en la misma Ley Federal del Trabajo respecto de los riesgos 

profesionales. con lo cual se contrataba de asegurar. en caso de presentarse 

alguna de las causales previstas por el rubro del ordenamiento en cita, el 

trabajador percibiera el importe del seguro, siempre y cuando este no fuera 

menor de la cantidad que debía por concepto de indeminización. 

Lázaro Cárdenas fue uno de los más decididos promotores para la 

creación del Seguro Social en México y durante su primer at\o de gobiemo se 

presentaron varias iniciativas sobre riesgos de trabajo, enfermedad, maternidad, 

vejez, invalidez y el desempleo involuntario, las cuales no se aprobaron, se 

aprobaron hasta 1943 excepto él ultimo seguro. 

En 1935 el Departamento de Trabajo envió a las Cámaras un nuevo 

proyecto de Ley de Seguro Social, en el que se estipulaba nuevamente que 

sería único y obligatorio, encargado al Estado como servicio clescentraliZado 

bajo el nombre del Instituto ele seguros soeiales, su protección comprenclia a los 

trabajadores asalariados y contrarrestaría riesgos por enfermedades y 
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accidentes de Trabajo, enfermac:tades no profesionales, matemided, vejez, 

invalidez y desocupación involuntaria. 

Para 1938, el General Lázaro Cárdenas encargó la preparación de un 

anteproyecto de ley al Lic. Ignacio García Téllez, quien fue auxiliado por una 

comisión mixta de profesionistas y de repre-ntantes de diversas dependencias 

gubernamentales que recogió estudios, leyes y documentos sobre el problema 

de la seguridad social y los establecimientos existentes encargados de 

administrarla, para que le sirviera de ba- a la elaboración del proyecto 

mexicano. Esta ley se declaró incapaz de cubrir todos los riesgos asegurables y 

se limitó a reconocer únicamente a los que consideraba como inmediatamente 

más graves y amplios. 

En Diciembre de 1938 se tumó el anteproyecto de ley a las Cámaras, 

pero se abandono por el grave conflicto nacional que propició la expropiación 

petrolera. 

Después de varios proyectos - logró expedir la ley del seguro social, 

por el General Avila Camaeho el 31 de diciembre de 1942, estando presente el 

Secretario del Trabajo y Previsión Social. Lic. García Téllez; apareció publicada 

en el Diario Oficial el 19 de enero de 1943, en ella - creó el seguro de 

guarderías para hijos asegurados en su afliln incontenible de extender los 

beneficios de la seguridad social a otras personas, - estableció el régimen 

voluntario y las prestaciones sociales, que - brindan a la población asegurada 

y marginada, constituyeron guía histórica en Latinoamérica y otras latitudes. 

Así entonces, para que el país contará con una Ley del Seguro Social, 

hubieron de transcurrir mas de 25 lll'os de la promulQ9Ción de 1917, así como 

de 13 al'\os de haber- reformado la fracción XXIX del hoy apartado A del 

articulo 123 constitucional. 
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El surgimiento del Instituto Mexicano Del Seguro Social. a cuyo cargo -

confió I• e>rgmnizmción y administración de los seguros sociales de: accidente de 

trabajo y enfermedades, profesionales, enfermedades no profesionales y 

matemidac::I, invalidez, vejez, muerte y ce-ntía en edad avanzada, no fue nada 

fácil; asi como habla muchísima gente esperanzada en el servicio, hubo 

muchas personas inconformes con ella, negativas empresariales a aceptar el 

nuevo esquema de protección, desconfianza de ciertos sectores obreros, 

rechazo de médicos a este sistema de asistencia, todo lo cual propicio que -

hicieran marchas de protesta y luego se afrontaron sabotajes, a saltos a las 

clínicas, boicot a las farmacias, resistencia de las clínicas patronales, de 

funcionarios públicos, y en fin toda una serie de manifestaciones publicas y 

privadas contrarias a ta naciente Ley. Et propio Ignacio García Téttez afront• 

e-• amargas experiencias y de su actitud viril al denunciar al presidente Avila 

Camacho de la -rie de compónedactes surgidas a raíz de la instauración del 

seguro social, cuando le informó al primer mandatario quien fue el primer 

Director General de ta Institución; setlor Presidente, van a quemarme el Seguro. 

Están preparando una huetgm. Yo le entrego esta carta en donde explico tas 

componendas de empre-rios con laboratorios médicos y tas conductas illcitas 

de tas cínicas patronales. Pero yo no voy de tas oficinas, y si me queman, yo 

únicamente te ruego que de tas cenizas resurja el Seguro Social. ··43 

Al establecerse et Instituto Mexicano del Seguro Social, como 

generalmente ocurre en tos esquemas novedosos y los cambios bruscos de lo 

cotidiano, gracias al esfuerzo deeidido de los tres sectores que lo conforman, se 

pudo constituir en nuestro país uno de tos mejores instrumentos de que se 

dispone para afianzar y extender su voluntad de progreso soci•I. Es valido 

también afirmar que desde entonces, 15 de enero de 1~3. el derecha de la 

Seguridad Social comenzó a adquirir un principio innegable de autonomía, 

43 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. La Se!!Wjdmd Social en el pmcno de cambjo 
Internacional. Op . cit. pag 69. 
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tendiente• la separación definitiva con respecto del detecho laboral, por mea 

que estuvieren permanentemente relacionados al ser embaa legialacionea 

sociales reglamentarias del mismo precepto constitucional él articulo 123. 

Por otro lado, la legislación laboral como la del Seguro Social son 
reglamentaria del articulo 123 constitucional y existe entre ellas una vinculación 

estrecha, tiene finalidades muy diferentes a pesar de que la exposición de 

motivos de la ultima ley en comentario, el legisllldor federal haya expresado que 

el régimen del Seguro Social repre-nta un complemento del .. fario. 

La Ley del Seguro Social original, fue reformlld8 y adicionlld8 en 

diversas ocasiones con la finalidad de adecuar sus dispositivos legales • la 

realidad nacional. La expedición de la Ley Federal del Trllba;o vigente • J)81tir 

del 1 de mayo de 1970, el estado de co-• en México cambia, en modo tal, que 

las modificaciones hechas a la primera, no fueron suficient- para dar repuesta 

a las demandadas del sector obrero de la población. 

Pero al paso de los anoa ha seguido sufriendo modificllcionea h••t• 

llegar a lo que hoy conocemos como la Nueva Ley del Seguro Social 

promulgada el 21 de diciembre de 1995 que empezó a regir apartar de 1 de julio 

de 1997. 

Esta ley establ- ya como seguro obligatorio I•• pr-tacionea aoei•l

institucionales y de solidaridad social, proporcionada• eataa • núcleos de 

población marginlld8 rural o urbana financiadas por la propia federación y de loa 

recipiente• de estos servicios, a trabes de aportaciones en efectivo o mediante 

la realización de trabajo de beneficio comunitario tendiente • mejorar au nivel de 

vida aai mismo reagrupa lea 5 r•m•• de loa seguros del régimen obligatorio, y 

modifican loa que conforman el régimen voluntario, principalmente con I• 

creación del nuevo seguro de la -•ud para la familia. 
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Él transito histórico del sistema de Saguros Social- de la Saguridad 

Social - vino de-rrollando lentamente al paso de los atlos y de acuerdo a los 

requerimientos propio• de una sociedad en const8nte transformación, en 

relación permanente con los recursos financieros disponibles; En este sentido, 

se produjeron las adaptaciones legislativas correspondient- para lograr la 

expansión de los beneficios del régimen del Saguro Social, a grupos de 

personas no nece-riamente vinculadas por relacione• laborales, tales como; 

trabajadores en industrias familiares e independientes, profesionistas, 

comerciantes en pequet\o y artesanos; patrones personas físicas, con 

trabajadores asegurados a su servicio, trabajadores de campo, doméstico• y 

servidores públicos al servicio de las administraciones publicas de la federación, 

de las entidades federativas, de los municipios y de sus organismos 

decentralizados, desde luego no protegidos por otro esquem. de seguridad. 

El Seguro Social en México, ha contribuido notablemente a la expansión 

económica, al majorar las condiciones de vida del trabajador y de sus familiares 

y reducir las tensiones laborales; ha coadyuvado a disminuir los rasultados 

negativos de la industrialización de una sociedad agrícola, en la medida en que 

paralelamente se convierte en el instrumento redistribuidor del ingreso nacional 

y de factor de integración social. 

Nuestro país enfrenta y afronta el reto del nuevo milenio, con un enorme 

compromiso en lo social, en lo político y desde luego en lo económico; las 

consecuencias del cambio de modelo de nuestro Seguro Social se darén 

paulatinamente, a travn de los anos y no de manera precipitada 

Esta breve cronogr8ffa, intenta lograr una mirada 1'9trospectiva SObr9 el 

gl9r1esis de le Seguridad Social, constituye tambi*i un sencillo reconocimiento e 

todos los que coadyuvaron h.cer realidad loa ideales revolucion.rios de contar 

con un servicio publico indispen88ble para la vida. 
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CAPITUL03 

MARCO LEGAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

La Seguridad Social debe proteger a lodos lo• integrant- de la 

comunidad y debe de sar uniforme par• tOdos loa estratos soci•I••. de un 

Estado. Para tal efecto, tOdos los ciudadanos nacion•... y extranjeros 

contribuyen para que ·- amparo -a posible. Es así como la idea de un• 

protección universal y uniforme costeada por el conglomerado soci•I. -

manifiesta en una cobertura muy amplia de las diferente• prestaciones de I• 

Seguridad Soeial. 

Para tal efecto, es común que el Estado establezca y regule un régimen 

de Seguro Social con prestaciones familiares o con un régimen de asistenci• 

social o de pensiones, prestaciones otorgadas por loa patrones, o 1•• que los 

trabajadores costean para sí mismos, o aquellos que - convivan dentro de un 

contrato colectivo, incluso los que se integran en forma voluntari•. a través de I• 

compal\la de seguros. 

No obstante, de lo anterior, ningún pala del mundo puede presumir de 

tener una seguridad amplia y perfecta, pues la dinlllmica de la sociedad exige 

nuevas mejor•• de las prestaciones de servicios, y el caso de M6xico no •• I• 

excepción, de ahí la importancia de centrar la atención en el marco legal que 

rige a t•n importante rubro. 

En los puntos subsecuent-. trataremos de -•izar •lgunos de los 

orden•miantos qua conforman la Seguridad Soci•I en M6xico, como son: I• 

Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos, La Ley Federml del 

Trabajo, la Lay del Seguro Soei•I. y I• Lay de Genar•I de Salud y al 

Regl•mento de s.nticioa Mokticos. 
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3.1. CONSTITUCION POLJTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DEL 2001 

Como la Ley fundmment•I del sistem• norn111tivo en México y por su 

carácter eminentemente soci•I. I• Constitución Política de los Est9dos Unidos 

Mexicanos, es I• fuente principal sobre I• cual em•n•n otr•s disposiciones que 

habrán de contempler ro est.t>lecido en aquell•. Siendo así menester inici•r el 

análisis jurídico de la Seguridad Soci•I en México, partiendo de I• ba

Constitucional. 

La Seguridad Soci•I se vislumbr• desde su articulo 1, de I• Constitución 

dispone: En los Estados Unidos otorg. todo individuo goZ91r• de l•s g.r•ntí•• 

que otorga esta Constitución, I•• cu.les no podrán restringí,... ni suspei lder9e, 

si no en los casos y con I•• condiciones que ell• mism• esi.bl-. Pues si bien 

es cierto que - refiere a individuos de los cuales se desprende el t6rmíno 

garantías individuales. Hoy en día esta terminologí• h• •le&nZ91do un• 

perspectiv• más ampli•. tom.ndo en consider9ción que I• miam. constitución 

ha con-grado verios derechos de car41cter soci•I que corresponden a grupos o 

sectores que pueden ejercer esos derechos. 

Él articulo 4 párrafo cuarto de la Constitución dispone: Todm persc>n9 

tiene derecho a la protección de I• -lud . Por lo t•nto incumbe primordi•lmente 

al Estado, asegur- el derecho • la protección de I• .. rud, cumpliendo con tres 

puntos: a) Gar•ntizs el acceso de todos los ciuc:t.d8nos, cumlquier• que - su 

condición económica, a I• medicina pr9ventiv•. curativ• y de rehéilitación. b) 

G•r•ntiZ91r una recion•I y efic.z cobertur• del pafs desde el punto de vist9 

médico hospimlario. c) Orientar su -=ción heci• I• soci91iZ91ción de ros co•t- de 

los cuidmdos médicos y de los medicamentos. 
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La Constitución define las ba-s. modalict.des y competencia en 

materia de Salubridad General, en su articulo 73. El Congreso ti- facultad: ... 

fracción XVI Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 

extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y 

Salubridad General de la República. 

La base de la Seguridad Social en ~xico - encuentra principalmente 

contenida en el Apartado ··A - del articulo 123 constitucional fracción V, XII, XIII, 

XXV, y XXIX. Así tenemos que él articulo 123 en su primer ~rrafo senala lo 

siguiente. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto se promueve la creación de empleos y la organización social para el 

trabajo, conforme a la Ley. 

Este precepto constituye la parte medular y m8s profunda del capitulo 

social de la constitución, pues sienta las bases para garantizar que el Estado, 

como ente encargado de vigilar el bienestar de la colectividad, deberá velar 

también por el desarrollo económico y social de sus gobemaclos, para lo cual 

deberá propugnar por la implementación de sistemas que permitan al individuo 

satisfacer sus necesidades más elementales, por medio del trabajo. 

Las fracciones citadas en lineas anteriores, son las que estrictamente 

menciona la Seguridad Social. 

La fracción V del articulo 123 constitucional, consagra el principio 

protector para las mujeres. Las mujeres durante el embarazo no realizarlin 

trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para la 

salud en relación con la gestación; gozaran forzo .. mente de un descaso de 

-is semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el ~o y seis 

-manas posteriores al mismo, debiendo percibir su .. iario integro y conservar 

su empleo y a. derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En 
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el periodo de lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios por dla, de 

media hora de cada uno, para alimentar a sus hijos. 

Esta fracción tiene como propósito fundamental, la protección da la 

matemidad, cuando - ponga en peligro la salud de la mujer, o la del producto, 

ya -a durante el estado de gestación o de la lactancia y sin que sufra perjuicio 

en su salario, prestaciones y derechos, no sa podrá u .. r sus -rvicios en 

labores insalubres o peligroSJOs, trabajo noctumo industrial, en establecimientos 

comerciales después de las diez. así como de horas extraordinarias. 

Siendo así, transcribiremos lo que en primera instancia -t'\ala la 

fracción XII del articulo ·123 constitucional que a la letra dice: Toda empresa 

agrícola, industrial, minera, o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, 

según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores 

habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación - cumplirá inmediatamente 

las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional, de la vivienda a 

fin de constituir depósitos a favor de sus trllbajadores y establecer un sistema 

de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente que 

para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Del párrafo anterior - desprende una prerrogativa fundamental con la 

que cuenta la clase trabajadora, que es la de acceder a una casa habitación 

que cuente con los sarvicios elementales que requiere todo ser humano. 

Por lo que hace al resto de lo establecido en la fracción XII, simplemente 

complementa y conforma el enfoque de la Seguridad Social que previene, el 

bienestar común, del estado mexicano. 

La fracción XIII es otro da los precepto• qua da origen a la Seguridad 

Social establ- lo siguiente: Las empresas, cualqui-• qua -• su actividad, 
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estarán obligada• a proporcionar a sua trabajedanta, C8p9Cit8Ción o 

adiestramiento para el trabmja. La ley reglamentaria determinar• loa aistemaa, 

métodos y procedimientos conforme a los cualea los patrones deberlin cumplir 

can dicha obligación 

Esta medida implementada par el legislador, opera en beneficio del 

trabajador como para el patrón, pues na salo permitirá al trabajador alcanzar un 

nivel de educación, que tal vez por sus condiciones económica•, no le -a 

posible ascender; si no que además reducirán la praductividad, lo que a su vez 

can lleva un incremento en el capital del empresario o patrón. 

Con esta disposición el Estado se libera de esa carga que tiene de 

promover la educación laboral. Las empresas cumplen parcialmente can la 

capacitación de sus trabajadores, ya que las empresa• privadas - hayan 

limitadas a la simple recepción de sus trabajador- sin poder reparar en la 

trayectoria educativa que han percibido estos. 

La fracción XV establece: el patrón eatarm obligado a observar de 

acuerdo can la naturaleza de su negociación, los preceptos legalea sobre 

higiene y seguridad en las instalacianea de su establecimiento, y adoptar las 

medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de laa mliquinaa, 

instrumentos y materiales de trabajo, así como de organizar de tal ~ra éate, 

que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajmores. y del 

producto de la concepción, cuando - trate de mujeres embarazlldms. La• ley

cantendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 

En la fracción anterior los diversos medios de producción, cualquiera 

que -a la forma de su organización, exponen al trabajec:tor a determinados 

riesgos. Circunstancia por la cual resulta explicable que sea el patrón, el 

beneficiario de la praducción, quien deba responder por el riesgo. 
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En el supuesto de que los riesgos de trabajo se re•licen, pueden dar 

lugar a dos tipos de dal'los: El accidente y la enfermedad de trab•jó. 

En la fracción XIV, estipula que: Los empresarios serén responS8bl

de los accidente y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, 

sufridos con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten. 

Las consecuencias posteriores de los riesgos de trabajo se tomarén en 

consideración para determinar el grado de la incapacidad, los trabajadores que 

sufran un riesgo de trabajo, de acuerdo con él articulo 487 de la ley Federal del 

Trabajo, tendré derecho a: 

l. Asistencia médica y quirúrgica 

11. Rehabilitación; 

111. Hospitalización, cuando el caso lo requiera; 

IV. Medicamentos y material de curación; 

V. Los aparatos de prótesis y ortopedia neceS8rios y 

VI. La indemnización fijada en le presente capitulo. 

La ley considero como lugar de trabajo, no solamente los lugares 

cerrados en que esta instalada la empresa, si no cualquier lugar al que se 

hubiere trasladado el trabajador. Así lo consigna en él articulo 474 de la misma 

ley, al definir el accidente de trabajo: ·· Es tod8 lesión orgánica perturbación 

inmediata o posterior o la muerte repentinamente en ejercicio o con motivo del 

trabajo, cual quiera que sean el lu119r y el tiempo en que se preste ··. 

De igual manera, en el articulo 475 estableció el concepto de 

enfermedad de trabaje, como: ·· Todo est8do P8tológico derivado de I• acción 

continua de una cau- que ten119 su origen o motivo en el tr•b•jo o en el medio 

en que el trabajador de ve obligado a prestar sus servicios ··. 
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Ahora bien la fracción XXIX Constitucional, es el fundamento de la 

Seguridad SOcial en nuestro país, establece: Es utilidmd pública la Ley 

Seguridad Social, y ella comprenderá -guros de invalidez, de vejez, de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicio 

de guarderias y cualquier otro encaminado a la protección y bienest• de los 

trabajadores, campesinos, y otros sectores sociales. 

La Ley del Seguro Social garantiza el derecho a la -lud, la asistencia 

médica, los medios de subsistencia y los servicios sociales nece-rios para el 

bienestar individual y colectivo, incluye los ~uros de vida, de vejez, de 

cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, así como los 

servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección de los 

trabajadores y sus familiares. 

Es importante recalcar que los rubros que menciona esta fracción son 

los logros que favorecen a la cla- trabajadora para brindarle ~uridad al 

momento de prestar sus -rvicios, pues generalmente no cuenta con los 

recursos económicos, que le permitan solventar de manera directa situaciones 

previstas o que con los precarios salarios que perciben, al final de su vida 

productiva se encuentren en un estado de indefensión que no puedan 

sostenerse así mismo ni a sus familias. 

3.1.1 ESTADO DE BIENESTAR 

El tránsito de la Seguridad Social para los trebmimdol'-. a una Seguridad 

Social para todos los ciudadanos sa configura con la consolidación del estado 

de bienestar. Los Derechos de la Seguridad SOcial, es decir, las pensiones, la 

sanidad, el desempleo, junto a los servicios sociales, el derecho a la educación, 

la cultura y otros sarvicios públicos aplicados al conjunto de los ciudmdanos. 

76 



Los sistemas públicos, la iniciativa social del movimiento obrero, gener• 

una forma propia de protección social para los trabajadores, basada en el 

principio de previsión social frente a los riesgos de enfermedad, invalidez, etc. 

Surgen así la Seguridad Social. y con ella. la Institución más característica del 

Estado de Bienestar, el Seguro Social. Por un lado nos encontramos a los 

pobres y marginados atendidos por beneficencia; por otro los trabajadores 

protegidos por la Seguridad Social. 

Estado de Bienestar es la intervención a favor de los sectores menos 

privilegiados de la población para que obtengan un nivel de vida digno, con 

cargo a los fondos públicos. 

Características del Estado de Bienestar. 

Se considera que todos los ciudadanos tienen los mismos derechos a 

lograr unas determinadas cotas de bienestar. por ello. cuando existe colectivos 

que no pueden acceder a e-s cotas, se ponen en marcha mecanismos 

correctores que tratan de solucionar esa situación. Se interviene para modificar 

el medio social y mejorar las condiciones de vida que resulten negativas o 

perjudiciales para determinados grupos humanos. No sólo se actúa sobre las 

necesidades, si no sobre todos aquello• aspectos que las gener•n. Son 

acciones que pretenden hacer realidad el bienestar social poniendo en march• 

una acción transformadora, de un modo sistemmtico y técnico. Se asume que 

son problemas sociales y por lo tanto afectan a grupos y comunidades, su 

forma de actuación es macrosocial. 

Entre las muchas criticas que se hacen al Estado de Bienest•r. una de 

las que suele ser mayor consiste en la afirmación de que el Estado es un 

pésimo administrador y que ello provoca los m•yores déficit que hacen 

conveniente seguir poniendo en sus manos las decisiones económicas. 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Los defectos administrativos de la Seguridad Social: 

A) La falta de coordinación y supervisión en la ejecución de los programas 

de Seguridad Social que atienden a diversos organismos e instituciones 

gubernamentales y privadas. 

B) El incumplimiento por parte del estado de sus deberes contributivos 

frente a los 1nstit1 •tos d9 Seguridad Social. 

C) La indebida utilización de las reservas técnicas de la Seguridad Social 

para fines diferentes. 

O) La falta de estudios actuariales adecuados que impiden mantener el 

valor adquisitivo de las prestaciones económicas. 

E) El exceso de gastos administrativos motivados por múltiple• factores, 

entre los que se encuentran personal en mayor número nece-rio; la 

falta de control en las compras; la falta de adecuación de los cuadros 

básicos de medicamentos y materiales terapéuticos y la obsalescencia 

de los programas vigentes. 

Otra de las críticas que se le hacen al Estado de Bi-•tar, la enorme 

corriente privatizadora, quienes en un afán extremadamente neoliberal han 

promovido la idea de privatizar todo, por que las administradoras privadas son 

mucho mejores que las estatalizadas, al grado de ser casi perfectas. 

Una muestra indiscutible de este propósito privatizador, afirma que el 

gobiemo es incapaz de manejar un Seguro Social eficientemente, lo 

observamos en la Convención efectuada a mediados del a~ 1990, en el Centro 

Interamericano de Estudios de Seguridad Social, con seda en la ciudad da 
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México, D.F. en donde los participantes iberoamericanos, abierta y 

mayoritariamente - inclinaban por la adopción uniforme del modelo privatizado 

chileno de pensiones, lo que seguramente influyo para introducir con 

posterioridad, en nuestra Ley del Seguro Social, ese afán privatizactor 

observando ya en el ano de 1992, del llamado sistema de ahorro para el retiro. 

Resulta una contradicción pretender volver privado lo que en esencia es 

público, por ser social. Dicho de otro modo la seguridad privada pude -r todo 

menos Seguridad Social, pues un concepto necesariamente excluye al otro. 

La salud, la educación y la vivienda no pueden ser olvidados por el 

Estado. Los dos primeros objetivos forma parte indisoluble de su propia 

estructura, inclusive sin matices de bienestar social, casi como compromiso 

para hacer posible el ansiado desarrollo. La vivienda en cambio, oscila entre las 

medidas sociales de crédito que aceptan todo tipo de aspirantes, desde lo 

supuestamente de interés social. 

Habrá que reducir, provisionalmente los objetivos; modernizar los 

sistemas; perfeccionar las administraciones y algunos defectos intrínsicos para 

que realmente se pueda dar un Estado de Bienestar. Una política qua -

desarrollan los principios da prevención, promoción de la autonomía personal e 

integración social, con medidas de acción positiva para la igualdad de 

oportunidades. 

3.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Para lograr los propósitos da la Seguridad Social, al Estado mexicano 

emitió como ley reglamentaria del articulo 123 apartado A Constitucional; La 
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Ley Federal del Trabajo regula de manera amplia y especifica, las normas de 

trabajo qua surgen entre los trabajadores y patrones, las cuales son principios 

esenciales de la Seguridad Social. 

Con el establecimiento de esta ley el legislador pretende incorporar a la 

mayoría de la población a trav6s de una relación formal de trabajo al sistema de 

Seguridad Social, mejorando al mismo 1- condiciones de Seguridad e Higi

en los centros labOrales. además de ampliar la c:obeftwa de -rvicios para los 

trabajadores no salariados a los beneficios de este rubro. 

Resulta esencial la participación de los patrones y los trablljadonls, en la 

integración de mejores condiciones laborales, de seguridad y bienestar social 

para lo cual deberán hacer oportunamente el pago de las aportaciones qua la 

ley correspondiente establezca. 

Por su parte, a los trabajadores corresponderá ser más proc:tuctivos y 

aprovechar de mejor manera los recursos que ellos mismos y sus familias sean 

realmente beneficiados. 

Así las disposiciones encargadas de regular la Seguridad Social el la 

Ley Federal del Trabajo se halla en los artículos 132, fracción XII, XIII, XIV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV, XXVII y XXVIII, 136 y 137. 

En el articulo 132 de la Ley Federal del Trabajo como ya lo 

mencionamos, se refiere a las obligaciones de los patronas, con lo cual -

pretende proteger al trabajador, pues el patrón deberá de observar estos 

ordenamientos en virtud da qua la relación laboral y tOdos los aspactos qua la 

misma tr- consigo, consideramos qua no -ria convanianta qua se dejara a la 

libre voluntad de las partas, pues por la despr.acupación de recursos 
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económicos de una y otra parte, lo lógico es que - busque equilibrar dicha 

disparidad, mediante disposiciones legales a los cuales deben sujetar-. 

Entonces, la fracción XII del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo 

contempla la obligación del patrón la de establ-r y mantener escuelas, 

cuando el centro del trabajo - encuentra fuera de la población del trabajador, 

sin embargo, esta obligación - halla limitada a que esta tenga que trasladar

a vivir a la cercanía de 111 empre-. 

Esta medida libera a los patrones de est•bl-r escuelas, lo cual 

desde el aspecto económico les favor-. sobre todo si tomamos en cuenta que 

la situación económica del pals ha sido otro factor que ha impedido el 

crecimiento de la planta productiva. 

La fracción XIII es el complemento de la fracción anterior que el patrón 

debe coadyuvar con las autoridades del trabajo y la educación según lo 

dispongan las leyes de la materia, con el fin de lograr la alfabetización de loa 

trabajadores. 

La fracción XIV dispone: La obligación del patrón h-.- por su cuenta, 

cuando empl-n mas de cien y menos de mil trabajadores los gastos 

indispen-bles para sostener en forma decoro.. los estudios técnicos, 

indústrialea o practica•. en centros especial••. nacionales o extranjeros, de uno 

de sus trabajadores o de uno de loa hijos de estos, designando en atención • 

sus actitudes, cualidades y dedicación, por los miamos trabajadores y el patrón. 

Cuando tengan a su servicio mas de mil trabajadores ~ soat_,- tres 

becarios en las condiciones -ll'l•ladas. El patrón solo podrá cancelar I• beca 

cuando -• reprobado el bacario en el curso de un atlo o cuando observe mala 

conducta; pero en estos casos será sustituido por otro. 
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Por cuanto a las fracciones XVI; XVII y XVIII estas - ref"ientn a un 

aspecto muy importante para la eta- trabajadora, pues en ella - establ_,, 

obligaciones para los patrones de implementar todas las medidas de seguridad 

e higiene necesarios para los trabajadores desarrollan sus labores conforme lo 

establece las leyes respectivas, con lo cual - intenta prevenir riesgos, 

accidentes y enfermedades de trabajo que pudieran perjudicar a la -lud de los 

mismos. 

Por lo que haca a la fracción XX, en ella - previene que, tratando- de 

un centro de trabajo rural el cual exceda de dos mil habitantes, el patrón tendrá 

la obligación de reservar un espacio no menor de cinco mil metros cuadrados 

para la construcción de mercados públicos y locales destinados a los servicios 

municipales y recreativos. 

Generalmente, esta disposición no - lleva a cabo, desgraciadamente 

en México se ha dejado olvidado al sector rural, por lo que el patrón no - ve 

obligado a cumplir. 

Por lo que hace a la fracción XXIV, esta se refiere a: ·· Permitir la 

inspección y vigilancia que las autoridades del tratMljo practiquen en su 

establecimiento para cerciorarse del cumplimento de las normas de trabajo y 

darles los informes que a e- efacto sean indispen-bles, cuando lo soliciten, 

los patrones podrán exigir a los inspectores o comisionados que les demuestren 

sus credenciales y les den a conocer las instrucciones que tengan ·· . 

La fracción XXV contempla: La obligación del patrón contribuir al 

fomento de las actividades culturales y del deporta entre sus tratMijadoras y 

proporcionarles los equipos y útiles indispen-blas. 

TESIS CON 
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En cuanto a esta fracción, esta encaminada a la promoción de 

actividades deportivas y culturales. Disposición que, como otras citadas en su 

oportunidad no se cumplen en forma adecuada, pues es notorio, sobretodo en 

el aspecto cultural, que las empresas no promueven entre sus trabajadores 

eventos culturales. 

Finalmente tenemos a las fracciones XXVII y XXVIII en primer término 

es resaltar la protección a las mujeres embarazadas. 

Por lo que hace al segundo t•rmino, constrine al patrón a tener 

injerencia en la conformación y funcionamiento de las Comisiones Mixtas. 

El artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo establece: ·· Toda empresa 

agrícola, industrial minera o de cualquier otra Clase de trabajo, esta obligada a 

proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higi*nicas. Para dar 

cumplimiento a esta obligación las empresas deberán aportar al Fondo Nacional 

de Vivienda el cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores a su 

servicio··. 

El artículo 137 de la misma ley establece: El Fondo Nacional de la 

Vivienda tendrá por objeto crear sistemas de financiamiento que permitan a los 

trabajadores obtener cr*ditos barato y suficiente para adquirir en propiedad 

habitaciones cómodas e higi•nicas, para la construcción, o reparación o 

mejoras de su casa habitación y para el pago de pasivos adquiridos por estos 

conceptos. 

Conforme a los artículos anteriores se hace extensivo el derecho a 

gozar del beneficio de que se les proporcione casas habitación a todos los 

trabajadores, sin hacer distinciones injustas; obligando a la empresa como 

unidad económica o de explotación si no a todo patrón, persona fosca o moral, 
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a portar al fonda nacional de vivienda obrera el 5% sobre loa -1.-ioa ordinsioa 

de sus trabajadores. 

Articulo 473 de la Ley Federal del Trabajo define el riesgo de trat.;o: 

son los accidentes o enfermedades a que est•n expuestos loa trabaj8dorea en 

ejercicio con motivo del trabajo. 

Se sustituye el concepto de riesgo profesional por el riesgo de trabajo, 

que la doctrina extranjera utiliza para incluir en este los accidentes y 

enfermedades que sufran los trabajadores en el desempel'\o de sus laborea o 

con motivo de estas. 

Artículo 477 de la misma ley establece que cuando los riesgos -

realizan pueden producir: 

l. Incapacidad Temporal 

11. Incapacidad Permanente Parcial 

111. Incapacidad Permanente Total; y 

IV. La Muerte 

Incapacidad Temporal: Es la f>*rdida de facultades o actitudes que 

imposibilitan parcial o totalmente a una persona para desempetlar su trabajo 

por algún tiempo. 

Incapacidad Permanente Parcial: Es la disminución de las facultades o 

actitudes de una persona para trabajar. 

Incapacidad Permanente o Total: Es la perdida de facultades o actitudes 

de una persona que la imposibilitan para desempel'\ar cualquier trabajo por el 

resto de su vida. 
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El seguro de invalidez ti- como finalided proteger al trabajador contra 

Ja incapacidad general no originada por riesgo profesional. concebida no 

solamente, como dal'lo físico, si no en relación con las repercusiones 

económicas o profesionales que puedan acarrear las lesiones o las 

enfermedades; de conformidad con el crit-io, el Instituto del Seguro Social ha 

fijado pensiones para Jos casos de invalidez, proporcionando al trabajador los 

medios para prov-r a su subsistencia. 

La indemnización por riesgos de trabajo que produzcan incapacidades 

se pagará al trabajador y no podrán .- inferiores a su salario mínimo. 

La Ley Federal del Trabajo significa un logro para la el•- trabajadora. 

Hay muchos preceptos que no - cumplen, corno la capacitación. medidas de 

seguridad e higiene. aunado que en la actualidad Jos sindicatos, como entes 

encargados de repre-ntar a la cla- obrera, han desviado Jos fines para Jos 

cuales fueron creados y con ello han impedido que la cla- trabajadora alcance 

a satisfacer sus más elementales necesidades de la Seguridad Social. 

3.3 LA LEY SEGURO SOCIAL DE 1HS. 

Desde el surgimiento de la pri~• Ley del Seguro Social, ésta ha 

sufrido muchas modificaciones. En la actualidad esto - hecho indispensable 

debido al incremento de ,_ necesidades de Ja sociedad. 

Este contexto. - hizo imprescriptible que la lay sufriera una reforma 

más, con el fin de abarcar a Ja mayor parta de la población y con ano cumplir 

con una de las finalidades del Estado; al bienestar común de sus gobernados. 

TE.S\S CON as 
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De este mOdo el 1 de julio de 1997, entro en vigor I• Nueve Ley del 

Seguro Social, publicada el 12 de marzo de 1973. 

El objeto de crear una Nueva Ley del Seguro Social es el de adecu•r 

preci-mente la realidad social que vive en México, a las necesidades de 

mejorar la Seguridad Social de las personas, lo cual no podía cumplir con el 

ordenamiento, pues sus disposiciones habían provoeado un burocraci• 

excesivo en la prestación de tal servicio, haciendo engatlo- le Segurided 

Social. 

Esta reforma importante fue referente al seguro de retiro en razón de • 

creación de las Administradoras de Fondo para el Retiro ( Afores) lo cuel dió 

pauta a que el trabajlldor tuviera la opción de elegir en que tal administración 

quedara en manos de la Afore del IMSS. 

Enseguida se desglosara el contenido de la Nueva Ley del Seguro Social. 

3.3.1 ASPECTOS INHERENTES AL SEGURO DE INVALIDEZ. 

Previo al estudio el seguro de invalidez se estime prudente comenzer 

por decir que se ubice, dentro del Rltgimen Obligatorio, el cual junto con el 

Voluntario, constituyen sistem- que a trav6s de los cuales el Seguro Sociel 

cubre I•• contingenci•• y proporciona los servicio• en ella previstos, a trav•• de 

prestaciones en especie y en dinero. 

El Rltgimen Obligetorio. Podemos definirlo como el sistem• que 

comprende ciertos seguros a favor de las personas tos cuel- deben ser 

suministrados a las asegurador•• en forme forza-. Dicha rltgimen comprende 
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los seguros de: riesgos de trat.¡o, enfermedades y matemidm, invalidez y vida, 

retiro, cesantfa en edlld avanzada y vejez y guarderfas y prestaciones social-. 

Son sujetas da aseguramiento del R6gimen Obligatorio: 

l. Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley 

Federal del Trabajo, presenten, en forma permanente o eventual, a 

otras de carácter físico o moral o unidades económicas sin 

personalidlld jurídica, un -rvicio renumerlldo, personal y 

subordinlldo, cualquiera que -a el acto que le dé origen y cualquiera 

qua sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón 

aun cuando 6ste, en virtud de alguna ley especial, est6 exento del 

pago de contribuciones; 

11. Miembros de sociedades cooperativas de producción, y 

111. Las personas qua determine el Poder Ejecutivo a traváa del Decreto 

respectivo, bajo los t6rminos y condiciones que set\ala esta ley. 

El Régiman Voluntario: Es aquel que prev6 la posibilidm que tendrlil el 

IMSS de contratar individu.I o colectivamente seguros facultativos para 

proporcionar prestaciones que no est6n comprendidas en la ley, en especial del 

ramo del seguro de enfermedades y maternidad, para famili-• del asegurado 

e incluso para los propios sujetos al r6gimen obligatorios del seguro. Así mismo 

podrá contratar seguro adicionales para satisf_,. prestaciones económicas 

pactadas en los contratos ley o en los contratos colectivos e trabajo, las cuales 

fueron superiores a las que considera el régimen obligatorio. 

a) Del Seguro de Salud para la familia. Partiendo de la ba- que todas 1-

familias tienen derecho a la -lud, lo cual ha quedado consagrado como 

garantía constitucional. La Ley del Seguro Social prava que el IMSS pueda 
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celebrar convenios con ellas, a efecto de que - les brinden las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades y matemidad. 

Las personas que - incorporan a este seguro tienen que pagar 

anualmente una cuota equivalente al 22.4% de su .. iario mínimo general para 

el DF; y por cacta asegurado, equivalente a 13.9% de su salario, la cual -

actualizara de acuerdo al Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

b) De los seguros adicionales. El IMSS puede contratar seguros adicionales 

para satisfacer las prestaciones económicas pactadas en los contratos ley o en 

los contratos colectivos de trabajo, superiores a lo establecido dentro del 

Régimen Obligatorio del Seguro Social, tales condiciones pueden versar sobre 

los siguientes rubros: aumentos de las cuantías, disminución de la edmd 

mínima para su disfrute; modificación del .. 1ario promedio ba- del calculo y de 

todas aquellas que mejoren las condiciones en las cuales tiene lugar los 

seguros previstos en la ley de la materia. Las prestaciones económicas 

corresponderán a los ramos de los seguros de riesgos de trabajo, de invalidez y 

vida, retiro, cesantía y vejez. 

Respecto de la prima, cuota de pago y otras modalidades en la 

contraprestación de los seguros adicionales, -rán convenidos por el IMSS en 

basa de las características de los riesgo• y de las prestaciones protegidas, así 

como en las valuaciones de los contratos colectivos. Tales ba-• de 

contratación serán objeto de revisión siempre que lo -an los contratos. en 

donde se establezcan loa seguros. 

3.3.2 SEGURO DE INVALIDEZ 

La Ley contempla del Seguro de Invalidez, para que a trav6a del 

otorgamiento de una pensión, logre aliviar loa problemas, que ella ocasiona y 
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cuyos beneficio• estén sujetos a la satisf11CCión de ciertos requisitos respecto a 

los cuales nos referimos en el siguiente punto. 

Junto con al de vejez y el de muene, el seguro de invalidez - denomina 

pensión de invalidez. por traducir- en la percepción de una suma de dinero. 

La cual cubre el riesgo de que una persona quede imposibilitada para su trabajo 

o para todo el trabajo como consecuencia de una enfermedad, de un accidente 

no profesional. 

La pensión que recibe el asegurado permite su propia subsistencia y de 

aquellos qua dependan económicamente de él y hasta que alcancen la edad 

de valerse por si o superar los impedimentos a su vez que los afecten. Además, 

para que al inválido se restablezca cuando sea factible, y en todo caso para que 

no empeore, el seguro presenta otro aspecto: el de la asistencia m6dica. 

3.3.3 REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO 

Para que el asegurado tanga derecho a las prestaciones derivadas del 

seguro de invalidez, as menester que satisfaga cienos requisitos: 

a) Que haya una previa declaración de invalidez por pana del IMSS, aniculo 

119 de la Ley del Seguro Social. 

Dicha declaración debe estar apoyada en exámenes médicos o 

diagnósticos realizados por el IMSS, en donde - demuestre que el asegurado 

se encuentra imposibilitado para procurarse, mediante un trebajo igual, una 

renumeración superior al cincuenta por ciento de su renumeración habitual 

percibida durante él ultimo at\o de trabejo y qua ... imposibilidad derive de una 

enfermedad o accidente no profesionales ... situaciÍ:>na• que deba determinarse 

sobre la basa del examen o diagnostico que realicen los médicos del IMSS. 
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b) El P8QO de cotizacion- respectivas (articulo 122). 

Para gozar de las prestaciones en el ramo de invalidez, es menester 

que al declarar- ésta el asegul"8do tenga acreditlldo el pago de 250 .-nan

de cotización. Pero si el dictamen relativo establ- una invalidez del 75% o 

más solo requerirá la acreditación de 150 semanas de cotización. 

No hay ninguna tabla con ba- en la cual pueda establecer el IMSS el 

porcentaje de invalidez, como ocurre en el seguro de riesgos de trabajo, motivo 

por el cual - propone que - apliquen por analogía, las tabla• de 

enfermedades de trllbmjo y de evaluación de Incapacidades permanent

consignadas en los artículos 513 y 514 de la Ley Federal de Trabajo. Esto con 

fundamento en lo establecido por el articulo 17 de la misma ley. Para que no -

deje en estada de indefensión al trabajador al momento de exigir sus derechos. 

3.3.4 PRESTACIONES QUE COMPRENDE EL SEGURO DE 

INVALIDEZ 

La• prestaciones a favor del a~rlldo, derivadas del •atado de 

invalidez declarado con todos los requisito• legales, contemplado• anal articulo 

120 de la Ley del Seguro Social son: l. Pensión Temporal, 11. Pensión o.tinitiva, 

111. Asistencia Médica, IV. Asignaciones Familiares y V. Ayuda Asistencial. 

l. ~ Temponil. Es otorgada por al IMSS can cargo al seguro da 

invalidez por periodos ranovabl•• al asegurado an los caaos que hay la 

posibilidad da recuperación para al trabajo, o cuando por la continuación da una 

enfermedad no profesional - termine el disfrute del subsidio y la anfwmedad 

subsista. Articulo 121 al datecho da la pensión comienza a partir del ,,_,_,.o 

90 



en que - determina el -19do de lnv•lidez proviaional y h8stal por doa mftos. 

P•r• I• vigenci• y con~mción de e•t• preaentmción • cmrgo del •segur-*>. -
requiere que eate - sujete • I•• inveatigmci~ de e11r8cter m6dico, aoci.i 

económico que el IMSS juzgue pertinentes, con el objeto de que eompruebe si 

subaiate el eatmdo de inv•lidez. 

11. Penel6n Deftnltlv•. Ea 1• que comptet tde •I -19do de inv•lidez 

que se eatim• de nmur•lezm perm•nente. Si I• ley el Seguro Soei•I no preci

en que momento - ti- que otorQllr I• pensión definitiv•. interpretmndo el 

contenido del artículo 61 del mismo orden•miento, rel•tivo a riesgos de trm.jo. 

Una vez transcurrido el plezo de do• aftoa a pmrtir del momento en que el IMSS 

determine el eatado de inv•lidez, y por lo mismo otorgue I• penaión proviaionm, 

si subsiste dicho estado, - conaider•nll ~te y en conaecuenci•. -
otorgará la pensión definitiv•. 

La pensión definitiva no la otorgm el IMSS. ai no que de -=uerdo • lo 

dispuesto por el •rtlculo 120 frmcción 1 de I• ley del aeguro aoci•I; unm vez que 

el asegurado - le ha dimgnoaticmdo el -19do de inv•lidez ~e. ti
derecho a contr•t•r la penaión, opt•ndo por I• rene. vtt•llcl•. con I• inatitución 

de seguros que elijlt, y que - encuentre debidmmenle conatituide de -=uerdo • 

la ley de institucionea de seguros, o por los riesgos progr.mmdos. En - de 

proteger a los benefici•rios del penaionmdo, I• Ley del SegiM'o Soei•I contempl•, 

la posibilid8cl que -te ultimo puedm contrmmr el.._...... de aallrewl-lelm. con 

la institución de -.guros que -ta elijm. 

P•r• le contratación de los seguros de renta vitalicim y de sobrevivenci•. 

el IMSS cmlcul-. el .,_. c:onstltull- neceamrio psm su ~- A 

dicho monto - le restmr• el -Ido llCUmulmdo en I• cuenta individuml del 
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a.-guredo y 1• dif9Nnci• poaitiv• _. de la surnm aemgurmdor• que et IMSS 

debeñl de entregm- • I• lnatitUCión de Seguro• pmrm •• contrmmción de mqumll08. 

CUllndo el tr•bmjmdor teng11 un .. Ido acumul.00 en au c....._ 

Individual, que -• mayor •I necea.rio pmr• integr•r el monto conatitutivo J>S• 

contrm• loa seguro• de rentm vit•lici• y de aobntvivenci•. pod,.. el -..gurlldo 

opt•r. de acuerdo con el artículo 120 de I• Ley del Seguro Soci•I. 

•) Retirar I• aum• excedente en una aol• exhibición de au cuentm individulll; 

b) Contratar un• renta vitalicia por unm cumntía mayor. 

b) Aplicar el excedente a un pago de sobreprim• pmra incrementmr los 

beneficio• del seguro da sobrevivencia. 

IH. Aalatenc:la MHlcm. Eat• conaiate en el apoyo ~ico quirúrgico 

farmacéutico y hospitalario proporcionado por el IMSS •I pmnaionado por invalidez. 

Dicha preatmción tendrlll lugar deade el comienzo de la enferrnedmd y durmnte el 

plazo de 52 ~anaa pmra el miamo pmdecimiento. Pero no - comput.,.. dentro 

de dieho plazo el tiempo que dure el trmtmmiento cur•tivo, que le permite continumr 

en el trabmjo y seguir cubriendo I•• cuotaia correapondientaa, concluyendo al plazo, 

-!'\alado, si el asegur.00 - manti- enfermo, al IMSS pronogmrlll au trmmmiento 

hasta por otro plazo iguml, previo dictamen medico por el IMSS. 

IV. AalllllllC'- FmmlU..... Son la •yuda por conc:.pto f•milimr, brindmdal 

a favor de loa ben9ficimrioa por invalidez, conaiatente en un porcentmje en dinero de 

la cu•ntía de 1• pensión, cuya manto panaionmdc>, conforme • I•• timw aigulente9 

previ• .. • en 61articulo138 de 1• ley. 

l. p_. I• aapoam o cancubinm del penaionmdo, et quince por cimnto de I• 

cumntía de I• penaión. 
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11. P-• e.de uno de lo• hijo• meuor.. de dieciMi• -"os del 

pen•ionmdo, el diez por ciento de I• a.nti• de le pen•ión; 

111. Si el pen•ionado no tuvier• ni e.po .. o concubin9, ni hijos, ~--

de dieciséis •l'lo• - conc:edltnl un• a•ign9Ción del diez por ciento de 

la cuantl• de I• pen•ión; 

IV. Si el pensionado no tuvier• ni espo.. o concubin•. ni hijos, ni 

a-ndiente• que depend9n económic.mente de él, .. le concedeié 

una ayud• asistencial equiv•lente al quince por ciento de la cu.ntl• 

de la pen•ión que le corresponda, y 

V. Si el pensionado sólo tuvier• un ascendiente con deracho •1 disfrute 

de asignación familiar, .. le concederé una ayud9 ••i•tencial 

equivalente al diez por ciento de la cuantl• de la pen•ión que deb9 

disfrutar. 

Las asignaciones .. entregaran preferentemente al propio pen•ion9do, 

tratándo .. de la correspondiente a lo• hijo•. podré ent~ a peraon. o 

institución que los tenci- bajo su C9rgo directo, en el supuesto de no vivir con el 

pensionado. Dicha• a•ignacionea cea.n con I• muerte del famili•r que I• 

originó; en el caso de lo• hijos, con la muerte de e•toa o cumpl.,.. 16 afta•. 

v. Ayuca. Aalatanclal. Est. con•i•te en el aumento h9at. de un 20% de 

la pensión de inv•lidez que e•t• di9frutendo el pen•ion-*>. ( con excepción de 

la fracción IV y V de la• a•ig"9cione• f9mili-•). cuaindo su e•t.do fi•ico lo 

requiera que lo aai•t. de otra persona de maner• pennanente o continúa. 

3.3.S REGIMEN FINACIERO. 

Lo• recurso• aconómico• ,,_..nos par• fi"9nCillr 1- p!'9atlleionea y 

los g••to• admini•trativoa del seguro de invalidez son cubiertos en forrn. 

triJ>9rtita por loa tr•ba¡.dore•. patrón y el E•t.do ( loa do9 primeros • travW de 
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las cuotas y este ultimo con la contribución) aunque la cuantla de la aportación 

de cada uno de ellos es diversa, como lo establecen los articulo• 147 y 148 de 

la ley de la materia que a continuación explicaremos. 

a) A los patrones y trabajadores les corresponde cubrir, para el seguro de 

invalidez y vid• el uno punto setenta y cinco por ciento y el cero punto 

seiscientos veinticinco por ciento sobre el salario base de cotización, 

respectivamente. 

b) En los casos en que no este expresamente prevista por la ley o por 

convenio la cuantía de la contribución del Estado para los seguros de 

invalidez y vida, será igual al siete punto ciento cuarenta y tres por ciento 

del total de las cuotas patronales y la cubrirá en los términos del articulo 

108 de la ley. 

El patrón es responsable de los danos y perjuicios que se causaren al 

trabajador o a sus familiares derechohabientes, la falta de inscribirlo o de avisar 

de su salario real o los cambios que sufre este, no se pudieran otorgar las 

prestaciones derivadas del seguro de invalidez. 

3.3.8 DE LA CONSERVACION Y RECONOCIMIENTO DE 

DERECHOS 

Los asegurados que dejen de permanecer al Régimen Obligatorio, 

conservaran los derechos que tuvieran adquiridos • pensiones en el seguro de 

invalidez por un periodo igual • la cuarta parte del tiempo cubierto por sus 

cotizaciones semanales, contado• a partir de la fecha de su baja. Este tiempo 

de conservación de derechos no ser• menor de doce meses. 
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Al asegurado que haya dejado de estar sujeto al Ritgimen Obligatorio y 

reingre- a éste, - le reconoceré el tiempo cubierto por sus cotizaciones 

anteriores, de acuerdo al articulo 151 de la ley del seguro social de la siguiente: 

l. Si la interrupción en el pago de cotizaciones no fue- mayor de tres 

ar'los, se le reconocerán, al momento de la reinscripción, todas sus 

cotizaciones. 

11. Si la interrupción excediera de tres ar'los, pero no de -is, - le 

reconocerén todas las cotizaciones anteriores, a partir de su 

reingreso, haya cubierto un mínimo de veintiséis ~anas de nuevas 

cotizaciones; 

111. Si el reingreso ocurre después de -is at\os de interrupción, las 

cotizaciones anteriormente cubiertas se le acreditaran al reunir 

cincuenta y dos semanas reconocidas en un nuevo a~uramiento, y 

IV. En los casos de pensionados por invalidez que reingresen al régimen 

obligatorio, cotizarén en todos los seguros, con excepción del de 

invalidez y vida. 

En los casos de las fracciones 11 y 111, si el reingreso del a~urado 

ocurriera antes de expirar el periodo de conservación de derechos establecido 

en el articulo 150 de la ley del seguro social, - le reconocer*1 de inmediato 

todas sus cotizaciones anteriores 

3.3.7 CUANTIA DE LA PENSION DE INVALIDEZ. 

La cuantfa de la pensión de invalidez seré igual a una cuantfa bésica del 

35% del promedio de los asalariados correspondiant- a 1- ultimas 500 
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semanas de cotización anteriores al otorgamiento de la misma, actLMilizados 

conforme al /.N.P.C, más las asignaciones y ayudas familiares. 

Ahora bien, la Nueva Ley del Seguro Social determinara que la pensión 

se actualizara con el Indice N81Cional Precios al Consumidor pero es de h-

notar que ni la Procuraduría Federal del Consumidor tiene clara la forma como 

se obtiene dichos índices, dado que este se limito a manifestar que estos se 

obtienen mediante una serie de variantes que resultaban difíciles de 

comprender. 

Si la cuantía de la pensión es inferior a la pensión garantizada, el Estado 

aportara la diferencia a fin de que el trabajador pueda adquirir una pensión 

vitalicia con la institución de seguros que él elija. Esto es un claro ejemplo que 

la Seguridad Social es un compromiso asumido por el Estado, que se constritle 

a la función que lleve a cabo el IMSS. Y aunque algunos pudieran objetar que la 

aportación del Estado es propiamente del pueblo, por ser este quien a través de 

sus contribuciones proporcionara recursos económico• a aquel, lo cierto es que 

el estado debe procurarse por beneficiar a qui-• padecen invalidez. 

Si bien en la Ley del Seguro Social se establece que el monto de la 

pensión de invalidez ( incluyendo ayuda asistencial ) no podré ser inferior a la 

pensión garantizada; en su articulo 143, set\ala un tope máximo al prescribir 

qua no podrá ser mayor del 100% de su selario promedio que sirvió de base 

para fijar la cuantía de la pensión de invalidez. 

3.3.8 CASOS EN QUE NO PROCEDE 

Existen situaciones que imposibilitan al asegurado para disfrutar de la 

pensión de invalidez, los cuales están previstos en al articulo 123 de la lay y se 

refiere: 
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l. Por sí de acuerdo con otra persona se haya provocado 

intencionalmente la invalidez; 

11. Resulte responsable del delito intencional que originó la invalidez, y 

111. Padezca un estado de invalidez anterior a su afiliación al régimen 

obligatorio. 

Es correcto que la ley establezca lo anterior como casos de 

improcedencia para que el asegurado goce de la pensión, pues la misma se 

creo por el Estado con el fin de proteger a los trabajadores que sufren tal 

contingencia con motivo a causa de una enfermedad o accidente que no sea de 

trabajo, así como a sus familiares, pero de ninguna manera para beneficiar a 

personas que con toda la intención, y con sola la idea de obtener un ingreso, a 

un a costa de sufrir perjuicios en su salud, provocan su invalidez. 

Ahora de no ser responsables los beneficiarios del asegurado que este 

caiga en que el estado de invalidez, en forma tal que la ley no le otorgue la 

pensión correspondiente, no implica que aquellos no la disfruten, tal y como lo 

sei'\ala él ultimo plilrrafo del articulo 123 del ordenamiento aplicable, que 

prescribe ··en el caso de las fracciones 11 y 111, el instituto podrlil otorgar el total o 

una parte de la pensión a los familiares que tuviera derecho a las prestaciones 

que se conceden en el caso de muerte se cubrirlil mientras dure la invalidez. 

3.3.9 CASOS DE SUSPENSION DE PAGO 

La suspensión de pago de la pensión de invalidez opera durenta al 

tiempo en que el pensionado realice un trabajo en un puesto igual a aquel que 

desarrollaba al dacl•ar .. esta ( articulo 114). Analizando estm disposición a 

contrario -nsu. El pensionado dasam~a un trabajo distinto a la que llevaba a 

cabo cuando - dictamino el estado de invalidez, no - suspenda la pensión, 
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pues el legi•l8dor pretende ea gsantizar que aquel quede apto para volver a 

de-nvolverae laboralmente en el oficio que deaempet'\aba, y de no ser aai 

pensionario, para que no resienta él y su familia los efectos económico• 

negativos y falta de bienestar que la invalidez ocasiona. 

Otro caso de suspensión del pago de la pensión de invalidez - da 

cuando el pensionado por invalidez - niega a los exám-• previstos o 

posteriores y a loa tratamientos médicos preacritoa o abandone estos. Tal 

suspen•ión perdurará en tanto el pensionado no cumple con lo anterior. Eata 

cau- de suspensión ea adecuada, puea el IMSS en todo momento debe de 

cerciorarse que las pensiones se otorguen a laa personas que realmente -

encuentren en el estado de invalidez o que subsiste este, sin que llegue a 

cometer- arbitrariedades, suspendiéndoles la pensión a persona• que le 

subsiste el estado de invalidez. 

3.3.10 CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN 

El derecho del instituto a fijar en cantidad liquida loa créditos a su favor 

se extinguen en el término de cinco at\os no sujeto a interrupción, contado a 

partir de la fecha de la presentación por el patrón o por cualquier otro sujeto 

obligado en términos de la Ley del Seguro Social, del aviso o liquidación o 

aquella en que el propio instituto tenga conocimiento del hecho generador de la 

obligación. 

La obligación de enterar las cuota• y loa capital•• conatitutivoa, 

prescribirá a loa cinco at\oa de la fecha de su exigibilidad. 

El derecho de loa asegurado• o su• beneficiario• para reclamar el 

pago de laa prestaciones en dinero, respecto a loa a8Quroa de riesgos de 
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trab8jo, enfennedades y matemid8d, invalidez y vidll y guarderías y 

prestaciones sociales prescriben en un at\o de acuerdo con las reglas 

siguientes: 

l. Cualquier mensualidact de una pensión, asignación famili• o ayuda 

asistencial, así como el aguinaldo; 

11. Los subsidios por incapacidlld para el trabajo por enfermedad no 

profesional y matemidact; 

111. La ayuda para gastos de funeral, y 

IV. Los finiquitos que establece la ley. 

Es inextinguible el derecho al otorgamiento de una pensión, ayuda 

asistencial o asignación familiar, siempre y cuando el asegurado satisfaga tOdos 

y cada uno de los requisitos establecidos en la Ley del Seguro Social de las 

prestaciones correspondientes. 

El derecho del trabajador o pensionado y, en su caso sus beneficiarios a 

recibir los recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada, vejez 

prescriben a favor del instituto a los diez a.,os de que -an exigibles. Cualquier 

mensualidad de una pensión, asignación familiar o ayuda asistencial prescribirlil 

a favor del instituto en un a.,o calendario. 

3.4 REGLAMENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

IMSSDE1 .. 7 

Este Reglamento rige en todo el territorio nacional y ti- por objeto 

revisar los actos definitivos, ideando el mismo para evitar al mlilximo las 

controversias jurisdiccionales y de asa manera t~ una instancia mas prlilctica 
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y ágil para la solución de una cuestión de trascendencia social como lo es el 

otorgamiento y pago de prestaciones de seguridad social. 

3.4.1 AUTORIDAD U ORGANO ANTE QUIEN SE DEllANDARIA EL 

RECONOCIMIENTO DE LA PENSION DE INVALIDEZ. 

El régimen obligatorio del Seguro Social previsto por el articulo 123 

apartado A, fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y regulado por la Ley del Seguro Social, contempla la prestación de 

invalidez, que se obtiene cuando el asegurado se halle imposibilitado para 

procurarse mediante un trabajo, una renumeración superior al cincuenta por 

ciento de su renumeración habitual percibida durante el ultimo ai'\o de su trabajo 

y esta imposibilidad derive de una enfermedad o accidentes no profesionales, 

cubriendo las 250 semanas de cotización como mínimo requeridas por la 

multicitada Ley, o cuando el dictamen determine una capmcidad del 75% o más 

de invalidez, bastara con que el asegurado haya cubierto 150 semanas de 

cotización debiendo solicitarla ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

quien determina el grado de invalidez y el porcentaje de ásta, para ser pagada 

por la Administradora del Fondo para el Retiro a travás de la CompatUa de 

seguros elegida por el asegurado. 

Cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social le haya negada la 

pensión de invalidez. al asegurado y éste sienta, que la determinación del 

Instituto es contrario a sus expectativas o al de sus beneficiarios, de 

conformidad con el artículo 294 de la Ley del Seguro Social, deberá de 

interponer recurso de inconformidad que establ-: 

Artículo 294: Cuando lo• patronas y demás sujetos obligados, así como 

los asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto d9finitivo 
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del Instituto, podrán recurrir en inconformidad, en la forma y términos que 

establezca el reglamento, o bien proceder en ros términos del artículo siguiente. 

Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto que no hubiesen 

sido impugnados en la forma y en los términos que sanare el reglamento 

correspondiente, se entenderán consentidos. 

El recurso de inconformidad es de naturaleza administrativa, ajena ala 

administración pública, con el carácter de obligatorio. Es un procedimiento en el 

cual el Instituto revisa sus actos definitivos, ideando el mismo para evitar al 

máximo las controversias jurisdiccionales y de esa manera tener una instancia 

mas práctica y ágil para la solución de una cuestión de trascendencia social 

como lo es el otorgamiento y pago de prestaciones de Seguridad Social. 

El recurso de inconformidad procede contra actos definitivos del 

Instituto, pero para nuestra materia de estudio nos enfocaremos en aquellos 

que por concesión, rechazo o modificación, cuando - halla concedido con error 

o las condiciones de las pensiones a las que ti- dereeho el asegurado por el 

Seguro de Invalidez que se inicia a instancia de parte intere.ada. 

AL resolver dicho recurso: El Secretario del con-jo Consultivo 

Delegacional, con apoyo de los servicios jurídicos Delegacionales. 

Resolviendo el Consejo Técnico los recursos de inconformidad que se 

interpongan en contra de las resoluciones del Consejo Consultivo Regional, así 

como de aquellos que considere de importancia y trascendencia. 

El recurso deberá de presentarse por escrito, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha en que surte efectos la notificación del acto 

definitivo que se impugna, dirigido al con-jo Consultivo Delegacional, 

101 



presentándo- directamente en la sede Delegacional o Subdelegmción que 

corresponda, o por correo certificado con acu- de recibo siempre y eu11ndo el 

recurrente tenga su domicilio fuera de la población donde se enCl.lltr1trm la sede 

delegacional, con las siguientes formalidades: 

l. Nombre y firma del recurrente, domicilio para oír y recibir 

notificaciones, el número de Seguridad Social, 

Para el caso de que el promovente no sepa o no pueda firmar o 

estampar su huella dactilar, lo podría realizar otra persona en su 

nombre; 

11. Acto que se impugna fecha de notificación y autoridad emisor del ato 

recurrido; 

111. Hechos que orinan la impugnación; 

IV. Agravios que le cause el acto impugnado; 

V. Nombre o razón social o, en su caso, del sindicato de trabajadores 

titular del contrato colectivo del trabajo, así como el domicilio en 

donde pueden ser notifielldos, para el caso previstos en el articulo 7 

de este reglamento y, 

VI. Pruebas que se ofrezcan, relacionadas con el acto impugnado. 

Debiendo prevenir por una sola vez el Secretario del Consejo Consultivo 

al recurrente cuando el recurso fuera oscuro, irregular o no cumpla con loa 

requisitos, setlalados, para que dentro del término de cinco días aclare corrija o 

complete el recurso, set\alándole en concreto sus defectos u omisiones, y de no 

hacerlo - le desechará de plano. 

El recurrente deberá acompatlar con su escrito: 

l. El documento donde conste el acto impugnado. 
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11. Documentos que acrediten su peraonalid9d con apego a las reglas de 

derecho común, cuando actúe a nombre de otro o de una persona 

moral; 

111. Constancia de notificación del acto impugnado, excepto cuando el 

promovente declare bajo protesta de decir verdad que no recibió la 

misma, y 

IV. Las pruebas documentales que ofrezca. 

De conformidad con los artículos 9, 1 O, de este reglamento de 

inconformidad establece que las notificaciones serán de manera personal 

cuando: 

Artículo 9.- Las notificaciones se harán al recurrente en firma personal o 

a su representante legal en forma personal o a su repre-ntante legal por 

correo certificado, en los términos setlaladoa por el Código Fiscal de la 

Federación. Se notificará personalmente los acuerdos o resoluciones que 

admitan o desechen el recurso; admitan o desechen las pruebas; contengan o 

setlalen fechas o términos para cumplir requerimientos o efectuar diligencias 

probatorias; ordenen diligencias para mejor prov-. cuando éstas requieran la 

presencia o la actividad proce-1 del recurrente; declaren el aobre-imiento del 

recurso; pongan fin al recurso de inconforrnid9d o cumplimenten resoluciones 

de los órganos jurisc:liccionales; los acuerdos que resuelvan sobre la suspensión 

del procedimiento administrativo de ejecución y aquellos que decidan sobre el 

recurso de revocación. 

Los dem6s proveídos que se dictan, considerado• de mero trámite, 

estarán a disposición de loa interesados para su consulta en el expediente 

respectivo. 
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Artículo 10. la primera notificación que - realice a tercero• - llevará a 

cabO en forma personal. Las posteriores se realizarán por correo certificado con 

acuse de recibo. 

Las notificaciones al igual que en todo procedimiento judicial surtirán su• 

efectos al día siguiente, como lo estipula, el articulo 11 de este reglamento. 

Articulo 11. Las notificaciones personales se harán en el domicilio 

sel'lalado por el inconforme, en caso de omisión, la notificación se llevará a 

cabO por listas o en los estrados que se habilite en las oficinas institucional

para tal efecto. 

Todas las notificaciones surtirían sus efecto• el día hábil siguiente al que 

se haya hecho la notificación personal o entregado la resolución que se notifica. 

Los términos fijado• en los acuerdos o resoluciones que se notifiquen, 

comenzaran a correr el día siguiente al de la fecha que surta efecto• la 

notificación respectiva. 

En los término• o plazo• indicado• en este reglamento, sólo -

computarán los día• hábile•. entendiéndo- por tale• aquello• en que -

encuentren abiertas al público las oficina• administrativ- del ln•tituto y -

realicen en I•• misma• labOre• en forme normal u ordinaria, incluy6ndose en 

este plazo el dla del vencimiento. 

La tramitación del procedimiento se eju•tare a el regl8mento del recurso 

de inconformidad, de manera supletoria, el Código Fiscal de la Federación, al 

Código Federal de Procadimientos Civil•• y a le Ley Federal del Trabajo. 
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Una vez admitido el recurso, El Secretario del Consejo Consultivo 

Delegacional pedirá de oficio loa informes conducentes a las dependencias del 

Instituto, las cuales deberán rendirlo en el término de diez días naturales. 

Las pruebas qua - admitirán -nlln las qua se relacionan estrictamente 

con la controversia y no sean contrarias al derecho o a la moral. Las 

documentales que no obren en poder del recurrente, si legalmente se 

encuentran en su disposición, deberá sanalar el lugar o archivo en que se 

ubiquen, identificando con precisión dichos documentos. Bastará que el 

promoventa acampane la copia de la solicitud de expedición sallmc:ta de recibida 

por la autoridad que tenga en su poder los documentos, para que se tengan por 

ofrecidas las mismas. 

Se entiende que el promovente tiene a su disposición los documentos, 

cuando legalmente puada obtener copia autorizada de los originales o de las 

constancias da éstos. Cuando las probanzas consten en poder del Instituto el 

Secretario del Consejo Consultivo Dalegacional, a petición del promoventa, 

ordenará a dichas dependencias su remisión, debiendo identificar•- con 

precisión. 

Cuando no se acampane alguno de loa documentos se deberlil de 

apercibir al recurrente para qua en el término de 15 días contados a partir de la 

fecha en qua surtan efectos la notificación exhiba la prueba y en caso da no 

hacerlo se declarará desierta la misma. 

Si se ofrece la prueba pericial, se daban de indicar loa puntos sobre loa 

que versará, designando al perito, quien dabarlil da tener al titulo debidamente 

registrado de la profesión relativa a la materia sobra I• cual habrlil da emitir su 

dictamen, salvo que se trate de actividades no consideradas como 

profesionales por la lay. 

TESIS CON 
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Concluido el término del desahogo de las pruebas, el Secret.-io del 

Consejo Consultivo Delegacional dentro de loa 30 dias siguient- elaboranll el 

proyecto de resolución. 

Oebiéndo- someter consideración del Consejo Consultivo, el proyecto 

de resolución sobre lo que versa la controversia, debiendo pronunciar- dentro 

de los quince días. 

Las resoluciones que pongan fin a la controversia serán por unanimidad 

de votos o mayoria, teniendo derecho a un voto los sectores obrero, patronal y 

gubernamental. 

Una vez que se ha agotado el recurso de inconformidad si el aaegurlldo 

sigue estando inconforme con la resolución del Instituto podrá demandar ante 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Si la autoridad laboral ya pronunció el laudo respectivo y si el aaegurlldo 

sigue estando inconforme con la resolución ti- como ultima alternativa 

interponer el juicio de garantías. 

El juicio de ampara es una de las ultimas instancias que puede h

valer el asegurado, ésta ya no es contra la resolución del Instituto si no contra la 

resolución de la junta, teniendo como ultimo recurso el de Revisión del cual 

tendrá conocimiento la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por lo cual la determinación de invalidez puede - determinada ya -

por el propio Instituto, o cuando - inconforme el asegurado, la determinación la 

realizarán las Juntas o el Tribunal de Alzada según -a al caso, al cual - le 

deberá dar cabal cumplimiento, tanto para el Instituto como para el asegurado o 

futuro pensionado. 
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3.5 LEY GENERAL DE SALUD DE 19M 

La Ley General de Salud tiene como objeto reglamentar el 

funcionamiento de las Instituciones que - van a encargar de la Materia de 

Salud. 

Esta ley reglamenta el derecho a la protección de la -lud que tiene toda 

persona en los términos del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece las ba-s y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las Entidades 

Federativas en materia de salubridad general. 

El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 

l. El bienestar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio 

pleno de sus capacidades. 

11. La protección y el acercamiento de los valores que coadyuven a la 

creación, con-rvación y disfrute de condiciones de -lud que 

contribuyan al desarrollo social. 

111. El disfrute de -rvicios de -lud y de asistencia social que satisfagan 

eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

IV. El de-rrollo de la enaeftanza y de la investigación ciantlflca y 

tecnológica para la salud. 
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El Sistema ele Salud está constituido por las dependencias y entidades 

de la administración pública, tanto federal como local, y las personas ffsicaa o 

morales de los sectores social y privado, que presten servicios ele -•ud. así 

como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 

cumplimiento al derecho a la protección ele la salud. 

El Sistema de Salud tiene los siguientes objetivos: l. Colaborar al 

bienestar social ele le pot::!ación mediante -rvicioa e asistencia social, 

principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y 

minusválidos, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una 

vida equilibrada en lo económico y social. 11. Apoyar el mejoramiento de las 

condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien el desarrollo 

satisfactorio de la vida. 111. lmpul-r un sistema racional de administración y 

desarrollo de tos recursos humanos para mejorar la salud. 

El conjunto de los sistemas de salud, Seguridad Social y otros sectores 

de la política social como alimentación, educación, empleo y vivienda, entre 

otros, ha propiciado los logros en el nivel de salud, y calidad de vida de la 

población. 

Pnt9t9clón d• los aervlclos de -•ud 

Los servicios de salud son tedas aquellas acciones realizadas en 

beneficio del individuo y de la sociedad en general, dirigidas a proteger, 

promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad. Se clasificación 

en tres tipos: 

l. De atención médica, 

11. De salud pública, y 

fil. De asistencia social. 

TESIS CON 
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Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que -

proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su 

salud. Las actividades de atención médica son: preventivas, que incluyan las 

de promoción general y las de protección especifica, curativas, que ti

como fin efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar tratamiento 

oportuno, y de rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir la 

invalidez física o mental. 

Salud Pública. Son los -rvicios que prestan las instituciones de 

salud a los habitantes del país, regidos por criterios de universalidad y 

fundados por el Estado. 

Corresponde a la Secretaria de Salud vigilar y controlar la creación y 

funcionamiento de todo tipo de establecimientos de -rvicios de salud, asr 

como fijar las normas técnicas a las que deberán sujeta~. 

La Asistencia Social: es el conjunto de accionas tendientes a 

modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al 

individuo su desarrollo integral, así como la protección física y mental y 

social de las personas en estado de n-sidad, desprotección o desventaja 

física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Para efectos de la Ley General de Salud, - entiende por invalidez 

la limitación en la capacidad de una persona para realizar por si misma 

actividades necesarias para su deaempet\o físico, mental, social, 

ocupacional y económico como consecuencia de una insuficiencia somática, 

psicológica o social. 

La atención en materia de prevención de invalidez y rahabililación de 

inválidos comprenda: 
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l. La investigación de las causas de invalidez y de los factores que la 

condicionan; 

11. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y 

control de las causas y factores condicionantes de la invalidez; 

111. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos 

físicos, mentales o sociales que pueden causar invalidez; 

IV. La atención integral de los inválidos, incluyendo la adaptación de las 

prótesis y ayudas funcionales que requieran; 

V. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas 

a las necesidades de los inválidos, y 

VI. La promoción de la educación y la capacitación para el trabajo, asi 

como la promoción del empleo de las personas en proceso de 

rehabilitación. 

La Secretaría de Salud establecerá normas técnicas de carlk:ter 

nacional en materia de prevención de invalidez y rehabilitación de inválidos y 

coordinará, supervisará y evaluará su cumplimiento por pmrte de las 

instituciones públicas, sociales y privadas que persigan estos fines. 

La Secretaria de Salud y los gobiernos de las entidades federativ-. en 
coordinación con otras instituciones públicas, promoverán que en los lugares en 

que - presten -rvicios públicos. - dispongan facilidades para las personas 

inválidas. 
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Tras medio siglo de avances, el sistema de salud debe ahora enfrentar 

un conjunto de nuevos retos, generados por las complejas transiciones de fin de 

siglo. El país se ha transformado; el sistema de salud también debe hacerlo si 

quiere responder a las nuevas realidades nacionales y mundiales. 

3.8 REGLAMENTO DE SERVICIOS MEDICOS DE 1H7 

Este reglamento establece los procedimientos para la prestación de los 

servicios médicos a los derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

El Instituto proporcionará en los términos de la ley, los servicios 

médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalario• a los derechohabientas, de 

igual manera a los pensionados en los ramos de invalidez, cesantía en edad 

avanzada y vejez. 

Para los efectos del reglamento de servicios médicos se entenderá que 

existe invalidez cuando el asegurado se halle imposibilitado para procurarse, 

mediante un trabajo igual, una renumeración superior al cincuenta por ciento de 

su renumeración habitual percibida durante el último ano de trabajo y que eaa 

imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no profesional••· 

La valoración sobre la posibilidad de que el asegurado pueda 

desempetlar un trabajo igual debe tomar en cuenta el sexo, la ocupación, la 

formación profesional, las capacidades, aptitudes y edad del sujeto. 

El Reglamento de Servicios Médicos, en su artículo 82, establaca qua la 

dictaminación del estado de invalidez deberá ser r-li%9da por los servicios 

médicos institucionales, a través del dictamen medico correspondiente, en el 
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que - consideraran la determinación del estado físico del trat.;mdor y la 

formación medica, técnica y social que aporten los repre-ntantes del sindicato 

y de la empresa para la que preste sus servicios. 

El estado físico funcional del trabajador y la formación mckiica para 

dictaminar el estado de invalidez deben contener- en el dictamen "'4kiico. En 

e- sentido, el Poder Judicial de la Federación ha resuelto que la existencia o 

no de estado de invalidez se demuestra mediante el dict-n de expertos, 

siendo improcedente que la autoridad juzgadora falle en -ntido contrario a lo 

contenido en dichos dictémenes. 

El articulo 88 del Reglamento de Servicios M6dicos establ- que el 

dictamen de invalidez podré emitirse con carécter definitivo o provisional. De -r 

este último se valoraré perióc::licamente al pensionado durante el primer ano, al 

cabo del cual se establ-ré si se reintegra al trabajo o si el dictamen adquiere 

el carécter definitivo. 

El Instituto deberé verificar durante el primer at\o de evolución de la 

salud del pensionado y al concluir este plazo determinaré si el pensionado en 

forma provisional se reintegra al trabajo o el dictamen adqui- el carécter 

definitivo. 

Los asegurados que soliciten el otorgamiento de una pensión de 

invalidez que se encuentre disfruténdola, deberén de sujetarse a loa exámenes 

y tratamientos médicos quirúrgicos a juicio del medico tratante, para comprobar 

si existe o subsiste el estado de invalidez. 
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CAPITUL04 

4.1 ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE LA NUEVA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL y LA ANTERIOR EN EL RAMO DE 

INVALIDEZ. 

Indudablemente, siempre que se crea un ordenamiento jurídico -

hace con el fin de responder a las demandas ciudadanas; y en el caso de 

la Ley del Seguro Social, que mejore la regularización de su procesara, de 

tal manera que se cumpla con uno de los objetivos primarios del Estado: la 

Seguridad Social. No obstante, no siempre se cumple con tal ley 

respectiva, sea por que se introduzca nuevos elementos que vuelvan milis 

confuso el sentido de las normas; por la exigencia de mayores requisitos 

para tener derecho a las prestaciones sociales entre otros. 

En este sentido, el seguro de invalidez no escapa a tal 

problemática pues en la Nueva Ley del Seguro Social existe uno que otro 

beneficio pero la mayoría de ellos perjudican lo• derecho• de loa 

asegurados, como enseguida se expone. 

4.1.1 CONDICIONES PARA QUE HAYA INVALIDEZ 

La evolución del contenido del concapto de invalidez, cuyos 

antecedentes son el articulo 68 de la Ley de 1943 y el articulo 128 de 

1973, muestra: 

A) Una tendencia a reducir la amplitud del concepto, puesto que el 

decreto del 29 de diciembre de 1956, publicado en al Diario Oficial 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

113 



de la Federación el 31 del mismo mes, y at\o, que reforma el 

artículo 68 de la Ley de 1943, eleva de un tercio al 50% la 

renumeración habitual que es uno de los elementos para 

determinar la existencia de un estado de invalidez. 

B) Una tendencia contraria a ampliar el concepto con la reforma del 

artículo 128 de la Ley de 1973, contenida en el decreto de 13 da julio de 

1993, publicada en el Diario Oficial de la Federación al 20 del mismo mes 

y al'lo. Esta ultima tendencia as la que retoma la lay de 1997. 

Para los efectos da la Lay del Seguro Social de 1997 existe 

invalidez cuando el asegurado cuando el asegurado se halle imposibilitado 

para procurarse, mediante un trabajo igual, una renumeración superior al 

cincuenta por ciento de su renumeración habitual percibida durante el 

ultimo al'lo da trabajo y que esta imposibilidad derive de una enfermedad o 

accidentes no profesionales. La declaración de invalidez debe de ser 

realizada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha determinado dos 

requisitos que han de satisfacerse para demostrar la existencia de un 

estado de invalidez: 

;. Que el asegurado, respecto al cual se solicita la declaratoria de 

inválido, se encuentre imposibilitado para procurarse una 

renumeración laboral superior al cincuenta por ciento de la 

renumeración habitual qua hubiera percibido en el último atlo de 

trabajo. 

;¡.. Que la imposibilidad para el trabajo derive de una enfermedm o 

accidente no profesional. 
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Para demostrar la existencia del primer elemento debe de tomar

en cuenta, además del dictamen médico relacionado con el segundo 

elemento ( enfermedad o accidente no profesional ), las pruebas que 

permiten demostrar que el asegurado no puede acceder a un trabajo igual 

con una renumeración del cincuenta por ciento. 

La valoración sobre la imposibilidad de que el asegurado pueda 

desempellar un trabajo igual debe de tomarse en cuenta el sexo, la 

ocupación, la formación profesional, las capacidades, aptitudes y edad del 

sujeto. En cuanto a la renumeración habitual se debe de calificar sólo los 

ingresos que ordinariamente recibe el trabajador, eliminando aquellos 

derivados de una situación especial. Para tal efecto, un elemento objetivo 

es el propio salario base de cotización. 

En la Ley del Seguro Social Abrogada se determinaba que las 

condiciones para que hubiera invalidez eran: 

l. Que el asegurado se halle imposibilitado para procurarse, 

mediante un trabajo proporcionado a su capacidad, 

formación profesional y ocupación anterior, una 

renumeración superior al cincuenta por ciento de la 

renumeración habitual que en la misma región reciba un 

trabajador sano. de semejantes capacidades, categoría y 

formación profesional. 

11. Que se derive de una enfermedad o accidente no 

profesionales. por defectos o agotamiento físico o mental, 

o bien, cuando padezca una afección o - encuentra en 

un estado de naturaleza permanente que le impida 

trabajar. 
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Las diferencias entre uno y otro ordenamiento son evidentes, pues 

la ley actual determina que el asegurado tenga la posibilidad de procur.,._ 

mediante un trabajo igual a una renumeración superior al cincuenta por 

ciento de la habitual percibida durante el último ano de trabaje, lo cual 

modifica sustancialmente el criterio, pues en el anterior - hacia con ba

a la percibida por un trabajador de la región que tuviere -mejante 

cualidades a ras del invalido, lo cual nos par- mas justo, pues -

tomaría en cuenta el salario mas reciente del trabajadOr y como 

actualmente sucede se hace una valoración de todo su ultimo al'\o de 

trabajo, lo que lógicamente en promedio es una renumeración menor. 

Asimismo, en la ley anterior se contemplan mas supuestos de los 

cuales deriva la invalidez, siendo que en la actual - limita a que -a 

enfermedad o accidente no profesional. En consecuencia, más que un 

adelanto se sufrió un retroceso en este aspecto con la Nueva Ley del 

Seguro Social. Por otro lado debemos -1'\alar que si bien la supresión no 

lo beneficia, la amplitud de la ley anterior tenia el inconveniente de que no 

fija esa enfermedad o accidente. 

Otro aspecto que es e-ncial y que no ha sido sub-nado por la ley 

actual es que, para la existencia de invalidez se requiere como una de las 

condiciones que el asegurado no pueda procura~ un trabajo igual, lo que 

interpretado a contrario sensu, nos da entender que si aquel esta 

imposibilitado para realizar otro trabajo distinto, no existe invalidez y por lo 

tanto, no tiene derecho a las prestaciones derivadas a este seguro, lo cual 

es injusto y contrario a los principios de la Seguridad Social. 

Lo que cabria preguntar ¿con que acreditar dicha imposibilidad?. Al 

respecto existe jurisprudencia que establ- que la prueba pericial es un 
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medio idóneo para acreditar el estado de invalidez, a condición que el 

dictamen correspondiente este sustentado en elementos objetivos 

debidamente razonados. 

Sobre la prueba pericial existen varios criterios que la Suprem. 

Corte de Justicia de la Nación ha pronunciado al respecto, que a la letra 

se copean. 

INVALIDEZ; ESTADO DE PRUEBAS QUE EL 
TRABAJADOR PUEDE RENDIR PA9'A ACREDITAR LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 128 DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. DEL ARTICULO 128 DE La 
Ley del Seguro Social se desprende que son los requisitos 
que han de satisfacerse para demostrar que el estado de 
invalidez de un asegurado: que el mismo no esté en 
posibilidad de procurarse una renumeración laboral superior 
al cincuenta por ciento de la renumeraci6n habitual que 
hubiere percibido en el ultimo ano de trabajo; y que esa 
imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no 
profesionales. Si bien es exacto que para demostrar la 
existencia del segundo de los requisitos mencionados, 
resulta idónea la prueba pericial médica, en cuanto aporta a 
la Junta los conocimientos técnicos y cientificos neceserios 
para conocer la existencia de un padecimiento o accidente y 
el origen no profesional del mismo. no ocurre sin embargo 
igual tratándose del primero de los requisitos mencionados. a 
saber, la imposibilidad del asegurado de obt-r una 
renumeración en el porcentaje especifieado, toda vez que 
para demostrar este hecho el intereaado goza de la facultad 
de ofrecer todas las pruebas que estime necesarias para 
acreditar su dicho, siempre que las mismas no sean 
contrarias a la moral o al derecho, pruebas entre las cuales 
puede figurar incluso la prueba pericial médica, cuando de la 
misma se desprenda, por las particularidmdes del caso o la 
naturaleza de la enfermedad o accidente, que el asegurado 
esté impedido para desempenar alguna renumeración como 
la establecida por el legislador, considerando que para 
resolver la cuestión propuesta, la Junta está obligada a 
analizar todas las pruebas que rindan las partes, tanto en lo 
individual como en conjunto. a fin de establecer si está o no 
demostrado el estado de invalidez del asegurado. 
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La declaración de invalidez, por su naturaleza. corresponde al 

IMSS hacerla por medio de profesionales médicos ( especializados en 

medicina del trabajo), previos estudios en el expediente clínico del 

trabajador y el examen directo del paciente. 

Esta medida tiene por objeto evitar la contienda jurisdiccional 

porque, con antelación los asegurados ante la no obtención del 

reconocimiento de invalidez por su doctor se veían obligados a demandar 

ante la Junta de Conciliación, a lo que cabe decir que tal derecho subsiste 

en la hipótesis de que el diagnóstico sea negativo para el asegurado, pero 

que persistan los padecimientos y ello les impida seguir realizando las 

labores correspondientes a las contratadas, los trabajadot'.e• afectados 

podrán acudir al IMSS reiterando su petición por conducto de ·· La 

Coordinación de Análisis y Evaluación de Salud en el Trabajo, 

dependencia con facultades para decidir sobre la procedencia o no de lo 

solicitado. En caso de que el trabajador no obtenga la decisión de 

reconocimiento que pretende, debe de acudir al recurso de inconformidad 

que prevé la Ley del Seguro Social y entonces tendré oportunidad de 

reclamar su derecho ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

INVALIDEZ, ESTADO DE REQUISITOS DE EFICACIA 
PARA QUE LA PRUEBA PERICIAL SEA SUFICIENTE 
PARA DEMOSTRAR QUE EL ASEGURADO ESTA 
IMPOSIBILITADO P~ PROCURARSE, MEDIANTE UN 
TRABAJO, UNA RENUMERACION SUPERIOR AL 
CINCUENTA POR CIENTO. Uno de los requisitos para 
justificar es estado de invalidez, de conformidad con el 
artículo 128 de la Ley dal Seguro Social, vigente hasta el 
treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, es que 
con motivo de una enfermedad o accidente no profesionales, 
el trabajador se halle imposibilitlldo para procurar-. 
mediante un trabajo, una renumeración superior al cincuenta 
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por ciento de la percepción habitual recibida durante el ultimo 
al'\o de trabaje. Por otro lado, ta segunda sala de ta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. en ta jurisprudencia número 
2•.j.51.96, publicada en la página doscientos setenta y cinco 
del Seminario Judicial e ta Federación y su Gaceta, Novena, 
Época, Tomo IV, correspondiente al mes de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, bajo el rubro: INVALIDEZ, ·· 
ESTADO DE. PRUEBAS QUE EL TRABAJADOR PUEDE 
RENDIR PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 128 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL:· , estableció que, entre otras. ta prueba 
pericial es idónea para demostrar ta imposibilidad del 
interesado de generar- el cincuenta por ciento de ta 
renumeración percibida durante el último afio. Ahora bien, 
para que adquiera eficacia esa prueba, es nece-rio que los 
peritos, en sus dictámenes, expre-n de manera objetiva y 
razonada los elementos por los desde su perspectiva, el 
asegurado padece la imposibilidad de que - trata, como son 
las labores que desempefla, el monto de los salarios que 
percibió en el ultimo all'lo, las enfermedades que padece, ta 
forma en que e-• enfermedades influyen para que el 
trabajador no pueda percibir el cincuenta por ciento del 
numerario que venia percibiendo durante el ultimo afio en 
que laboró. por estar incapacitado para seguir 
desempeflando las labores que venían de-rrollando, o bien, 
los motivos por los cuales no pude desempel'\ar otro puesto 
que le permita obtener la cantidad de referencia, para que la 
Junta esté en posibilidad de ejercer su facultad decisoria. En 
consecuencia, la prueba pericial no alcanza eficacia, cuando 
en los estudios los profesionales únicamente establezca que 
el asegurado tiene derecho al pago de la invalidez por 
encontrarse en los supuestos del artículo 128 de la Ley del 
Seguro Social. 

De las anteriores tesis y jurisprudencias se desprende que le 

corresponde al asegurado la carga de la prueba para acreditar que -

encuentra dentro de los supuestos establecidos por et artículo 119 de la 

Ley del Seguro Social, y particularmente, las características del 

padecimiento que ocasiona et estado de invalidez, lo imposibilita para 

procurarse mediante un trabajo, una renumeracíón superior al cincuenta 

por ciento de lo percibida durante el ultimo all'lo de su trabajo. 
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En tal sentido proponemos que se reforme el articulo 119 de la ley del 

Seguro Social para quedar de la siguiente manera. 

·· Para efectos de esta ley existe invalidez cuando el asegurado se 

halle imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo, proporcionado a 

su capacidad, formación profesional, ocupación anterior, una 

renumeración superior al cincuenta por ciento de su renumeración habitual 

percibida, y que esa imposibilidad se derive de una enfermedad, accidente 

no profesional, agotamiento físico o mental, negligencia médica o bien 

cuando se encuentre en un estado de naturaleza permanente que le 

impida trabajar··. 

La declaración de invalidez deberá ser realizada por el Instituto del Seguro 

Social. 

,.1.2 NUMERO DE COTIZACIONES 

En la redacción original de la Ley de 1943, el articulo 70 establecía 

que un asegurado debía de cotizar doscientas semanas para tener 

derecho a la pensión de invalidez. Este periodo se redujo a ciento 

cincuenta semanas cuando se reformó dicho numeral en el Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1949. El 

articulo 131 de la Ley mantuvo este lapso durante toda su vigencia. La 

Nueva Ley de 1995 que entro en vigor a partir de julio de 1997 establece: 

Para gozar de las prestaciones del ramo de invalidez se requiere 

que al declararse esta el asegurado tenga acreditada el pago de 

doscientas cincuenta semanas de cotización. En el caso de que el 
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dictamen respectivo determine el -tanta y cinco por ciento o mu de 

invalidez sólo se requerirá que tenga acreditadas ciento cincuenta 

semanas de cotización. 

El declarado en estado de invalidez de naturaleza permanente qua 

no reúna las -manas da cotización -l'laladas en el párrafo anterior podrá 

retirar, en el momento que lo des-. el saldo de su cuenta individual del 

seguro de retiro, Cesantía en edad avanzada y Vejez en una sola 

exhibición. 

La Ley del Seguro Social da 1997 exige que el asegurado, para 

tener derecho a las prestaciones del ramo de invalidez, tenga acreditadas 

el pago de doscientas cincuenta samanas da cotización al momento en 

que sa haga la declaratoria da invalidez; mientras que la anterior exigía 

ciento cincuenta. Es decir, se aumentan cien semanas, lo cual equivale 

aproximadamente a dos atlas, lo qua nos parece inconveniente, pues lejos 

de favorecer el derecho del asegurado a obtener las prestaciones del 

seguro de invalidez las disminuya. Por lo tanto - propone qua - fije el 

número de cotizaciones samanales en ciento cincuenta -m-s, ya qua 

el supuesto del satenta y cinco por ciento da invalidez que establece la Ley 

para que sean tomadas en cuanta solo ciento cincuenta semanas no se va 

a dar, por que no existe una tabla que determina porcentajes da invalidez 

Ahora bien, frente a tal desventaja, existe una novedad benéfica 

para los asegurados, en sentido da que estos no llagan a cumplir con tal 

requisito da semanas da cotización, no pierden sus cotizaciones, si no qua 

tienen derecho a retirar los montos de su cuenta individual, situación qua 

no era factible con la anterior lay, pues si no se cumplían talas requisitos, 

el asegurado perdía sus derechos y nada obtenía por los al'los laborados. 
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En tal -ntido proponemos que - reforme el articulo 122 de la ley 

del seguro social para quedar de la siguiente manera: 

·· Para gozar de las prestaciones del seguro ae invalidez se 

requiere que al declararse ésta el asegurado tenga acreditado el pago de 

ciento cincuenta cotizaciones semanales ··. 

El declarado en estado de invalidez de naturaleza permanente que 

no reúna las semanas de cotización ser'laladas en el párrafo anterior podrá 

retirar, en el momento que lo des-. el saldo de su cuenta individual del 

seguro de retiro, Cesantía en edad avanzada y Vejez en una sola 

exhibición ... 

•.1.3 CUANTIA DE LA PENSION 

En esta reforma se avanzó y - retrocedió. En efecto, constituye un 

avance que se aplique el factor de actualización a los salarios ba- de 

cotización del asegurado que va a pensionar- por invalidez, pero es un 

retroceso el que se duplique el número de semanas cotizadas para 

promediarlo, con respecto a las que establecía la ley derogada. 

En la ley anterior del Seguro Social, el monto de las pensiones 

estaba conformada de una cuantía básica y de incrementos anuales 

computados de acuerdo al número de cotizaciones semanales 

reconocidos al asegurado, conforme al salario promedio de las ultimas 

doscientas cincuenta semanas de cotización y en cuanto al monto mínimo 

de la pensión, no podrá -r inferior a una cantidad fija. 
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En la ley actual, la cuantía es igual a una cuantía básica del 35% 

del promedio de los salarios correspondientes a las ultimas quinientas 

semanas de cotización anteriores al otorgamiento de la misma, 

actualizadas conforme al indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC), mas las asignaciones y ayudas asistenciales. Igualmente la 

pensión mínima equivale a un salario mínimo general del OF, cantidad que 

se actualizará anualmente en el mes de febrero, del modo antes indicado. 

Es mejor el segundo criterio en la ley anterior, respecto de la 

determinación de la cuantía de la pensión, por dos razones esenciales a) 

La cuantía de la pensión era proporcional al numero de cotizaciones 

reconocidas al asegurado, y b) Las semanas de cotización eran menores, 

lo cual representaba que el salario del trabajador no fuera tan bajo. 

El derecho adicional que concede la Nueva Ley, consiste en 

promediar el salario base de cotización conforme al indice Nacional de 

Precios al Consumidor, lo cual protege al trabajador de la inflación. 

En las leyes de 1943 y 1973 se utilizaba, para el calculo de la 

cuantía básica de pensión, el salario percibido sin realizar ningún ajuste en 

razón al transcurso del tiempo entre la fecha en que se obtenía éste y 

aquélla que se empleaba para el otorgamiento de una pensión, con lo que, 

en épocas de inflación, la cuantía básica de las pensiones disminuirá al 

emplearse para su cálculo un salario rezagado, un salario nominal, que no 

tenia una equivalencia real, ni comparación alguna con el salario base de 

cotización al momento de presentar la baja al régimen obligatorio. 

Esta falta de protección contra la inflación de la cuantía básica de 

la pensión, en las legislaciones de Seguridad Social, es una de las causas 

de que el noventa por ciento de los pensionados, sin importar su 
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trayectoria laboral, recibieron la pensión mínima. Con la ley de 1997, el 

salario percibido se actualizará con el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor y con ello habrá una reducción de los efectos nocivos de la 

inflación en el monto de las pensiones. 

Se propone que se reforme el articulo 141 de la ley del Seguro 

Social para quedar de la siguiente manera: 

·· La cuantía de la pensión por invalidez será igual a una cuantía 

básica del treinta por ciento del promedio de los salarios correspondientes 

a las ultimas doscientas cincuenta semanas de cotización anteriores al 

otorgamiento de la misma, actualizadas conforme al índice Nacional de 

Precios al Consumidor, más las asignaciones familiares y ayudas 

asistenciales ··. 

En caso de que la cuantía de la pensión sea inferior a la pensión 

garantizada, el Estado aportará la diferencia a fin de que el trabajador 

pueda adquirir una pensión vitalicia. En ningún caso la pensión de 

invalidez, incluyendo las asignaciones y ayudas asistenciales, podrá ser 

inferior a la pensión garantizada establecida en el artículo 170 de está Ley. 

4.1.4 REGIMEN FINANCIERO 

La Ley del Seguro Social continua con el criterio anterior. respecto 

a que las aportaciones al seguro e invalidez, sean hechas en forma 

tripartita ( Estado, patrones y trabajadores), la participación estatal es 

mayor, comparada con los patrones y los trabajadores, lo cual fortal- el 

compromiso social que tiene el Estado para brindar una Seguridad Social 

a sus gobernados. 
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La Ley anterior no dividia los seguros de Invalidez, Vejez, 

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. En la Nueva Ley los divide de la 

siguiente forma: l. Riesgos de trabajo, 11. Enfermedades y maternidad, 111. 

Invalidez y Vida. IV. Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, y V 

Guarderías y prestaciones sociales. Otra diferencia consiste en que la 

Nueva Ley del Seguro Social, menciona que los sujetos obligados, entre 

las personas que deben contribuir al fondo, son aquellos que - incorporan 

en forma voluntaria al régimen obligatorio, quienes se encuentran en el 

régimen de continuación voluntaria, así como las cooperativas y sus 

socios. 

Una de las innovaciones de la Ley del Seguro Social es que el 

trabajador que cumple con la edad y condiciones necesarias para disfrutar 

de una pensión, podrá destinar los recursos de su cuenta individual, a la 

contratación, con una aseguradora, de una renta vitalicia, en su favor y de 

sus beneficiarios, lo que les garantizará un cierto nivel de ingresos 

constantes. Puede ajustarse aun plan de retiros programados con el cual 

se dividirán los recursos depositados en su cuenta individual entre el 

número de afies que en promedio están calculados, por la autoridad 

correspondiente, respecto de la esperanza de vida, así como a los tiempos 

que se tenga para el disfrute de la pensión por parte de los beneficiarios. 

Independientemente de algunos aspectos favorables vislumbrados 

en la Nueva Ley del Seguro Social en materia de Invalidez, son mas las 

desventajas, como lo demuestran el número de cotizaciones para tener 

derecho a ella, la existencia de lagunas, como lo repre-nta el hecho de 

no estar una tabla en base a la cual el IMSS determine el grado de 

Invalidez de una persona y que sirva como verdadero fundamento para 

determinar la pensión a que tiene derecho el inválido. 
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4.1.5 ACTUALIZACION DE 

PENSIONES DE INVALIDEZ 

LA CU ANTIA DE LAS 

Una de las modificaciones importantes en cuanto a la idea de 

conservar en el tiempo el poder adquisitivo de las pensiones se encuentra 

en el tema de la actualización o revisión periódica de sus cuantías. 

La ley abrogada establecía que la cuantía de la pensión de 

invalidez era revisada cada vez que se modificaban los salarios mínimos 

de los trabajadores, incrementándose con el mismo porcentual que 

corresponda al salario mínimo general del Distrito Federal. 

Por su parte, la nueva ley del Seguro Social en su artículo 145 

senala, que la cuantía de las pensiones será actualizada anualmente en el 

mes de febrero conforme al indice Nacional de Precios al Consumidor 

correspondiente al ª"º calendario anterior. 

El sistema pensionario que establecía la Ley del 1973 era injusto 

por que no protegía el poder adquisitivo de las pensiones en 6pocm de 

inflación. Se demuestra que la nueva ley protege el monto de las 

pensiones de la inflación, puesto que sin importar el escenario de inflación 

que se elija, la cuantía de la pensión se incrementa en la misma 

proporción que el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

La Nueva Ley es omisa a cargo de quien estará esta actualización, 

aunque es de suponerse que al hacerse la contratación del seguro de 

renta vitalicia deberá de especificarse que el monto de la renta vitalicia 

tendrá que actualizar- anualmente en relación a la inflación, con lo cual el 

costo de esta contratación se elevará considerablemente y senil otro factor 
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contribuyente para que la casi totalidad de las pensiones que - contraten 

no alcancen la cuantía de la pensión garantizada y el costo faltante de su 

actualización también corra por cuenta del gobierno. 

La diferencia entre la revisión de la cuantía de las pensiones Cada 

vez que se incremente el salario mínimo o una vez al ano en el mes de 

febrero en relación al indice infraccionario, es importante. Si 

ejemplificamos con lo sucedido en el ano de 1996, el salario mínimo tuvo 

dos incrementos, el primero de los en abril por un 12% y el segundo en 

diciembre por un 17% y la inflación esta calculada en un 26%; si 

calculamos esto en una pensión con una cuantía de 100 pesos mensuales 

al primero de febrero, en abril se incrementaría a $112 pesos y para 

diciembre estaría colocada en 131.04 pesos; por otra parte, si esa pensión 

de $100 pesos mensuales se hubiera actualizado conforme a la Nueva Ley 

seguiría en los mismos 100 pesos hasta el 1de febrero del ano próximo, 

mes en el cual se actualizaría conforme al Indice Nacional de Precios al 

Consumidor, con lo cual se colocaría únicamente en 126 pesos, es decir 

3.85% menos. 

La intención de que a partir del ano de 1997 el salario mínimo este 

siempre por encima del mencionado INPC, como de alguna manera se 

envio una senal al afirmarse la Alianza para el Crecimiento al proponer un 

aumento de 17% al salario mínimo ante una perspectiva de inflación del 

15% para 1997. 

Esto demuestra que el método por el que - cambia en la Nueva 

Ley el mecanismo de revisión periódica de las pensiones, es indiscutible 

una lesión a derechos ya adquiridos en la ley vigente. 
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Por lo tanto una medida correcta para solucionar el problema de la 

actualización de las pensiones de la Nueva Ley del Seguro Social, para 

que los trabajadores no sufran una depreciación en sus pensiones: es que 

en caso de que el incremento del índice Nacional de Precios al 

Consumidor resulte inferior a los aumentos de los sueldos básicos de los 

trabajadores, las pensiones - incrementen en las misma proporción que 

estos últimos. 

4.2 PROPUESTA DE REFORMA DEL ARTICULO 145 DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

En la ley vigente la actualización de las pensiones de invalidez se 

realizaran de acuerdo al articulo 145 de la ley del seguro social que dice: 

Las pensiones por invalidez y vida otorgadas serán incrementadas en el 

mes de febrero conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

Después de haber hecho este análisis jurídico en el ramo de 

invalidez propongo que se agregue en el articulo 145 de la ley del seguro 

social, para quedar de la siguiente manera: 

Las pensiones por invalidez y vida otorgadas -rán 

incrementadas anualmente en el mes de febrero conforme al indice 

Nacional de Precios al Consumidor·· . 

·· En caso de que el atlo calendario anterior al incremento del INPC 

resulte inferior a los aumentos otorgados a los sueldos básicos de los 

trabajadores en activo, las cuantías de las pensiones se incrementarán en 

la misma proporción que estos últimos ··. 
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Es importante mencionar cuales fueron las ideas y motivoa que 

propiciaron las reformas a la Ley del IMSS, al respecto mencioneremoa 

que fueron inspiradas primordialmente en el modelo de pensiones chileno. 

En el caso de México y los países de América Latina, al aspecto 

económico es de suma importancia ya que la formación de un sistema de 

reservas podría ser sujeto de múltiples inversiones productivas, . Que la 

privatización del régimen de pensiones basado en cuenta• individualea as 

generador de ahorro interno. 

4.2.1 INSTAURACION DE LA PROPUESTA EN LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL 

Para la instauración de mi propuesta en la ley del Seguro Social 

es necesario que pase por el proceso legislativo que comienza con una 

iniciativa. 

a) Iniciativa. Es el acto por el cual determinados órganos del estado 

someten a la consideración del Congreso un proyecto de ley. 

El derecho de iniciar leyes compete a: l. Presidente de la República, 

11 Los Diputados Y senadores del Congreso de la Unión, 111 Las 

Legislaturas de los Eatados. La• diputacionea Federal- de cada 

entidad y La Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Ellos 

pueden formular y proponer una iniciativa da Lay o decreto, daba da 

cubrir los requisitos de fondo y forma qua prevé la lay, -r pra-ntadas 

en el momento proce-1 oportuno y ante la cámara qua, en su caao, 

debe de actuar como da origen. 
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La Cámara de Origen recibe la iniciativa y su me- directiva 

informa al Pleno de la Asamblea y ordena su tumo para estudio y 

dictamen en las Comisiones. En este caso como se trata de una 

iniciativa de la Ley del seguro social le corresponde la Comisión de 

Seguridad Social. 

La función de la comisión es estudiar las iniciativas que llegan a 

la Cámara hasta po"erla '!"n un estado de resolución. El dictamen. para 

ser valido, debe de presentarse firmado por la mayoría de los 

integrantes· de la comisión. Aprobado el dictamen se notifica a la me

directiva de la Cámara sobre los resultados de los trabajos y la 

conclusión del dictamen de la elaboración del dictamen para su 

Discusión. 

b) Discusión. Es el acto por el cual las Cámaras deliberan acerca de 

las iniciativas, a fin de determinar si deben o no ser aprobadas. 

Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 

alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, 

observándose el reglamento de debates sobre la forma, intervalos y 

modo de proceder en las discusiones y votaciones. 

Concluida la votación se procede al computo de los votos, el 

presidente de la mesa proclama el resultado de la votación y se declara 

si la iniciativa ha sido aprobada en lo general. 

c) Aprobación. Es el acto por el cual las Cámaras aceptan un proyecto 

de ley. La aprobación puede ser total o parcial. 

Concluida la aprobación, el Presidente de la Me- ordena su 

envió a la Cámara Revisora. La Cámara Revisora recibe de la Cámara 
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de Origen la minuta del dictamen de la iniciativa y - somete 

internamente al mismo procedimiento descrito para la Cmnara de 

Origen. Aprobada por la Cámara Revisora, el presidente de la Me

Directiva lo envía al Poder Ejecutivo. 

d) Sanción. Se da este nombre a la aceptación de una iniciativa por el 

poder ejecutivo. Si el titular del Poder Ejecutivo no tiene 

ob-rvaciones que hacer lo Publica. 

e) Publicación. Es el acto por el cual la ley ya aprobada y sancionada 

se da a conocer a quienes deben cumplirla. La publicación - hace 

en el llamado Diario oficial de la federación. Además de éste existen 

en México los Diarios o Gacetas de los Estados. 

4.2.2 BENEFICIARIOS DE LA PROPUESTA EN LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL 

La Seguridad Social es uno de los mejores medios para llevar a 

cabo los objetivos de política social y económica del gobierno y satisfacer 

las legitimas demandas y aspiraciones de la población. Su materialización 

en el Instituto Mexicano del Seguro Social - ha destacada por los 

grandes beneficios proporcionado a los trabajadores, sus familias, así 

como la promoción de salud y el bienestar de la sociedad. 

Los Beneficiarios del Ramo de Invalidez son: 

a) Los Pensionados por invalidez 

b) Los Pensionados por viudez: 

c) Los Pensión por orfandad 

d) Los Pensión ascendientes 
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a) Los pensionados por invalidez. Es asegurado que - hall• 

imposibilitado para procurara. mactiant• un trabajo, una renumaración 

superior al cincuenta por ciento da su renumaración habitual parcibida 

durante él ultimo ano da su trabajo, dariv• de una enfarmedad o accidante 

no profesional. 

Para gozar de la pensión de invalidez el asegurado necesita tanar 

acreditadas el pago de doscientas cincuenta -manas de cotización y en 

el caso que el dictaman respectivo detarmine el satenta y cinco por ciento 

o mas de invalidez sólo sa requerirá qua tanga acrltditadas ciento 

cincuenta semanas de cotización. Y en mi propuesta solo requiere que el 

acreditado tenga ciento cincuenta semanas de cotización. 

b) Pensión de viudez. Tendrá derecho a la pensión de viudez la que 

fue esposa del asegurado o pensionado por invalidez. A falta de esposa, 

tendrá derecho a recibir la pensión, la mujar quian el asegurado o 

pensionado por invalidez vivió como si fuera su marido, durante los cinco 

anos que precectiaron inmltdiatamente a la muarte de aquel, o con la que 

hubiera tenido hijos, siempre y cuando que ambos hayan permanecido 

libres de matrimonio durante el concubinato. Si el asegurado tania varias 

ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la pensión. 

La Pensión de viudez sará igual al noventa por ciento de la que 

hubiere correspondido al asegurado en el caso de invalidez o de la que 

venia disfrutando el pensionado por este supuesto. 

c) Pensión de orfandad. Tandrá darecho a recibir pensión de orfandad 

cada uno da los hijos menores de dieciséis atlas, cuando mueran al padre 

o la madre y alguno de éstos hubiara tenido al caráctar d• asegurado, y 
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acrediten tener anta al Instituto un mlnim~ de ciento cincuent• cotizaciones 

-manal•• o haber tenido la calidad da pensionados por inv•liclaz. 

El Instituto prorrogara la pensión da orfandad. dasp ... s da •k"~r 

el huérfano la edad da dieciséis anos, y hasta la edad eta veinticinco, si -

encuentra estudiando en planas del sistema educativo nacional. 

La pensión da padre o madre será igual al veinte por ciento da la 

pensión de invalidez qua el asegurado estuviese gozando. Al fall- o da 

la que hubiera correspondido suponiendo raaliZado el ast•do da invalidez. 

Si el huérfano lo fuera de padre y madre, - le otorgará en las mism•• 

condiciones una pensión igual al treinta por ciento de la misma ba-. 

c) Pensión de ascendientes. Si no existieran viuda. huérf.nos ni 

concubina con derecho a pensión, ésta se otorgará a cada uno de los 

ascendientes que dependían económicamente del asegurado o 

pensionado por invalidez fallecido, por una cantidad igual al veinte por 

ciento de la pensión que el asegurado estuviese gozando al fall-. o da 

la que la hubiera correspondido suponiendo re•lizado al astado da 

invalidez. 

En esta propuesta los pensionados por invalidez, - verán 

favorecidos, por qua sus pensionas sarán actualiZadas no como el en la 

Ley del Seguro soci•I del 1997 conforma al INPC, ni t•mpoco como en I• 

Ley del Seguro Social del 1973 conforma a los .. l•rios básicos da los 

trabajadoras. si no da acuerdo da cual aumento •I calendario antarior 

resulta mas alto. 
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4.2.3 REPERCUSION, ECOMICA, SOCIAL Y POLITICO DE 

LAS PENSIONES DE INVALIDEZ. 

4.2.3.1 ECONOMICO 

En las ultimas dilcadas, el curso de la economía ha variada 

fundamental mente, y así, de un optimismo en el de-nvolvimiento de la 

Seguridad Social, actualmente - ha ido aduanado una restricción en sus 

alcances. 

En caso de las pensiones, ello - ha ido manifestando en 

numerosos paises, que no solamente - han detenido en el alcance y 

contenido de ellas, sino que muehos de ellas, si no que muehos de ellos 

han sufrido evidentes retrocesos. 

El número de desocupados que ~ en diehas •poca• hace que 

disminuyan los ingresos y aumente el ~cit del Estado; - trata entonces 

de ayudar a los que están disminuidos, que tienen menos oportunidad en 

el mercado laboral. 

El Estado es el obligado a proporcionar la Seguridad Social y 

siendo el IMSS el Instituto que malla cobertura tiene en nuestro país es 

necesario que - le destine un presupuesto mayor al que le otorga el 

Estado actualmente al IMSS. Y de esta manera podr&ll cubrir con las 

necesidades primordiales de sus asagurados. 

4.2.3.2 SOCIAL 

El hombre con el solo hecho de serlo, tiene derecho a vivir con 

dignidad y uno de los elementos que lo sustentan es el vivir con el 
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producto de su propio esfuerzo, dentro de las limitaciones que cada ser 

humano tenemos. 

Un individuo no puede concentrarse en su recuperación, a menos 

que se vea libre de preocupaciones sociales y económicas y 

principalmente las que se hallan directamente relacionada• con su 

incapacidad. 

A medida que las sociedades se modernizan y aumenta la 

esperanza de vida de la población se observa una mayor presencia de 

enfermedades crónicas degenerativas que originan situaciones 

invalidantes en el individuo. Las clases sociales con menos recursos 

tienen menos oportunidad de controlar y evitar mediante un diagnostico 

temprano y tratamiento oportuno, diversas patologfas que pueden dejar 

secuelas incapacitantea. 44 

En el análisis de las causas de invalidez tiene, que tomarse en 

cuenta el contexto social en el que viven y trabajan loa individuos. Así 

mismo, la búsqueda de soluciones al problema de invalidez y detie de 

considerarse los aspectos sociales del enfermo, aun cuando loa procesos 

rehabilitarios se en marquen dentro de la practica medica individualista y 

hospitalaria. Sin duda, un tratamiento oportuno y en las mejores 

condiciones depend-á en gran medida del nivel socioeconómico de la 

familia. No basta que el trabajador y sus dependientes se encuentren 

asegurados por el IMSS y garantizar por este solo hecho que tendría todas 

las facilidades para lograr una atención oportuna y de excelente calidad. 

Habría que tomar en cuanta la demanda de loa 8ef"Vicioa de rehabilitación 

que cada vez a tienden a mayor numero de pacientes con lo• miamos 

~ HUERTA MALDONADO. Miguel. !MJili. - Perfil Epidémico ele la lm111iclez -. NW-ro l. 
Volwncn 38 Enero.Febrero 2000.Pág 23. 
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recursoa. Aunado a eato debe sumar- el hecho de que el traal8do de 

enfermo a la unided medica implica gaatoa y la compa~la de sus f.,,,iliarea 

en el hospital. Por lo tanto - propone que el Estado adecue mayor 

presupuesto en su plan de desarrollo al IMSS para cubrir sus n-sidades. 

4.2.3.3 POLITICO 

La política en Seguridad Social en nuestro país - adecuo el 

proyecto neoliberal ello ocaaiono un deterioro en el lnatituto del Seguro 

Social, ante lo cual las personas buscaron alternativas de atención médica, 

con lo cual - dio un gran fortalecimiento de las aseguradoraa y de las 

empresas medicas privadas. 

Los neoliberales piensan que loa -rvicios médico• son bienes 

privados, ya que para ello• la salud pertenece al ámbito de lo privado y 

estas necesidadea deben de ser cubierta• por los individuos o el mercado. 

Esta idea es contraria al derecho de la salud, que implica que tOdos 

los ciudadanos tienen derecho a que -an cubierta• por el estada tOdaa 

sua necesidades de Salud. 

Dentro de este modelo neoliberal, lo importante son loa aspectos 

económicos y cubrir los objetivos de bienestar no son importantes, ni vale 

la pena para que el Estado - preocupe por ello•. 

En cambio el sistema de Seguridad Social regido por el principio 

público, a otro siatema ordenado por una lógica mercantil privada -

relaciona con él. 

-~-nN 
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Donde el trabajmctor tiene la obligación de contrat• una .rore o una 

aseguradora, y las afores por guardar el dinero del trllbaiadao cobra 

comisiones. Si el trabajador no cuenta con un trabajo, la afore sigue 

cobrando y su pensión se va disminuyendo hasta que no encuentre un 

trabajo. Y esto en vez de beneficiar al trabmjador, lo perjudica. Por lo tanto 

este nuevo sistema de pensiones no es un instrumento de protección 

económica para los trabajadores. 

4.2.4 LESION DERECHOS DEBIDO A LA MODIFICACIÓN AL 

SEGURO DE INVALIDEZ EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

El método por el que se cambio la Nueva Ley del Seguro Social, el 

mecanismo de revisión periódica de las pensiones; es indiscutible una 

lesión a los derechos ya adquiridos en la ley anterior. 

Si se sigue actualizando las pensiones conforme al Indice 

Nacional de Precios al Consumidor, los trabajadores sufren una 

depreciación en sus pensiones, ya que el aumento de los salarios mínimos 

puede ser mayor que el INPC. 

En el ano 2002, los sueldos básicos de los trabajlldores de primero 

de enero fueron de 4.5% y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

fue de 4.4 %. Los salarios en este ano se recuperaron. Y si sigue así se 

pierde el poder adquisitivo de las pensiones. 

Los pensionados por el ramo de invalidez - ven afectlldos, por 

que su pensión podría t-r un mejor beneficio en cuanto a su au!Tl9f1to, 
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pero por la nueva reforma, tuvieron un perjuicio . Y estos trabmj•ctorea 

tienen una desventa~ • los demés trati.j.clores por su inc.pacidad. En la 

economía actual, coloca a los inválidos en la casi nula posibilidad de 

obtener ingresos para la subsistencia de él y de sus dependientes. 

orillando a algunos a la mendicidad, al delito suicidio y una raquítica 

formación educativa. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Consideramos importante reformar el primer requisito pera 

que exista invalidez el cual consiste en " la imposibilidad de desempeftar un 

trabajo igual, ··. Para que -a valorado el aspecto técnico social y no solo el 

aspecto laboral, como lo establecla la Ley del Seguro Social de 1995, en su 

articulo 128. Por lo tanto proponemos que el asegurmdo - halle imposibilitado 

para procurar- mediante un trabajo proporcionado a su capacidad, fonmación 

profesional, ocupación anterior y edad del sujeto. 

SEGUNDA. Debe de reformar- el articulo 119 de la Ley del Seguro 

Social en cuanto segundo requisito para que exista invalidez, en cual 

establ- que el asegurado - debe de encontrar imposibilitado pera 

procurarse, mediante un trabajo igual, una renumeración superior al cincuenta 

por ciento de la renumeración habitual, percibida en el ultimo at\c de trabajo. 

Es injusto que - tome en cuenta I• renumeración habitual percibida en su 

ultimo ano, y no el salario mas reciente del trabaj9dor. Así que - propone 

que - tome en cuenta solo el salario mas reciente del trabajador. 

TERCERA. El tercer requisito para que exista invalidez, es que esta 

imposibilidad - derive ele una enfermedad o un accidente no profesional. Y 

este requisito en vez de favor-r al trabajador, lo perjudica, por que muchos 

trabajadores, quedan fuera de este seguro, por que su invalidez no deriva de 

una enfermedad o un accidente no profesional. Por lo tanto proponemos que 

se contemplen mas supuestos, como son por agotamiento físico o mental, 

negligencia médica o cuando .. encuentre en un estado ele naturaleza 

penmanente que le impida trabajar. 

CUAfltTA. En la Lay vigente del Seguro Social en su articulo 122 -

aumento dos anos mas de cotización y esto en vez favoracar al asegurado lo 



afect•. por que muchos no cubriri•n este requisito por lo tmnto no disfrut•rlmn 

de las prestaciones de invalidez; solo si tuvier8" en su dict•men el setentm y 

cinco por ciento de invalidez. Y en la ley anterior el aeagurado que teni• 

ciento cincuenta semanas de cotización podí• gozar de las prest.cienes del 

ramo de invalide sin I• necesidad de tener un dictmnen del -tent• y cinco 

por ciento de invalidez Además no existe una tabla en I• Ley del Seguro 

Social que determine el grado de inv•lidez de una persona y que sirv• como 

verdadero fundamento para determinar la pensión que tiene derecho el 

inválido .. Por lo tanto proponemos que - fije en ciento cincuenta semanas 

de cotización. 

QUINTA. En cuanto a la cuantias de las pensiones de invalidez, -

toma como ba- el treinta y cinco por ciento de las ultim•• quinientas 

cotizaciones anteriores al otorgamiento de la pensión, y considero que 

quinientas cotizaciones equiv•len a diez all'los, el treint• y cinco por ciento que 

resulta promediar éstas, es realmente insuficiente para el pensionado, 

considerando que la cantidlld resultante, del pensionado, no puede -tisf.cer 

sus mas elementales necesidlldes, de ahi, que - propone que par• otorgmr 

la pensión de invalidez, - tome como ba- el treinta y cinco por ciento, pero 

de las últimas cincuenta cotizaciones, es decir, el ultimo ano laborado. Para 

que su salario sea mas alto. 

SEXTA. En la Ley actual en su artículo 114 existe una laguna el pago 

de la suspensión de invalidez, por que no menciona en forma expre- sobre 

la renumeración habitual, solo que - suspenderá durmnte el tiempo que el 

pensionado de-mpet\e un trabajo en un puesto igual aquel que -

desarrollaba al declarar- ésta. Por lo tanto los pensionmclos por inv•lidez, no 

pueden reingresar a un trabajo sujeto al régimen obligmtorio del Seguro Soci•I 

sin menoscabo de que sig8n disfrut8ndo de la pensión que tengmn -=ord8de. 

Por eso proponemos, que el pago de la pensión - auspendenil, cuando la 
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sum• •I .. lllrio que percibier• el pensionado que reingre_.. al régimen 

obligmorio, futtr• m•yor al salario que percibía al pensionarsm. 

SEPTlllA. En la ley anterior en su articulo 65 en I• pmrte fir111I de'J. 

segundo párrafo de su fracción primera, se"'•la que si no se ha dictaminado I• 

invalidez a las cincuent• y dos semanas de haberae inicilldo el periodo de 

incapacidmdes, el •segurlldo continuara recibiendo el subsidio en dinero, En 

cambio la Nueva Ley del Seguro Social en su articulo 58 omite est• mención, 

por lo cual esta omisión resulta perjudicial para el asegurado por que no le d• 

oportunidad de que se rehabilite o se cure, o lo que seria mas grave, dejar al 

trabajador sin subsidio económico por no dictaminar ante de las cincuenta y 

dos semanas la incapacidad o sin pensión. Por lo que se propone que .. 

adicione que el asegurado continué con su subsidio hasta que no se declare 

su incapacidad o pensión. 

OCTAVA. Debe de reformarse el articulo 145 de la ley del Seguro 

Social, El método que se utiliz• para actualizar las pensiones conforme al 

indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), los pensionados sufren una 

depreciación en su pensión, por que el INCP a veces resulta menor que los 

salarios mínimos. Por lo proponemos que se incrementen las pensiones, 

como mas les beneficie, ya sea conforme al INPC o a los salarios mínimos. 

De esta manera no se pierde el poder adquisitivo de las pensiones. 

NOVENA. Es importante considerar que la cantidad que otorga como 

préstamo a los pensionados por invalidez es de 30 y 25 por ciento de su 

pensión anualizad•. éste préstamo no podrm exceder de tres me-• de sal•rio 

mínimo general vigente par• el Distrito Feder•I. esto insuficiente, para cubrir 

algun• eventualidad que llegaran a tener. Por lo t•nto proponemos aumentar 

el porcentaje en un 30 y 35 por ciento que por dicho concepto otorgm I• 
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Institución, así como también ampliar el plazo actual de un ano, a dos anos 

para cubrir el préstamo. 

DECIMA. En la ley anterior las controversias entre lo• asegurmdos o 

beneficiarios de la Institución del Seguro Social, sobre las prestaciones que 

esta ley otorga, podfan ventilar- ante la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, sin necesidad de agotar previamente el recurso de inconformidad, 

ahora en la Ley vigente - tiene que agotar primero el recurso de 

inconformidad ante el mismo Instituto, por lo tanto la impartición de justicia a 

que tiene derecho el trabajador, no seria de manera pronta y expedita, ya 

tendría que agotar primero la instancia de tipo administrativo. imparcial, por 

que el Instituto -ría parte y autoridad al mismo tiempo. Por lo tanto 

proponemos que las controversias - aclaren ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje. 

r-- - "'."·-;~1~ r•nN 
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